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Asunto: lniciativa de ley de la Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz que reforma la Ley Estatal para

la lgualdad entre Mujeres y Hombres, la Lcy de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia, la

¡ei Oe los Derechós de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley de Ëducación, Ley de Salud, todos

oróenamientos del Estado de Jalisco, en materia de iguaidad sustantiva, atención y erradicación de las

violencias contra las mujeres y de protección reforzada.
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IIONORABI,E CONGRESO DEI, E,STADO
PRESENTE

La Diputada Adriana Gabriela Medina Ortrz, integrante de la LXIV l,egislatura dei

Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de ias facultades que lne confìeren lcls

arlículos 27 nutneral 1. fracción I, 135, numeral l, liacción [, 137, I42 de la Ley

Orgánica del Po<Jer Legislativo del Estado de Jalisco y 254 al258 de su Reglamento,

someto a ]a clcvada consideración rJe esta Soberanía iniciativa de ley que refonna la

Ley Ilstatal para la Igualdad entre Mujeres y llombres, la Lcy de Acceso cle las

Mujeres a una vida libre de violencia, la liey de los l)crechos de Niñas, Niños y

Adolescentes, la Ley de tiducación y la Ley de Saiud, todos ordenamientos clel llstado

de Jalisco, en materia de igualdad sustantiva, atención y erradicación de las violcncias

contra las rnujeres y de protección refbrzada, de confonnidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN NT NIOT IVOS

I. Competencia para legislar

Es faculta{ del l{onorable Congreso dcl Bstado de Jalisco, en tórminos clc lo dispuesto

por el artículo 35, fiacción I. de ia Constitución Política del ilstado, legislar en tocias

las ramas del orden interior de la entidad, cxpedir leyes y ejecutar actos sobri: lnaterias

'- que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la LJnióu, confonne al

Pacto Iìederal, en la Constitución Política de los Bstados lJnidos Mexicanos'

Parlicularn-rente, los ar1ículos 28 fiacción [, dc la Constitucióny 27, fracciór'r I. 133,

135 y I37 de la Ley Olgánica clel Pocicr Lcgislativo. ambos ordenamientos dcl Estailtr

cle Jalisco. facultan a los Diputados de estc Congrcso para plesentar iniciatlvas de lcv.

II. Objeto

Esta i¡iciativa tienc por objeto clar curnplimiento al orden juridico mexicano que

manda que las lcyes de los tlstados se actualiceu amrónicamente al marco juríclico

nacional y'. cierivado clc dicht'l llanclato. a lo previsto e:n los transitorios de ia lci'onr1a

oonstitucional pr-rblicacla el 15 de novielnbrc cie, ?-024 ert materia de igualdad sustantiva
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y perspectiva de género y en la subsecuente refonrìa a las leyes secundarias publicada

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de2026'

III. Contexto actual

por l)ecreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el l5 de noviembre de

2024 serefonnaron los artículo s 4n,21, 4l , J3, 116, 722 y 123 la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de

género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha

salarial por tazones de género, en vigor el día l6 del mismo mes y año.

En la reforma realizada a los artículos 4" párrafos primero y vigésimo terceto,2l

pânafo noveno y 73, ftacción XXI, penúltimo párrafo, se reconoció el derecho a la

igualdad sustantiva de las mujeres y el derecho de toda persona a vivir una vida libre

de violencias, atribuyéndole al Estado mexicano la obligación de garantizar su

ejercicio, y el deber reforzado de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y

niños.

Entre los argumentos vertidos destacan diagnósticos institucionales que advertían la

persistencia de deficiencias estructurales en la protección de los derechos de las

mujeres frente a la violencia, señalando que, a pesar de las previsiones de las Leyes

Generales de Igualdad entre mujeres y hombres y de Acceso de las rnujeres a una vida

libre de violencia, faltaba claridad normativa, coherencia institucional y eftcacia

jurídica para implementar políticas públicas efectivas.

Las reformas buscaron incorporar principios fundamentales y enfoques claros en la

ley, como la igualdad sustantiva, la no discriminación y la perspectiva de género,

vistos como elementos indispensables para garanlizar el ejercicio efectivo del derecho

de las mujeres a una vida libre de violencia.

Estas reformas van más allá, al incluir desde la denominación de la ley general el

concepto de violencias, con enfoque arnpliado para dar paso legal a 7a

interseccionalidad, donde el análisis pennea la convergencia de vados supuestos en

la misma víctima y donde cl Estado asume su protecci ón reforzada.
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Derivado de lo anterior, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de enero de 2026, se reforrnaron disposiciones de aplicación

nacional, entre las que destacan, por su incidencia en el ámbito legislativo local, las

siguientes:

I-ey Generalpara la Igualdacl entre Mujeres y Flornbres'

Modifica la denorninación de la ley para incorporar el concepto de igualdad

sustantiva

2. LaLey General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Modifica la denominación de la ley para incorporar el término de violencias en

plural y los deberes reforzados de protección a cargo del Estado.

3. LaLey General de Salud

Incorpora el deber de garantizar el derecho a la protección de la salud con un

enfoque diferenciado, perspectiva de género e interculturalidad.

4. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Adiciona la obligación para todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno

de garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes, sin discriminación

de ni¡gún tipo o condición, adoptando las medidas necesarias, de confonnidad

con el deber reforzado de protección del llstado; y actualizala denominación de

las leyes generales citadas en esta reforma.

5. Ley General de Educación

Adiciona el deber de que la educación sea inclusiva, con perspectiva de género

y de derechos hurnanos, asegurando la igualdad sustantiva entre mujeres y

hombres, a través de la incorporación transversal de la perspectiva de género,

eliminando toda fonna de discriminación, exclusión, violencias, así como las

barreras que impidan acceder a los servicios educativos'

En esta reforma, el Legislador Federal dispuso transitoriamente, entre otras cosas, 1o

siguiente:
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"Tercero. Las referencias qtte en otras leyes y clemas disposiciones jttrídicus se realicen

a Ia Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vidct Libre ¿le Violencitt, se entenclerán

refëritlas a la Ley Generul cle Accesr,t de las Mujeres a uno Vida Libre de Violencias.

Cuctrto. Las autoriclucles cr.tntpetentes cle lu F-etlerctción, lus entielocles .fëtlerutit'tts, lr¡s

mtmicipios y las demtu"caciones territoriales de lu Cíutlacl tle México, clehercin llet'ar a

cabo lcts aclecuctciones legi,rlutit,us v reglantentaria.ç cctrrespttndientes y, en su coso,

sttscribir los ittstrtuttentos neccsttrios puru clur cmnplimienlo u lo tlispuesto ett el

presente Decreto, en un plazo no nx(Iyor a IB0 tlíus hahiles'

Séptimo. Las refërencias Erc en otrus leyes y clemas disposiciones.iurídicas se reulicen

a la Ley Generul para ta lguatttact entre Mujeres y Honthres, se enten(leran refëritlus tt

la Ley Generulpuru lu lgnldad Sttstantivct entre Mttieres y Hombres."

En tal razon y para cumplimiento en nuestro orden jurídico local, propongo a esta

Honorable Sobera¡ía las reformas que aflnorìicen las leyes del Estado de Jalisco en

materia de igualdad sustantiva y el derecho a una vida libre de violencias'

IV. Fundamento
La propuesta contenida en esta iniciativa se sustenta en las bases constitucionales,

convencionales y legales vigentes en nuestro país y en nuestra entidad que enseguida

se enuncian.

constitución Política de los llstados IJnidos Nllexicanos

En su artículo 1", prohíbe toda fonna de violencia y discrirninación y obliga a todas

las autoridades a garantizar los derechos humanos con base en el prir-rcipio de

progresividad.

En los afiículos 4" párrafos primero y vigésimo tercero' 2l pânafo noveno y 73,

fracció¡ XXI, pcnúltirno párrafo, reconoce el dereoho a la igualdad sustantiva de las

rnujeres, el derecho de toda persona a vivir una vida libre de violencias; atribuye al

Estado mexicano la obligación de garantizar su ejercicio, y el deber reforzado de

protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños'

En su ar1ículo 133, dispone la supremacía constitucional y la obligación de actualizat

el marco jurídico local el nacional, posibilitando la existencia y sostenibilidad del

estado de derecho.
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Derecho convencional

Los tratados internacionales como la Convención sobre los Derechos del Niño y la

Convención de Belém do Pará reconocen que los Estados deben adoptar rnedidas para

prevenir la violencia Sexual y proteger a las niñas y adolescentes de situaciones que

cornprometan su desarrollo fîsico, mental y emocional'

Convención sobre los Derechos del Niño (ONIJ, 1989)

Artículo 19 establece la obligación del Estado para adoptar todas las medidas

adecuadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso fisico o

rnental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso

sexual.

Artículo 24 reconoce el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de

salud y a acceder a servicios adecuados.

convención Interamericana sobre Prevención, sanción y Erradicación de la

Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará)

Compromete a los Estados a adoptar políticas orientadas a prevenir y sancionar la

violencia contra mujeres y niñas, incluyendo la obligación de actuar frente a la

violencia sexual y situaciones colno el embarazo infantil forzado.

a

a Observación General No. 20 del Comité de los Derechos del Niño (2016)

Establece que el embarazo precozy forzado constituye una forma de violencia de

género y una violación grave de los derechos del niño' y exhorta a los Estados a

establecer mecanismos eficaces de detección y protección'

Marco jurídico nacional

Como se citó en el punto tercero de esta exposición de motivos, fundan esta iniciativa

las disposiciones transitorias de las refonnas antes descritas y contenidas en la Ley

General parala Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, la Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, la Ley General de Salud' la

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. la ['ey General de

Educación.
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Marco jurídico local

La presente iniciativa encuentra fundamento en el sistema jurídico estatal vigente,

cuyas disposiciones ya prevén algunos conceptos recién integrados en el ámbito

federal, específicamente en las di sposiciones si guientes :

Constitución Política clel Flstado de Jalisco

Fundan la presente iniciativa los siguientes decretos que refonnaron la Constitucron

de Jalisco adicionando el concepto de igualdad sustantiva:

Decreto 27glllLXIIl20 publicado en el Periódico Oficial '"El Estado de Jalisco"

el día 1. de julio de2020, que modificó el artículo 72, fracción VIII, inciso I'

atribuyendo fàcultades al Instituto Electoral estatal en materia de capacitación al

personal del instituto y organisrnos públicos locales para prevenir, atender y

erradicar la violencia política contra las mujeres enrazón de género, así como en

igualdad sustantiva.

Decreto2gl3glLxlIllz3 publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

el día 27 de julio de 2023,que modificó el artículo 4" en su quinceavo párrafo para

reconocer el derecho de toda persona a la ciudad, que consiste en el uso y el goce

pleno y equitativo de los espacios y bienes públicos, fundado en principios de

democracia, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio

ambiente, ígualdad sustantiva, inclusión social, justicia social' participación y

paz-

Ley de Acceso de las Mujeres a una vida l,ibre de violencia

o Reformada mediante Decreto 25557lLñ15, publicado en el Periódico Ofìcial "El

Estado de Jalisco" el lu de diciembre de 2015 que modificó diversos artículos'

entre los que destaca el artículo 5, fracción II que establece como principio rector

la ígualdad sustantiva entre mujeres y hombres'

Ley Estatal para la lgualdad entre i\{ujeres y llombres

. Reformada mediante Decreto 21262lLXIIl19 publicado cn el Periódico Oficial
..g Estado de Jalisco" el 10 de abril de 2019 que rnodificó el ar1ículo 33

enunciando Ia denominación de la Secretar'ía clel ramo como la Secretaría de

Igualdad sustantiva entre Mujcrcs y Hombres, y brindándole atribuciones para

o
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supervisar la coordinación de los instrumentos de la política en materia de

igualdad sustantivct entre mujeres y hombres en el Estado de Jalisco.

Reformada mediante Decreto 28771lLXIlIl22 publicado en el Periódico Oficial
,.El Bstado de Jalisco" el2l de abril de 2022, que agregó en el artículo 4, fracción

V el concepto de ig,taldad sttstantir)r¿ colno el acceso al tnismo trato y

oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos

y las libertades fundamentales; y en el artículo 14 fracción i, relativo a las

obligaciones de los poderes públicos se les atribuyó la obligación de promover la

erradicación de cualquier tipo de discriminación con el fin de ofrecer condiciones

de igttaldad sustantiva entre mujeres y hombres en los procesos dc selección,

contratación y ascensos en el servicio civil de carrera,incluido el sueldo o salario.

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco

o Expedida mediante Decreto 254551LX115, publicada el 5 de septiembre de 2015

en el Periódico Ofìcial "El Estado de Jalisco" prevé en la fracción V del artículo

8 como derechos de las niñas y niños la igualdad sustantiva; en sus artículos 31 y

40 que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la igualdad sustantiva,

entendida ésta colno el acceso al mismo trato y oportunidades para el

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades

fundarnentales reconocidos por los tratados internacionales de los que el Bstado

mexicano forme parte,la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

y la particular del Estado; en su artículo 32, que parc garantizar la igualdad

sustantiva las autoridades deberán a llevar a cabo políticas públicas, acciones,

programas y rnedidas para prevenir, atender y erradicar la discriminación múltiple

por interseccionalidad de su condición de r,'ulnerabilidad de la que son objeto

niñas, niños y adolescentes, en los términos previstos por la Ley General; y en su

artículo 42, que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación

encaminad a a garantizar el respeto a su dignidad hurtana, basada en un enfoque

de derechos humanos , de igualdad sustantÌva y la no discrirninación'

Ley de Educación del Estado l,ibre y Soberano de Jalisco

. Refbnnada mediante l)ecreto 2884glL,Xll\l22 publicado en el Periódico Oficial
.'El Estado de Jalisco" el 12 de noviembre de2022, se agegó en el artículo 13,

fracción lII, que la educación impartida en el Estado de Jalisco persigue como
7
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fines, entre otros, inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad

sustantivct,y promover el conocimiento, respeto, disfrute y ejercicio de todos los

derechos, con el mismo trato y oportunidades para las personas; en el afücu|o 96,

fracción V que el sistema integral estatal de fonnación, capacitación y

actualización tendrá como ftnes, entre otros, la promoción del enfoqr-re de

derechos humanos, de igttaldad sustantitta,la cultura delapaz y la integridad en

la prâctica de las funciones de las maestras y los maestros; y prevé en el artículo

112 que la educación demanda un proceso de rnejora continua parc lograr \a

excelencia y equidad en los servicios educativos prestados en el Estado de Jalisco'

debiendo actuarse en concordancia con el enfoque de derechos humanos' de

igttaldad sustantiva y de respeto irrestricto a la dignidad de las personas, así como

del carácter obligatorio, universal, inclusivo, intercultural, integral, público,

gratuito, de excelencia Y laico.

V. Repercusiones de la iniciativa

Aspecto Jurídico. Cumplimiento de la armonización legislativa por mandato legal

que demanda acciones fonnallnente legislativas como la presente iniciativa y su

proceso parlamentario hasta su aprobación, si ustedes compañeros Diptados deciden

votarlo a favor; así como las que realicen el Titular del Poder lljecutivo estatal y los

municipios de la entidad, en 1o que les corresponda.

Aspecto económico. Se consideran beneficiarios de esta reforma, en lo general y en

lo particular, la sociedad en su conjunto.

Aspecto social y político. La iniciativa fodalecerá 1as disposicior-res legales,

reglamentarias, criterios, principios rectores y políticas públicas enfocadas en

propiciar, promover y consolidar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y

propiciará el reforzamiento de la protección de mujeres, adolescentes, nìñas y niños.

Aspecto Presupuestal. Considerando que las modificaciones necesanas paru

armonizar las leyes locales al sistema jurídico nacional conllevan la rnodificación de

la denominación, entre otras cosas, de los planes y programas estatales, se advierte

que sobrevendrán cargas adrninistrativas para distintas dependencias estatales y

municipales; sin embargo, se estima que esta catgano representatâpara el ciudadano
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ninguna erogación económica. En tal sentido, atendiendo a la disposición contenida

en el transitorio quinto de ]a reforma constitucional del 16 de enero de 2026 que a la

letra dice: "Las erogaciones qLIe se generen con motivo de la entrada en vígor del

presente Decreto, se realízaran con cargo a los presupuestos aprobados de los

ejectttores cle gasto correspontlientes, por lo que no se autorizaran ampliaciorxes para

el presente ejercicio.fiscal o sttbsecttent¿s 

" 
en estricto apego y horrologación a esta

disposición, los gastos administrativos coïrerán a cargo de los ejecutores de gasto

según corresponda.

VII. Propuesta

La presente iniciativa tiene como propósito refotmar las disposiciones legales que

enseguida Se enuncìall y cuya precisión se específìca comparativamente a

continuación:

. Ley Estatal parala Igualdad entre Mujeres y Hombres

. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco

o Ley de los l)erechos de las niñas, niños y adolescentes del Ilstado de Jalisco.

. [,ey de Educación clcl Estado l,ibre y Soberano cle Jalisco

. Ley de Salud del Ilstado de Jalisco

LEY VIGENTE INICIATIVA

I,EY ESTA'fAL PARA LA IGUALDAI)I-EY ESTATAI- PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y TIOMBRI]S SUSTANTIVA

tlNl'Rll MUJERES Y IIOMIIRIiS

Artículo 1. La presente [,eY es de orden Artículo 1 La presente I-eY es cle orden

público, interés social y observancia general

èn el Estado de Jalisco, y tiene por objeto

hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato

y oportunidades entre tnujeres y hombres,

rnediante la eliminación dc cualquier fonna de

discrirninación hacia la mujcr, sea cual fuere

su circunstancia o cottciición en cualquicra cle

los á¡nbitos de la vicla.

Artículo 2. Son principios rectores de la A 2. Son principios rectorcs de ia

presente Ley: la igualdad, la no discriminación

púb1ico, interés social y observancia general

ðn el Estado de Jalisco, y tiene por objeto

hacer efectivo el derecho a la igualdad

sustantiva entre rnujeres y hombres, mediante

la elirninación de cualquier fonna de

discrirninación hacia la tnujer, sea cual fuere

su circunstancia o condición en cualquicra de

los ámbitos dc la vida.

rtícul o

el ala d humana

presente I'ey \a igualdad sustantiva, la no

I
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Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se

entenderá por:

I. Acciones afinnativas: conjunto de medidas

de oarácter ternporal encatninadas a acelerar la

igualdad de hecho entre llujeres y hotnbres;

II. Brecha de género: es una rnedida que

rnuestra la distancia existente entre rnujeres y
hombres respecto a un tnisllo indicador. Se

utiliza para ref'lejar la brecha cxistente entre

los sexos respecto a las oportunidades de

acceso y control de recursos econótrricos,

sociales, culturales y políticos, entre otros.

Estos indicadores de fonna enunciativa rnás

no litnitativa pueden ser los siguientes: el

salario, la ocupación laboral, la participación

política, los servicios de salud, la educación,

la violencia contra las mujeres y las niñas, el

acceso a la justicia, entre otros.

IlI. Igualdad de Género: Situación en la cual

mujeres y hombres acceden con las uistnas

(sic) posibilidades y oportunidacles al uso,

control y beneficio de bienes, serv'icios y

Artículo 3. Son sujetos de los derechos que

establece esta L,ey, las muieres y los hornbres

que se encuentren en tenitorio estatal' que por

razón de su género, su edad, estado civil,

profesión, cultura, origen étnico o nacional,

condición social, salud, religión, opinión,

preferencia sexual o discapacidad, se

encuentren con algún tipo de desventaja ante

la violación del principio de igualdad que esta

Ley tutela.

I-as obligaciones establecidas en esta Ley

serán de aplicación a toda persolla' física o

jurídica, cuaiquiera que fuese su nacionalidad,

dornicilio o residencia.

Artículo 4.

I. Acciones afinnativas: conjunto de rnedidas

de carácter temporai encatninadas a acelerar la

igualdad sustantiva entre tnujeres y hornbres;

ll. a la VI

Artículo 3. Son sujetos de los derechos que

establece esta Ley, las tnujeres y los hornbres

que se encuentren en territorio estatal, que por

rãzón de su género, su edad, estado civil,
profesión, cultura, origen étnico o nacional,

condición social, salud, religión, opinión.

preferencia sexual o discapacidad, se

encuentren con algún tipo de desventaja ante

Ia violación del principio de igualdad

sustantiva que esta LeY tutela.

discrirninación y el respeto a la digniclad

humana.

recursos de la así corno a la tolna de
10
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decisiones en todos los árnbitos de la vida

social, econótnica, política, cultural y farniliar,

IV. Igualdad Salarial: Concepto que refiere

que la rernuneración será siernpre igual por un

trabajo c1e igual valor, sin distinguir el sexo, el

género, la raza, la identidad de género, ia
preferencia u orientación sexual. la edad, las

discapacidades, la condición social,

econórnica, de salud o jurídica, ni (sic) ningún

otro motivo que atente contra la dignidad

hurnana;

V Igualdad Sustantiva: Es el acceso al misrno

trato y oportunidades para el reconociuriento,

goce o ejercicio de los clerechos hutnanos y las

liberlades fundamentalcs;

VI. Perspectiva de Género: Concepto quc se

refiere a la meto<fología y los tlecatrismos que

penniten identificar, cuestionar y valorar la

discrirninación, desigualdad y exclusión de las

mujeres, que se pretende justifìcar con base en

las difèrencias biológicas cntre tnujeres y

hombres, así coilo las acciones que debcn

erlprenderse para actuar sobrc los factorgs de

género y crear las condiciones de cambio que

pennltan avanzar en la construcción de la
igualdad de género; y

VIl. Transversalidad: proceso que pennite

garanlizar la incorporación de la perspectiva

de género con el objetivo de valorar las

irnplicaciones quc tiene para las rrujeres y los

hornbres, cualquier acción que se programe,

tratándose de legislación, políticas públicas'

actividades adtninistrativas, econólnicas y

cuhurales en instituciones públicas y privadas;

(sic)

Artículo 5. Los Poderes Públicos clel Estado

de Jalisco v ios organismos auxiliaros de la

Adrninistración Pública Estatal. en cl árubito

de su competcucia, debcrán cxpedir la

VII. Transversalidad: proceso que perrnlte

garanlrzar la incorporación de la perspectiva

dc género con el objetivo de valorar las

implicaciones que tiene para las rnujeres y los

hornbres, cualquier acción que se progralne'

tratándose de legislación, políticas púrblicas,

actividades adrninistrativas, econótnicas y
culturales er-r instituciones públicas y privadas.

Artículo 5. Los Pocleres Públicos del Estado

de Jalisco y los organismos auxiliares de la

Administración Pública Estatal, en el ámbito

de su cotnpetencia, deberán expedir la

necesanosnonnativiclad los urecanislnos lìecesalros nonnatt

44
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Artículo 9. La concertaciórl dc acciones entre

el Estado y e1 sector privaclo, se realizará

mediante cotlvettios y contratos, los cuales se

ajustarán a las siguientes bases:

I. Deñnición <ie las responsabilidades que

asuman los integrantes de los sectores social y
privado; y

Il. Detenninación de las acciones de

orientación, estínlulo y apoyo que dichos

sectores llcr,'arán a cabo cn coorcliiración con

las instituciones colrespondicntes.

Lr:s acuerdos y convenios que en materia de

igualdad que celebren el Gobierno del Ilstado

para garantizar el derecho de

sustantiva entre tnujeres y hombres
igualdad

Artículo 6. Corresponde al Estado protnover Y

garanlizar 1a igualdacl sustantiva entre
rnujercs y hottrbres, niñas, niños.

adolescentes, adultos l1.ìayores y personas con

discapacidad, sin discriminación alguna por

raz6n de género, edad, estado civil, etnbarazo.

raza, procedencia étnica, religión, orientación

sexual, discapacidad o estado de salud;

desarrollando políticas, planes, programas y
proyectos para tal fin.

Artículo 7. Corresponde al Estado adoptar

nredidas especiales de carâctet temporal

orientadas a acelerar la igualdad sustantiva

entre mujeres y hombres, garcntizandose de

esta rnanera 1o dispuesto en la prescnte [-ey.

Artículo 9

I.alalI

L,os acuerdos y convenios en rnateria de

igualdad que celebren el Gobierno del Estacio

con los sectores

para garantizar el derecho de

y oportunidades entre mujeres y hornbres.
igualdad de trato

Artículo 6. Corresponcle al Estado prolnovcr y

garantizar la igualdad de trato y oportuniclades

para las rnujeres y hornbres, t.riñas, niños,

adolescentes, adultos lnaliores y personas con

discapacidad, sin discriminación alguna por

razon de género, edad, estado civil, etnbarazo,

raza, procedencia étnica, religión, orientación

sexual, discapacidad o estado de salud,

desarrollando políticas, planes, progralnas y
proyectos para tal fin.

Artícuio 8. t.os Poderes Públicos del Estado

de Jalisco )' los organislnos auxiliarcs de la

adlninistración pública estatal, en cl álllbito de

su competencia, podrán suscribir convetrios o

acuerdos de coordinacióll con el 1ìn de

garantizar el derecho de igualdad de trato y

oportunidades entre tnujeres y hornbres.

dc Jalisco y los organismos auxiliares de la

adninistración pública estatal, en el álnbito de

su colnpetellcia, podráti suscribir cou'u'enitls o

acuerdos de coordinación con el fin de

garanlizar el derecho de igualdad sustantiva

entre rnujeres y hotnbres.

Artículo 8. L,os Poderes Públicos del Bstado

Artículo 7. Coresponde al Estadcr adoplar

rnedidas especiales de carácter temporal

orientadas a acelerar la igualdad de trato y

oporlunidades entre mujeres y hornbres,

garantizândose de esta manera 1o dispuesto en

la presente Ley.

de Jalisco SUS con los sectores de Jalisco SUS

12
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y oportunidades entre lnujeres y hornbres

supone la ausertcia de toda ciiscrirninación,

ciirecta o inciirecta, por razón clc géncro, y,

especialtnente, las dcrivaclas clc la lnatcrtiiciad,

las relacionadas con las obligaciones

familiares y con el estado civil de las personas.

Artículo 12. La igualdad de trato Y

público, social o privado, podrán versar so

todos los aspectos consideraclos en

bre
los

instrumentos dc política sobre igualdad

sustantiva, así cotno coadyuvar en labores de

vigilancia y clernás acciones operativas

stas en esta

Artículo l0

L lmplementar la política rnunicipal cn

lnateria de igualdad sustantiva entre rnujeres

y hornbres, en concordancia con las políticas

Nacional y Estatal;

II. Coadyuvar con el Gobiemo Federal y con

el Gobierno Estatal, en la consolidación de los

programas en materia de igualdad sustantiv¿

entre muieres y hornbres;

I II.

IV. Folnentar la participaciótt social, poiítica

y ciudadana dirigida a lograr la igualdad

sustantiva entre tnujeres y hombres' tanto en

las áreas urbanas colro en las rurales.

.I'ITULO III
CApÍTUr,O û{rCo

DEI- PRINCIPIO DE LA IGI.JAi,DAI)
SUSTANTIVA Y I-A NO

DISCRIMTNACIÓN

Artículo 1 1. El princiPio de igualdad de trato Artículo 1 l. El principio de igualdad

v

sustantiva entre mujeres y hombres supone la

ausencia de toda discrirninación. clirecta o

indirecta, por raz'ón de género, Y,

especialmente, las clerivadas cle la llaternidad,
las reiacionadas con las obligaciones

lauriliares y con el estado civil de las personas'

Artículo 12. La igualdad sustantiva entre
rector del

público, social o privado, podrán versar so

todos los aspectos collsiderados en los

instrumentos de política sobre igualdad de

trato y oportunidades, así cotno coaclyuvar en

labores de vigilancia y dernás accioues

bre

S en esta

Artículo 10. Los rnunicipios podrán

los ténninos estabiecidos en la presente l-ey,

procurando observar 1o siguiente:

I. Implementar la política rnuuicipal el1

rnateria de igualdad entre mujeres y hotnbres,

en concordancia con las políticas Nacional y

Estatal;

ll. Coadl'uvar con el Gobierno Federal y con

el Gobierno Estatal, en la consolidación de los

prograrnas en materia de igualdad entre

mujeres y hornbres;

IIl. Diseñar, fonnular y apiicar campañas de

concientización que prolnuevan los valores y

contenidos de la presente LeY; 1'

IV. Fornentar la participación social, política

y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre

rnujeres y hotnbres, tanto en las áreas urbanas

corro en las rurales.

adoptar

cAPiTULO ÚXÌCO

DEL PRINCIPIO DE t,A IGUALDAD Y LA
NO DISCRIMINACIÓN

TITULO III

entre hombres es un eres hombres es un
13
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ordenarniento jurídico estatai y' colrlo tal, se

integrarâ y observará en la interpretación y

aplicación de las nonnas jurídicas.

Artículo 13. EI PrinciPro de igualdacl

sustantiva entre tnujeres y hombres penneará

con carácter transversal, en la actuación de

todos los Poderes Públicos del lìstado,

organistnos públicos descentralizados y

rrunicipios. Estos integrarán dicho principio

en la adopción y ejecución de sus

disposiciones nonnativas, en la dehnición y

presupuestación de sus políticas públicas

destinadas a hacer efectivo el derecho a la
igualdad, a la no discriminación y el respeto a

la dignidacl hutnana.

Artículo 14. El PrinciPio de igualdad

sustantiva entre mujeres y hombres, se

garanfizarâ, cn los tónlinos previstos en la
presente Ley, en el acceso a la salud, la

educación, el desarrollo econótlico, los

servicios sociales, la vivienda, el etnpleo, la

fomación y el desarrollo profesional de las

personas.

principio rector del ordenarniento jurídico

estatal y, coltto tal, se integrará y obsenará en

la interpretación y aplicación de las nonnas
jurídicas.

Artícuio 13. El princiPio de

y oportunidades entre tnujeres y hon-rbres

penneará con caracler transversal, en la

actuación de todos los Poderes Públicos del

Estado, organistnos públicos descentralizados

y municipios. Estos integrarán dicho principio
en la adopción y ejecución de sus

disposiciones nonnativas, en la definición y

presupuestación cle sus políticas públicas

destinadas a hacer efectivo el derecho a la
igualdad, a la no discriminación y el respeto a

la dignidad humana.

igualdad de trato

Artículo 14. El principio de

y oportunidades entre rnujeres y hornbres, se

garantizarâ, en los téminos previstos en la
presente l,ey, en el acceso a la salud, la

educación, el desarrollo ecouótnico, los

servicios sociales, ia vivienda, el emplco, la

fonnación y el desarrollo profesional dt; las

personas.

No constituirá discrirninación en el acceso al

ernpleo, una diferencia de trato basada en una

característica relacionada con el género

cuan<lo, debiclo a \a naturaleza de las

actividades o al contexto en el que se lleven a

cabo, dicha característica constituya un

requisito profesional esencial y detenninante.

Lo anterior cotnprende el principio de

igualdad de retnuneración por trabajo de igual

valor, que significa fljar las uristnas

remuneraciortes globales y elementos qut:

col.nponen a éstas para trabaios iguales o a los

que se atribuya el misno valor; irnplica

evaluar los trabajos y sus renìuneraciones

mediante criterios objetivos que contetnplen

colno factores las coutpetencias,

calificaciones, responsabilidades, funciones,
necesidacl cle forrnacióncargas de trabajo,

igualdad de trato

14
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Artículo 15. Para los efcctos de esta Ley, sc

entenderá por discrirninación, cualquier tipo

de distinción, exclusión o restricción, que

tenga por obieto o por resultado anular o

lrenoscabar el reconocimiento' goce o

cjercicio de los derechos humanos, libertades

e igualdad sustantiva de oportunidadcs de las

personas en las esferas política, econótnica'

social, cultural y civil o en cualquier otra

esfera; en concordancia con los itrstrulneutos

nacionaies e internacionales ratificados por el

Estado Mexicano.

Artículo 16. Se consideran nonnas o prácticas

discriminatorias, aquéllas cuyo efecto sea

lirnitar, irnpedir o restringir el ejercicio del

clerecho de las personas a la igualdad

sustantiva de trato y oportunidades salvo que

dicha disposición, criterio o práctica sean

justificadas objetivarrente, por una finalidad

legítima y que los medios para alcanzar dicha

finalidad sean necesarios y adecuados.

Artículo 21. Los Poderes Públicos del llstado Artículo 21. Los Poderes Públicos del frstado

de Jalisco garanrizarán el acceso a la juslicta de Jalisco garanTizarârt el acceso a la justicia

con igualdad de trato y oportunidades erl tre con igualdad sustantiva entre muJeres y
de

esfuerzos y condiciones de trabajo, y

cualquier discrirninación o cualquier posible

irnpacto negativo sobre la relnuneración de la

situación familiar, c1e las responsabiliclacles

fauriliares y de cuidados y dc cualesquier otras

situaciones o características asociadas con el

sexo o el género de la persoua trabajadora.

eliminar

Artículo 15. Para los efectos

entenderá por discrirninación, cualquier tipo

de distinción, exclusión o restricción, que

tenga por objeto o por resuitado anular o

menoscabar el recouocituiento, goce o

ejercicio cle los derechos hurnanos, libertades

e igualdad de oportunidadcs dc las personas en

las esferas política, económica, social, cultural

y civil o en cualquier otra esfera; en

concordancia con los instrumentos nacionales

e internacionales ratificados por el Estado

Mexicano.

de esta Ley, se

Artículo 16. Se corlsideran llollnas o

cliscriminatorias, aquéllas cuyo efecto sea

limitar, impedir o restrittgir el ejcrcicio del

derecho de las personas a la igualdad de tralo

y oportunidades salvo que dicha disposición,

criterio o práctica sean justificadas

objetivarnente, por una finalidad lcgítirna y
que los rnedios para alcanzar dicha finalidad

sean necesarios y adecuados.

Artículo 19. Se considerará

cualquier trato adverso o efecto negativo que

un servidor público produzca en una persona

colÌro consecuencia de la presentacióu por su

parte de que-ia, reclalnación, denuncia,

demanda o recurso, de cualquier tipo,

clestinados a irnpedir su cliscriminación y a

exigir el cumplimiento efectivo del principio

de igualdad de trato y oportunidades entre

rnujeres y hornbres.

discrilninación

prácticas

Artículo 19. Se considerará discrirninaci

cualquier trato adverso o efecto negativo que

un servidor público produzca en una persona

como consecuencia de la presentación por su

parte de queja, reclarnación, denuncia,

demanda o recurso, de cualcluier tipo,

clestinados a irnpedir su discriminación y a

exigir el curnplimiento efectivo del principio

de igualdad sustantiva entrc rrrujcrcs y

holnbres.

on

impul sando 1a Lorrbgt'-
15
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Artículo 23. Rs política pennanente del

Estado, el desarrollo de acciones afinnativas

conducentes a lograr la igualdad sustantiva
entre rnujeres y horlbres, debiendo

desarrollarse, con este propósito, las

siguientes acciones:

I. Generar las condiciones para la construcción

de relaciones de igualclad sustantiva entre

rnujeres y hotnbres, así cotno tarnbién de las

personas con discapacidad;

II.

lll. Reconocer y garantizar la pafücipaoión

los lnecanismos de control social

Artículo 23. Es política pennanente del

Estado, el desarrollo de acciones altnnativas

conducentes a lograr la igualdad de trato y

oportunidacles erltre tnujeres y hornbres,

clebiendo desarrollarse, con este propósito. las

siguientes acciones:

l. Generar las condiciones para la construcción

de relaciones de igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hornbres, así

corno también de las Personas con

discapacidad;

II. Prornover el desanollo pleno y cl respeto a

los derechos de los niños, niñas Y

adolescentes;

IIl. Reconocer y garantiz'ar la participación

ciudadana los mecanistnos dc control social

TITULO IV
CAPÍTUI,O PRIMtlRO

PRINCIPIOS GI]NERAI-ES DIT i,AS
POI-ÍTICAS PÚBI-ICAS PARA LA

IGUALDAD DE ]'RATO Y
OPORTLINIDADES

rnodificación de concepciones, actitudes y

valores discrirninatorios de los encargados de

1a irnpartición de -iusticia.

Artículo 22. Los Poderes Públicos del Estado

de Jalisco y los organislnos auxiliares de la

administración pública estatal, en el árnbito de

su competencia, adoPtarán medidas

específicas, razonables y proporcionadas en

favor de las mujeres para hacer efectivo su

clerecho constitucional a la igualdad de trato y

oportunidades y cotregir situaciones cle

desigualdad de hecho respecto de los hornbres.

De igual fonna, promoverán la aplicación cle

las Nonnas Mexicanas en Igualdad Laboral y

No Discriminación.

I,O IV
CAPÍTULO PRIMI]RO

PRINCIPIOS GENERALES DE T-AS

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA I,A
IGUAI,DAD SUSTANTIVA

concepciones, actifudes Y

discriminatorios de los encargados

irnpartición dc .iusticia.

valores
de la

Artículo 22.!'os Poderes Públicos clel Estado

de Jalisco y los organismos auxiliares de la

adrninistración pública estatal, en el árnbito de

su cornpetencia, adoptarán medidas

específicas, razonables y proporcionadas en

favor de las mujeres para hacer efectivo su

derecho constitucional a la igualdad

sustantiva y conegir situaciones de

clesigualdacl de hecho respecto de los hombres.

ciudadana
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para el currplimiento de las políticas de para el curnplimiento de las poiíticas de

igualdad de trato y oportunidacies;

lV. Diseñar, itnpletnentar, ejccutar y evaluar

políticas públicas y medidas para fortaleccr el

acceso de las mujeres al elnpleo y la

aplicación efectiva del principio de igualdad y

no discriminación en las condiciones de

trabajo entre tnujeres Y holnbres,

particulanlente, para elimiuar en los sectores

público, privado y social la brecha cle género,

en especial la (sic) salarial; Y

igualclad sustantiva,

IV. Diseñar, irnplerncntar, ejecutar y evaiuar

políticas públicas y rnedidas para fortalecer el

acceso de las mujeres al emPleo Y ia

aplicación efectiva de los principios de

igualdad sustantiva y de no discrirninación en

las condiciones de trabajo entre tnujeres y

hourbres, particularmente, para elitninar en los

scctores público, privacio y social la brccha cle

género, cn especial, la salarial; Y

V. Reconocer y promover el derecho humano

ala paz.

derecho constitucional de la igualdad, los

Poderes Públicos del llstaclo de Jalisco'

adoptarán los siguientes criterios generales de

actuación:

I. Adoptar la perspectiva de género en las

políticas, decisiones Y acciones a

irnplernentar;

IL EI comprotniso con la efectividacl del

derecho constitucional de la igualdad de trato

y oportunidades entre lnu-ieres y ltolttbres y la
no discrirninación;

IIL La integración del principio de igualdad de

trato y oportunidades entre mujeres y hornbres

en el conjunto de las políticas econótnica,

laboral, social, educativa, salud, cultural y
artística, con el fin de evitar la segregación

laboral y elitninar las difcrertcias salariales

entre rnujeres y hornbres:

IV. La colaboración y cooperación cntre las

distintas instituciones y depenclencias de la
administración pública estatal, en la

aplicación del principio de igualdad de trato y
oportunidades entre n-rujeres y holnbres;

derecho constitucional de ia igualdad

sustantiva, los Poderes Públicos clel Estado

dc Jalisco, adoptaráu los siguientes cliterios

gencralcs dc actuación:

II. I11 corrprorniso con la efectividad dei

derecho constitucional de la igualdad

sustantiva entre tlujeres y hombrcs y la no

discrirninación;

IIl. La integración del principio de igualdad

sustantiva entre tnujeres y holnbres en el

conjunto de las políticas económica, laboral,

social, educativa, salud, cultural y artística.

con el fin de evitar la segregación laboral y
clirninar las clil'erencias salariales entre

rnujeres y hotnbres;

IV. l,a colaboración y cooperación entrc las

distintas instituciones y dependencias de la
administración pública estatal, cn la

aplicación ciel principio de igualdad

sustantiva entre tnujeres y hombres:

V

Artículo 24. Con el fin de hacer ef-ectivo el Artículo 24. Con el hn de hacer cfectivo ei

l.
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V. La parlicipación equilibrada de rrujeres y

hoinbres en las candidaturas electorales y en

la torna de clecisiones políticas y económicas;

Vl. La irnplernentación de rnedidas

específicas para brindar apoyo a los gnrpos

sociales vulnerables o que fonnen parte de

rninorías, parc proveer igualdad en las

oportunidades que les pennitan desarrollarse

con independencia y plenitud, como son las

rnujeres adolescentes etnbarazadas' las

madres solteras, los adultos dc 70 años o más.

las niñas, niños o adolescentcs en riesgo de

calle, las personas con cliscapacidad, a quienes

habiten en cotnunidades de alta tnarginación,
pueblos y cornunidades indígenas o que viven

en condiciones de pobreza, a las personas

víctirnas de violencia de género;

VII. La irnplernentación de rnedidas de

protección de la tnatemidad, clel etnbarazo, el

parto y la lactancia;

VIII. Promover una culrura de igualdad de

trato y oportunidades que incluya acciones

afimativas encalninadas a posibilitar la

conciliación de la vida laboral, fan-riliar y
personal de mujeres y hornbres, así cotno el

folnento de la corresponsabilidad en las

labores domésticas y en la atención a la

farnilia; y

IX. Promover, sietnpre que sea posible, la

adopción de indicadores de género en la

producción de estadísticas de los organistnos

e instituciones públicas y privadas.

Artículo 25. I11 principio clc igualdad clc t¡ato

y oportunidades entre tnujeres y holnbres se

observará en la actuación de todos los Poderes

Públicos del Estado de Jalisco y de los

organismos auxiliares de la adminisiración
pública estatal, así como tarnbién erl la

adopción y ejecución de sus disposiciones

V. a la VII.

VIII. Protnover una cultura de igualdad

sustantiva que incluya acciones afirmativas

encaminaclas a posibilitar la conciliación de la

vida laboral, falniliar y personal de rtrujeres y

hombres, así cot1lo el folnento de la

corresponsabilidad cn las labores domésticas

y en la atención a la familia; Y

IX

Artículo 25. Irl PrinoiPro <ic igualdad

sustantiva entre tnujeres y hotlibres sc

obscrvará en la actuación de todos los Poderes

Públicos del Estado de Jalisco y de los

organistnos auxiliares de la adlninistración
pública estatal, así cotno tatnbién en la

adopción y ejecuciórt c1e sus disposiciones

n_9t!9_ttyl,srgtf !9!_e_qn!9!óLy-pl9-s!pt9!tación-nonnatlvas, en þ_4"fLni_._iÉl it
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Artículo 30. Los entes públicos están

obligados a garantizar el derecho a la igualdad

de trato y oportunidades entre mujercs y
hornbres, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 4.o de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, para 1o cual, dcberán

garanlizar'.

I. El derecho a una vida libre de

discrirninación;

II. La convivencia annónica y equilibrada en

los ámbitos de la vida personal, laboral y

farniliar, lo que se collsiderará conro el

Artículo 30. Los entes públìcos están

obligados a garantizat el derecho a la igualdad

sustantiva entre mujeres y hornbres, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 4.o cle la

Constitución Política del Estado de Jalisco,

pala lo cual, debcrán garantizar:

de políticas públicas y en el desarrol

Artícuio 27. l,os Pocleres Públicos

de Jalisco y los organismos públicos cle la

Adrninistración Pública Estatal, en el árnbito

de su cotnpetencia, llevarán a cabo una

planificación de las actuaciones dirigidas a

incentivar la igualdad de trato y oportunidades

entre rnujeres y hombres y se coordinatânpara
integrar el derecho de igualdad de trato y
oportunidades cntre rnu-ieres y hornbres.

Artículo 28. Los municipios podrán inlegrar

principio de igualdad en el árlbito de su

competencia y podrán colaborar a tal efecto,

con el Gobierno Estatal para dar cutnplirniento

a 1o dispuesto en la Presente LeY.

el

de1 llstado

lo de sus

actividacles

de políticas públicas y en el desarollo de sus

actividades
Artículo 2l .I'os Poderes Públicos del Estado

de .lalisco y los organisrros públicos de la
Achninistración Pública lrstatal, en el ámbito

de su cotnpetencia, llevarán a cabo una

planificación de las actuaciones clirigidas a

incentivar la igualdad sustantiva entre

mujeres y hombres y se coordinatán para

integrar el derecho de iguaidad de trato y

oportunicladcs entre mujeres y hornbres.

Artículo 28. Los rnunicipios podrán integrar el

principio de igualdad sustantiva en el árnbito

de su cotnpetencia y podrán colaborar a tal

efecto, con el Gobierno Estatal para dar

curnplirniento a lo dispuesto en la presctrtc

Ley.

'f I,O V
CAPÍ'|UI,O PRIMERO

DE LOS OBJEI'IVOS Y ACCIONIIS I1N

MATERIA DE IGUALDAD tlNTRE
MUJERES Y HOMBRES

Artículo 29. Los objetivos y acclones de esta

l,ey estarán encalninados a garatizat eI

derecho a la igualdad de trato y oportunidades

entre mujeres y hombres.

T I-O V
CAPÍTUT,O PRIMERO

DE T,OS OI]JETIVOS Y ACCIONES EN

MA.fT]RIA DIT IGUAI-DAD SUSTANTIVA
ENTRT] MUJERES Y ITOMBRES

Artículo 29. Los objetivos y acciones dc esta

[,ey estarátr encatninados a garantiz'ar el

clerecho a \a igualdad sustantiva entre

l.r'rujeres y hornbres.

l. a la Il.
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derecho de conciliación, encalninaclo a lograr

el pleno dcsanolio de rnr-¡icrcs y htlmbres.

Para contribuir al reparto equilibrado de las

responsabilidades familiares, se protnoverá el

reconocitniento del derecho de los padres a un

permiso por patemidad de cinco días hábiles,

el cual podrá otorgarse antes o después del

nacimiento de su hijo (a);

Ill. El derecho a la infonnación neccsaria para

hacer efectiva la igr.raldad de trato y
oportunidades entre rnujeres ¡r hornbres, para

lo cual los entes públicos pondrán a

disposición de los individuos la infonnación

sobre políticas, instrumentos y norulas

relativas en materia de igualdad; Y

IV. El derecho a una vida libre de estereotipos

de género.

C LO SIIGUNDO

DE LOS INSTRUMENTOS DE LA
POLÍTICA EN MATERIA DE IGUAI,DAD
DE TRATO Y OPORTLINIDADES ENTRE

MUJI]RES Y IIOMBRES

Artículo 31. Son iustrumentos de la Política

Estatal en trrateria de igualdad cle trato y
oportunidades entre rnujeres y hornbres, los

siguientes:

I. El Sistema Eståtal para Ia lgualdad entre

Mujeres y Hombres;

Il. El Programa Estatal para la lgualclad cntre

Mujeres y Hombres, y

III. La obsen'ancia en materia cle igualda<l de

trato y oportunidades entl'e lnujeres y

hornbres.

Artículo 31. Son instrulnentos de la Política

Ilstatal en tnateria de igualdad sustantiva

entrc lnujeres y hornbres, los siguientes:

I. El Sisterna Estatal pata la Igualdad

Sustantiva entre Mujeres y Ilombres;

II. El Progratna Estatal para la Igualdacl

Sustantiva entre Mujeres y Ilombres, y

lll. La observaucia en materia de igualdad

sustantiva entre tnujeres y hotnbrcs.

Artículo 32. La Secretaría de

Sustantiva entre Mujeres Y

lgualdad
lJombres

Artículo 32

Sustantiva

. Í.a Secretaría dt: Igualdad

entre Mujeres Y l{ornbres

^t

III. Ill derecho a la infonnación necesaria para

hacer efèctiva la igualciad sustantiva entre

rnujeres y hombres, para lo cual los entes

públicos pondrán a disposición dc los

individuos la infonnación sobre políticas,

instrumentos y nonnas relativas en urateria de

igualdad; y

CAPÍTUI,O SEGUNDO

DE LOS INSTRUMENTOS DIl LA
POLÍTICA EN MATERIA DE IGUAT,DAD

SUSTANTIVA ENTRE MUJERI]S Y
I.IOMBRES

IV

coordinará las acciones Sistenra [']statal coordinará las
20
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para la Igualdad entre Mujercs Y

genere y expedirá las reglas

para la lgualdad Sustantiva entre Muieres y

Ilornbres genere y expedirá las reglas para la

organización y el funcionatniento del tnistno,

así corno las lnedidas para vincularlo con otros

de carácter nacional o intemacional.

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y
Hornbres, es el conjunto orgánico y articulado

de estructuras, relaciones funcionales,

rnétodos y procedirnientos que establecen los

entes públicos del Estado de Jalisco entre sí,

con la sociedad civil organizada, instituciones

acaclér.nicas y de irtvestigación, con el objetivo

<ie garantizar la igualdad entre rnujcres y

hombres en Jalisco.

El Sisterna para la Igualdad Sustantiva entre

Mujeres y lJombres se estructurará con un

Consejo Técnico, que deberá contar, al tnenos,

con representantes de:

ì. a la XIX

Hombres
para la

LO TERCERO
DEL SIS'|EMA ESTATAI. PARA LA
IGUAT,DAD SUSTANTIVA t]NTRt]

MUJERES Y TIOMT]RES

Artículo 34. El Sistema Estatal para la Artículo 34. El Sisterna Estatal para la

organización y el funcionauriento del t.nistno,

así corno las medidas para vincularlo con otros

de carácter nacional o intemacional.

Igualdad entre Mujeres y Iìornbres, es el

conjunto orgánico y articulado de estructuras,

relaciones funcionales, rnétodos Y

procedirnientos que establecen los entes

públicos del Estado de Jalisco entre sí' con la

sociedad civil organizada, instituciones

acadénicas y cle investigacióu, con el objetivo

de garantizar la igualdad entre rnujcres y

hornbres en Jalisco.

El Sisterna pata la Iguaidad entre Mujeres y

Hombres se estructurará con un Cotlsejo

Técnico, que deberá contar, al menos, con

representantes de:

I. l-a Secretaría de lgualdad Sustarltiva cntre

Mujeres y I'lotnbres, quien lo presidirá

II. La Secretaría General de Gobierno;

III. La Secretaría del Sistema de Asistencla

Social;

IV. La Secretaría de l)esarrollo lìconórnico;

V. La Sccrctaría clcl 'l'raba.jo y Prcvisiórt

Social;

VL La Secretaría de Salud;

VII. La Secretaría de Ilducación;

DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

HOMBRES

C TERCERO

VIII. La Secretaría de Cultura,
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IX. La Fiscalía del Estado;

X. La Procuracluría Social del fistado;
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XI. El Pocler Legislativo del lìstado,

representado por la Comisión de Igualdad

Sustantiva y de Género del Congreso del

Estado de Jalisco;

XII. El Suprerno Tribunal de Justicia del

Estado de Jalisco;

XIII. La Corrisión llstatal de Derechos

Humanos,

XlV. t-a Comisión Estatal lndígena;

XV. El Sistema Estatal de Protección Integral

de Niñas, Niños y Adolescentes;

XVI. La Procuraduría de Protección de Niñas,

Niños y Adolescentes;

XVII. La Universidad de Guadala.iara;

XVIIL Al lrenos 7 representantes de

organizaciones de la socicdad civil,
previarnente acreditadas ante la Secretaría de

Igualdad Sustautiva entre Mujeres y Hotnbres,

cuyo trabajo se enlnarque en el principio de

progresividad de derechos hulnanos de las

mujeres; y

XlX. Cinco personas acreditadas por

instituciones académicas.

Ill Sistema Estatal para la lgualciad entrc

Mujeres y Hotnbres, está obligaclo a sesionar

semestraltnente y podrá celebrar las reuniones

extraordinarias que considere convenientes

para el cutnplirniento de la presente Ley y sus

decisiones se tomarán por tnayoría simple.

Ill Sistcma IÌstatalpara la Igualdad Sustantiva
entrc Mujercs y llornbres, está obligado a

sesionar setnestrallnente y podrá celebrar las

reuniones extraordinarias que considere

convenientes para el curnplimiento de la

presente Ley y sus decisiones se tomarán por

mayoría sirnple.

Artículo 35. La
Sustantiva entre

Sccl'elaría dc lgualclad Artículo 35. La

Sustantiva entre

lgualdad
I Ioinbresl_!Mu eres Iombres

Secretaria clc
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coorclinará las accioncs clue el Sistema Estatal coordinará las acciones que el Sisterna Iistatal

para \a lguatclad entrc Muieres y l-lornbrcs

genere, sin periuicio de 1as atribuciones y

funciones contenidas en su ordenalniento, y

expedirá las reglas para 7a organización y el

funcionamiento de este, así como las rnedidas

para vincularlo con otros dc catírcter local o

nacional.

Artículo 36. I1i Sisterna Estatal para

Igualdad entre Mujeres y Ilolnbres deberá

L Establecer lineatnientos para gatanlizat la

igualdad de trato y oportunidades entre

rnujeres y hornbres Y erradicar la
discrirninación por razon del género;

II. Velar por la progresividad legislativa en

materia de igualdad de trato y oportunidades

entre urujeres y hontbres, a lirl de amronizar la

legislación local con los estándares

intenracionales en la rnatcria,

IIL Evaluar las políticas públicas, los

progralnas y servicios en materia de igualdad

así corno el Progratna Ilstatal parala Igualdad

entre Mujeres y Flombres;

IV. Detenninar la Periodiciclad Y

características de la infonnación que deberán

proporcionarle los entes públicos clel Estado

de Jalisco, a efècto de generar las condiciones

necesarias para evaluar la progresividad en el

curnplirniento de la LeY;

V. fìlaborar y proponer la irnplemcntación de

un tnecanistno de vigilancia para el

cumplitnento de la Prescnte LeY;

VI. Incluir en el dcbatc Público la

participación de la socieciaci civil organizada

en la promoción de la igual<lad de trato y
oportunidades entre mujercs y hornbres;

para la lgualdad Sustantiva entre Mujeres y

I lornbres gerìere, sin perjuicio cle las

atribucioncs y funciones contenidas en su

ordenamiento, y cxpedirá las reglas para la

organización y el funcionatniento cle este, así

corno las rnedidas para vincularlo con otros de

carírcter local o nacional.

la Artículo 36. El Sistema listatal Para
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y
Ilornbres deberá:

la

Il. Velar por la progresividad legislativa en

materia de igualdad sustantiva cntre tnujeres

y hornbres, a fin de annonizar la legislación

local con los estándares intemacionales en la

rnateria;

III. Ilvaluar las políticas públicas, los

prograrnas y servicios en materia de igualdad

así cotno el Progratna llstatal para la Igualdad

Sustantiva entre Mujeres y [lorrbres;

lV.alaV

I. Establecer linealnientos para gatantizar la

igualdad sustantiva entre tnujeres y hombrcs

y erraclicar la discriminación por razón del

género;

VI. Incluir en el debate Público \a

participación de la socieclad cívil organizada

en la protnoción de la igualdad sustantiva
entre rnujeres y hombrcs;
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VIl. Irstablecer accioues de coordinaciólt entre

los entes Públicos del Estado de Jalisco para

formar y capacitar en urateria de igualdacl de

trato y oportunidades entre rnujeres y
hornbres, a los servidores públicos que laboran

en elios;

VIII. Elaborar y recolnendar estándares que

garanticen la tratlslnisiótl en los medios de

cor¡unicación y órganos de comuuicaciór-r

social de los distintos entes públicos, de una

imagen igualitaria, libre de estercotipos y

plural de rnujeres y hornbres;

IX. Concertar con los lnedios de

cornunicación pública y privada la adopción

de medidas de autorregulación, a efecto de

contribuir al curnplimicnto de la presentc Ley,

mediante la adopción progresiva dc la

transrnisión de ulta iuragcn igualitaria, libre de

estereotipos y plural de rnujeres y hon-rbres;

X. Fornentar acciones encaminadas al

reconocimiento progresivo del derecho de

conciliación de la vida personal, laboral y

fanliliar y establecer los medios y tlecanistnos

tendientes a la convivencia sin menoscabo clel

pleno desarollo humano,

XI. Establecer rnedidas para la prevención,

cornbate y erradicación del aprovechamicnto

sexual, el hosatigamiento (sic) y el acoso

sexual, laboral y escolar en las instituciones

públicas y privadas, espacios públicos y

comunitarios del Estado; Y

XII. Las dernás que se requieratr para el

curnplirniento de los objetivos del Sistema

Estatal para la lguaidad entre Mujeres y

Hombres y las que detetrninen las

disposiciones aplicables.

VII. llstablecer acciones de coordinación entre

los entes Públicos del llstado de Jalisco para

fonnar y capacitar en lnateria de igualclad

sustantiva entre lnujeres y hotnbres, a los

servidores públicos que laboran en ellos;

VIII. a la X

Xl. Establecer lnedidas para \a prevención'

combate y erradicación del aprovechamiento

sexual, el hostigarniento, el acoso sexual.

laboral y escolar en las institucioues públicas

y privadas, espacios públicos 1' comunitarios

del Estado; y

Xll. l,as demás que se requieran para el

curnplitniento de los objetivos dei Sisterna

Estatai para la Igualdad Sustantiva entre

Mujeres y I{ornbres v las que detenninen las

disposiciones aplicables.

C CUARTO I,O CUARTO
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DIIL PROGRAMA IrS'fA'l'Ai- PARA LA
IGUAI-DAD ENTRT] MUJIJRI]S Y

HOMBRIlS

Igualdad entre Mujeres Y Hombres,

establecerá los objetivos aalcanzar en tnateria

de promoción de la igualdad de trato y
oportunidades, el respeto a \a clignidad

hurnana, la no cliscrimitiacióu, así como las

estrategias o rnedidas a adoptar para su

consecución, totnando en cuenta lo

establecido en la presente LeY.

entre Mujeres y [lombres deberá:

l. Garanrizar el respeto y la vigilancia de los

derechos hutnanos de mujeres y hornbres,

Il. Garantizar ei ejercicio igualitario de los

derechos; la inclusión social, política,

econór.nica y cultural así como la participación

activa en los procesos de desalrollo en

condiciones de igualdacl para tnujel'es y

hornbres; y

III. Promover calnbios culturales que pennitan

cornpartir en condiciones de igualdad de trato

ei trabaio productivo y las relaciones

falniliares y asegurell cl acccso cquitatirttl cle

DIJI, PROGRAMA I]S'fA'|AL PARA I.A
IGUAI-DAD SUSTANTIVA IINTRI]

MUJERI]S Y IJOMBRI]S

lgualdad Sustantiva entre Mujeres y
Hornbres, establecerá los objetivos a alcanzat

en lnateria de prolnoción de la igualdad

sustantiva, el respeto a la dignidad humana,

la no discrirninación, así cotno las estrategias

o rneclidas a adoptar para su consecución,

tomando en cucnta 1o estabiecido en la

presente LeY.

Sustantiva entre Muieres y l{ornbres deberá:

I. Garantizar el respeto y la vigilancia de los

derechos hutuanos de muieres y hombres,

Í1. Garantizar el ejercicio igualitario de los

derechos; \a inclusión social, política,

cconóuica y cultural así colno la participación

activa en los procesos de desarrollo en

condiciones de igualclad sustantiva para

mujeres y hornbres; ¡,

Artículo 37 El Programa Estatal Para la

Igualdad Sustantiva entre Muieres y
Hornbres, será elaborado por la Secretaría de

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Ilornbrcs

touranclo en consideración ias nccesidades y

derechos huuranos de las tnujeres en su

diversidad.

Artículo 38. El Programa Estatal para la Artículo 38. El Progratna Estatal para la

Así rnistno, propiciará que los progralnas

sectoriales, institucionales y especiales del

Estado de Jalisco, touren ell cuenta los

criterios e instrutlentos de esta l,ey.

Artícuio 39. El Plan l:statal para la Igualdad Artículo 39. El Plan llstatal para \a Igualdad

Artículo 37. El Programa

Igualdad entre Mujeres y Hornbres, será

elaborado por la Secretaría de tgualdad

Sustantiva entre Mujeres y Flornbrcs tomando

en consideración las necesidades y dercclios

hurnanos de las mujeres en su diversidad.

Estatal para la

1tì eres hollbres a __loq p¡19es9s de

III.

25



Asunto: lniciativa de ley de la Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz que reforma la Lcy Estatal para

la lgualdad entre Mujerós y Hombres, la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre dc violcncia' la

f-eiOe los Derechós de Niñas, Niños y'Adolescentes, Ley dc Educación, Ley de Salud' todos

ordenamientos del Estado de Jalisco, en óateria de igualdad sustantiva, atención y erradicación de las

violencias contra las mujeres y de protección reforzada'GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

P a 26 de 146

Artículo 40. Las acciones propuestas por el

Progratna Iistatal para la lgualclad Sustantiva
entre Mujeres y llornbres, se ilnpleme n|arân a

través de los distintos organisrnos eiecutores

del Estado, de acuerdo a los principios

rectores establecidos en los artíÇulos

precedentes, convocando a la rnás arnplia

participación de la socieclad civil.

Artículo 41- L'a Secretaría de Igualdad Artículo 41. La Secretaría de Igualdad

Sustantiva entre Mujeres y Flombrcs deberá

revisar y evaluar el Programa Estatal para la

Igualdad entre Mujeres y llornbres cada dos

años, y publicará periódicalnente los

resultacios e indicadores cle su cunplirrriento,

así cotno las recomendaciones realizadas por

la Colnisión Estatal de Derechos l-lutnanos,

derivadas del ejercicio de la obser"¿ancia de la

Política Estatal para la Igualdad entre Mujeres
y llornbres.

Artículo 42. Í'os inf'onnes attuales del 'l'itular

del Poder Iijecutivo del llstado de Jalisco,

deberán contener el estado que guarda la

ejecución del Progratna Estatal para la

lgualdad entre Mujeres y Hotnbres, así cotno

las dernás acciones relativas al curnplirniento

de lo establecido en la presente Ley.

Sustantiva entre Muieres y llornbres deberá

revisar y evaluar el Progralna llstatal para \a

lgualclad Sustantiva entre Mu.iercs y

IIonlbrcs cacla dos años, y publicará

periódicaurcnte los rcsultados e indicadores de

su cumplitniento, así collìo las

reco¡nendaciones realizadas por la Colnisión

Estatal de Derechos llumanos, derivadas del

ejercicio de la observancia de la Política

lrstatal para la lgualdad Sustantiva entre

Mujeres y Ilombres.

Artícr,rlo 42. Los inl'onlles anuaies del 'l'itular

del Pocler Ejecutivo del llstado de Jalisco,

deberán contener el estaclo quc guarda la

ejecución del Progratna Ilstatal para \a

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y
Llor-nbres, así colno las dernás acciones

relativas al curnplirniento de lo establecido en

la presente I-ey.

Artículo 43. L,a Sccretaría cle lgualdad

Sustantiva entrt: Mujcres y Ilornbres es

responsable de la coordinaciórl de las políticas

y rnedidas adoptadas por los Poderes Públicos

del Estado y organismos auxiliares de la
adrninistración pública estatal con la finalidad

de garantizar el derecho a la igualdad de trato

y oportunidades entre tnujeres y horrbres y

prornover su efectividad.

Artículo 44. Entre sus funciones relacionadas

Artículo 43. La Sccretaría dc Igualdad

Sustautiva entre Mujcres y Ilornbres es

responsable de la coordinación dc las políticas

y rnedidas adoptadas por los Podercs Púbiicos

del Estado y organismos auxiliares de la

administración pública estatal con la fìnalidad

de garantiz.ar el derecho a la igualdad

sustantiva entre mujeres y hotnbres y

prolnover su efectiviclad.

Artículcr 44.Entre sus finciones re lacionadas
sust¿ntiva entre

innovación, ciencia y tecnología cn los planes

de clesarrolio.

Artículo 40. Las acciones propuestas por

Programa Estatal para la Igualdad entre

Mujeres y Hornbres, se implementarán a

través de los distintos organislnos ejecutores

del Estado, cie acuerclo a los principios

rectores establecidos r¡n los artículos

precedentes, convocando a la más arnplia

participación de la sociedad civil.

e1

con el de cl dc tratit con el de
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oportunidades ctltre rnujeres y hornbrcs, la

Secretaría de Igualdacl Sustantir¡a entre

Mujeres y f{ornbres ie corresponde, adernás de

1o establecido en otros ordenat.uientos, lo

siguiente:

I. Coordinar los prograrnas de igualdad de

trato y oportunidades entre mujeres y hornbres

de las dependencias y entidades de la

Administración Pública Iìstatal;

II. Promover, coordinar y realizar la revisión

de programas y servicios en lnateria de

igualdad entre mujeres y hombres;

III. Servir de cauce paralaparticipación de las

mujeres en la consecuciótr efèctiva del

principio de igualdad de trato y oportunidades

entre tnujeres y holnbres y la lucha contra la

discrirninación;

IV. Apoyar la coordinaciórl entre las

instituciones de la administración pública

federal para fonnar y capacitar a su personal

en rnateria de igualdad de trato Y

oportunidades entre tnujeres y hornbres;

V. Promover la irnpartición de cursos de

fonnación sobre los derechos humanos de las

mujeres, así cotno la igualdad de trato y
oportunidades entre tnujeres y hombres;

VI. hnpulsar la participación de la sociedad

civil en la promoción de la igualclad de trato y

oportunidades cntre tnujercs y hombres;

VIL Recabar la infonnación estadística

elaborada por los Poderes Públicos del Estado

y organismos auxiliares de la Acllninistración

Pública Estatal y asesorar a los lrismos en

relación con su elaboración,

VIII. Incluir en su infonne anrtal, un apartado

específico sobre la efectividad y cl irnpacto dcl

principio de igualdacl de trato y oportunidades

rnujcres y hotnbres, la Secretaría de Igualdad

Sustantiva entre Mujeres y Iìornbres 1e

corresponde, acleluás de lo establecido en

otros ordenamientos, 1o siguiente:

I. Coorclinar los progralllas de igualdad

sustantiva entre tnujeres y hornbres de ias

dependertcias y entidades de la

Adrninistración Pública Ilstatal;

II. Promover, coordinar y realizat la revisión

de prograrnas y servicios en lnateria de

igualdad sustantiva entre mujeres y hornbres;

III. Servir de cauce para la participaciórl de las

r.nujeres en la consecución efectiva del

principio de igualdad sustantiva entre

mujeres y hornbres y la lucha coutra la

discrin-rinación;

IV. Apoyar la coorclinaciótr entre las

instituciones de la administración pública

fecleral para fontrar y capacitar a su pcrsonal

en lnateria de igualdad sustantiva entre

rnujeres y hornbres;

V. Prornover la irnpartición de cursos de

fonnación sobre los derechos hutnanos de las

mujeres, así cotno la igualdad sustantiva entre

rrujcres y hornbres;

VI. Impulsar la participación de la socicdad

civil ell la promoción de la igualdad

sustantiva entre uru-ieres y hotnbres;

VII.

VIII. Incluir cn su infomre anual, un apartado

específico sobre la efectividad )'el ilnpacto clcl

entre eres hom
27



Asunto: lniciativa de ley de la Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz que reforma la Ley Estatal para

la lgualda,J entre Mujerås y Hombres, la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia, la

t-ei ¿e los Derechós de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley de Educación, Ley de Salud, todos

ordenamientos del Estado de Jalisco, en materia de igualdad sustantiva, atención y erradicación de las

violencias contra las mujeres y de protección reforzadaGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARiA
DEL CONGRESO

ina 28 de 146

IX. l)etenninar la Periodicidad Y

características de la infonnación que en

materia de igualdad de trato y oportunidades

entre tnujeres y hombres y no discrirninación,

deberán proporcionar las dependencias y
entidadcs de la adrninistración pública estatal

y urunicipal;

X. Illaborar estudios con ia finaliclad de

prolnover la igualdad de trato y oportunidades

entre mujeres y hornbres; Y

XI. Las detnás, que se requieran para el

currplirniento de los objetivos del Sisterna

Nacional y las quc detenninen las

disposiciones generales aplicablcs.

I,O VI
CAPITUI-O UNICO

DE LOS PLANES Y ES'|UDIOS I]N
MATERIA DE IGUAI-DAD

estudios y estadísticas, en materia de igualdad

<le trato y oportunidacles elltrc mujeres y

horlbrcs y la no discrirninación, los Poderes

Públicos y los organismos auxiliares de la
Adrninistración Pública Iìstatal, deberán

observar lo siguiente:

I. Incluir sistemáticatnente la variable del

género ett las estadísticas, encuestas y

obtcnción dc datos que lleven a cabo;

Il. Incluir inclicaclores que posibiliten un urejor

conocirniento de las cliferencias cn los valores,

roles, situaciones, condiciones, aspiraciotles y

necesidades cle mu.ieres y hornbres; y

III. Revisar y, en su caso' adecuar las

definiciones estadísticas eristct.ltcs oon objeto

de contribuir al reconocilniento 1' val<lración

del traba,lo de las rnu-icres y evitar la

estereotipaciótt negativa dc <jeternliltados

IX. Detenninar ia Periodicidad Y

características de la infonnación que en

lnateria de igualdad sustantiva etrtre nrujeres

y hornbres y no discriminación. deberán

proporcionar las dependencias y entidades de

la adrninistración pública estatal y rnunicipal;

X. Elaborar estudios con la fìnalidad de

promover la igualdad sustantiva cntre

mujeres y hotnbres; Y

XI

principio de igualdacl

rnujeres y horrbres;
sustantiva entre

I,O VI
CAPITULO UNICO

DTì LOS PLANES Y I]STUDIOS EN

MATIIRIA DE IGUALDAD SUS.TANTIVA

estudios y estaclísticas, en tnateria de igualdad

sustantiva entre lnujeres y hombres y la no

discriminación, los Poderes Públicos y los

organistnos auxiliares de la Administración

Pública llstatal, cleberán observar lo siguiente:

l. a la IIl.

1'

Artículo 45. En la elaboración de planes, Artículo 45. Iln la elaboración de planes,

colectivos de ef(js
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Artículo 50. Las instituciortes públicas de

salud en el Estado de Jalisco, garantizarán un

igual derecho a la salud de las rnujeres y

hornbrcs, a través de la inte'gración en los

objetivos y en las actuaciollcs cle la política

estatal de salud, del prinoipio de igualclacl cle

trato y oportunidades, evitando que por sus

diferencias biológicas o por los estereotipos

sociales asociados, se Produzcan
discrirninaciones entre mujeres y hombres.

Artículo 52. En el ámbito de la vida

econótnica y laboral, la política del Estado en

ll'ìateria cle igualdad dt: trato y tlporturliclacles

entre rnuieres y ltotnbres, tendrá los siguientes

ob jetivos prioritarios:

L Fomentar la participación de las tnujeres en

el mercado de trabajo local y prornover el

principio de igualdad en el tnercado laboral

público y privado;

Il. Impulsar rnedidas que fotncuten la igualclad

de trato y oportunidades de tnu.ierc's y hornbres

y para eradicar cualquier tiPo de

'f LO VII
CAPÍ'|ULO PRIMERO

DI]I, PRINCIPIO Dts IGUAI,DAD
SUSTANTIVA EN LA

ADMINISTRACIÓN PÚI]LICA ESTA'|AL

Artículo 46.Iln el Estado de.lalisco' todos los

progralllas públiccts incorporarán la eièctiva

consideración del principio de igualdacl

sustantiva entre tnujeres y hornbres en su

diseño, ejecución y evaluación.

Artículo 48. Los Poderes Públicos del Estado

de Jalisco, en el álnbito de su competencia,

reahz.arâtt acciones para hacer efectivo el

principio de igualclad sustantiva entre

r.nujercs y hotnbres en todo lo concenliente al

ámbito culturai e intelcctual.

Artículo 50. Las instituciones públicas de

salud en el Estado de Jalisco, garantizarán un

igual derecho a la salud de las mujeres y

hombres, a través de la integración en los

objetivos y en las actuaciones de la política

estatal cle salud, dcl principio de igualdad

sustantiva, evitando que por sus difèrcncias

biológicas o por los estereotipos sociales

asociados, se produzcan discriminaciones

entre rnujeres y hombres.

Artícuio 52. En el ámbito de la vida

econórnica y laborai, la política del Estado en

rnateria c1e igualdad sustantiva entre lnujeres

y hotnbres, tendrá los siguientes objetivos

prioritarios:

l. Fotnentar la participación de las rnujeres en

el lnercado de trabajo local y pronover el

principio de igualdad sustantiva en el

rnercado laboral público y privado;

II. hnpulsar rnedidas qne fotnetlten la igualdatl

sustantiva de tnu-ieres y hombres y para

erradicar cualquier tipo de discrirninación;

CAPITULO PRIMERO
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN I-A

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

Artículo 46.I:n cl Estado cle -lalisco, t

progralnas públicos iucotporarán la efectiva

consideración del principio de igualdad de

trato y oportunidades entre mujeres y hotnbres

en su diseño, ejecución y evaluación.

Artículo 48. Los Poderes Públicos

de Jalisco, e¡r el álnbito de su cotnpetelÌcla,

realiz.arán acciones para hacci cfèctivo el

principio cie igualclad de trato y oportuniclades

entre rnujeres y hotlbres en toclo lo
concemiente al ámbito cultural e intelectual.

T TULO VII

dei Estado

oclos los

di
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III. a la IV

V. Promover el principio de igualdad

sustantiva en materia de retribución sin

discrirninación alguna, siempre que el puesto.

la jorrada y las condiciones de eficiencia y

tiempo de servicio seatl también iguales;

VI.

VII. Illaborar indicadores estadíslicos que

contribuyan a un lnejor conocilr.riento de las

cuestiones relativas a la igualdad sustantiva

entre mujeres y hombres;

VIII. hnpulsar en el sector etnpresarial, el

diseño y la ejecución de los Planes de lgualdad

que estabiece la Presente I'eY; Y

lX. Pror.nover cl otorgarniento de estírnulos a

las ernprcsas quc hayan garantizado la
igualclad sustantiva entre lnujeres y hornbres'

Artículo 53. l,os Poderes Públicos del Estado

y los organistnos auxiliares de la

Adrninistración Pública Estatal, promoverán y

folnentarán, en cl ámbito de su cotnpetencia,

clue las personas fisicas y-iurídicas, titulares de

elrprasas o establecirnientos, gcneradores cle

erlpleo, clen curnplimiento a la presente Ley,
a

III. Dirulgar, iufonlar y sensibilizar a la

sociedad y a las nujeres sobre sus derechos

laborales y econóuricos, y sobre los

rnecanistnos de protección de los tnismos,

IV. Prornover progranlas de fomración y

capacitación laboral para las mujeres, sin

consideración a estereotipos sobre trabajos

específicos para ellas;

V. Promover el principio de igualdad en

materia de retribución sin discrirninación

alguna, sietnpre que el puesto, la jomada y las

condiciones de eficiencia y tiernpo de sewicio

sean también iguales;

VI. Realizar evaluaciones perióclicas sobre las

condiciones de trabajo de las tnujeres,

especialmente de las trabajadoras rurales,

elaborar los registros estadísticos y adoptar las

rnedidas cotrectivas pertinentes:

VII. Elaborar indicadorcs estadísticos que

contribuyan a un mejor conocilniento cle las

cuestiones relativas a la igualclad de trato y

oportunidades entre tnuieres y hombres;

VIII. hnpulsar en el sector etnpresarial, el

diseño y la ejecución de los Planes de Igualdad

que establece la presente L'eY; Y

IX. Promover el otorgarniento dc cstítnulos a

las elnprcsas que hayan garantizaclo la

igualdad de trato y oportunidadcs entre

mujeres y hornbres.

Artículo 53. Los Poderes Públicos del

y los organismos auxiliares de la

Administración Pública Ilstatal, promoverán y

fomentarán, en el ánlbito de stt conrpetelicia,

que las pt:rsollas físicas y juríclicas, titularcs dc

enìpresas o estabiecilnientos, generadores de

eurpleo
1o

den

cual
cumpl

lcaran
rnrento a

rnedi
la

das

presente
das

Ley
a

Estado

lo cual rneclidas diri
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garanliz,ar el derecho a la igua ldad de trato y

oportunidades y a erradicar cualquier tipo de

discrilninación laboral entre mujeres y

hornbres.

garantizar el derecho a la igualdad sustantiva

y a erraclicar cualquier tipo de discrirninación

laboral entre tnujeres y hotnbres.

Artículo 56.

'l'odos los programas públicos de dcsarrollo

del deporte incotporarán la efèctiva

consideración del principio de igualdad

sustantiva entre tnujeres y hornbres en su

diseño y ejecución.

Artículo 57. A fìn de hacer cfectiva la igualclad

sustantiva entre tnujeres y houbres ell cl

sector agrario, el Poder tsjecutivo del Estado,

en coordinación con los organismos públicos

de la Administración Pública

Artículo 54. Toda Persona tendrá

que las autoridades del Estado y los

organismos públicos, previo curnplimiento de

los requisitos que la Ley de la tnateria

establezca, pongan a su disposición la

información que les soliciten sobre políticas,

instrulnentos y nonnas sobre igualdad cle trato

y oportunidades entre lnujeres y hornbres.

derecho a

QUINTO
TNFORMACION Y

LA PARTICIPACION SOCIAT, I]N
MATI]RIA DE IGUALDAD

DEL DERECI-IO A LA
CAP

Artículo 55. La Secretaría de Igu

Sustantiva entre Mujeres y Hornbres

promoverá la participación de la sociedacl en

la planeación, diseño, fonnulacióu, ejecución

y evaluación de los progralnas e instrutnentos

de la política estatal en llateria de igualdad

entre tnuieres y holnbres a que se refiere esta

Ley.

aldad

Artículo 56. El Poder Ejecutivo del

diseñará progralnas especíltcos que

prornuevan el deporte y favorezcan la efectiva

apertura de las disciplinas cieportivas entre

mujeres y hombres.

Todos los progratlas públicos de desarrollo

del deporte incotporarán la efectiva

consideración del principio de igualdad de

trato y oportunidades entre lnujeres y ltotnbres

en su diseño y ejecución.

Artículo 57. A fin de hacer eièctiva la igua

de trato y oportunidacles entre rnujeres y

holnbres en el sector agrario, el Poder

E-jecutivo del Estado, en coordinación con los

licos auxiliares de la

lclad

Estado

lsrnos

Artículo 55. l,-a Secretaría de

LA PARTICIPACION SOCIAI- EN

DE IGUALDAD SUSTANTIVA
Artículo 54. Toda Persona tendrá

que las autoridades del Ilstado y los

organistnos públicos, previo curnplirniento de

los requisitos que la Ley de la materia

establezca, pongan a su <lisposición la

infonnación que les soliciten sobre políticas,

instrulnentos y nonnas sobre igualdad

sustantiva entre tnujeres y horrbres'

Sustantiva entre Mujeres y llornbres

prornoverá la participación de la sociedad en

la planeación, diseño, fonnulación' eiecución

y cvaluación de los progralras e instrumentos

de la política estatal en tnateria de igualdad

sustantiva entre mujeres y hotnbres a que se

refiere esta Ley.

Igualdad

derecho a
MATITRIA

QUINTO
INFORMACION YDEL DERI]CT{O A LA

CAP

auxiliares
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Administración Pública llstatal, promoverá el

acceso de las mujeres a la propiedad o

tenencia de la tierra y ai crédito agrario, la

asistencia técnica, la capacitación y la

tecnología agropecuaria, para su adecuada

explotación.

Estatal, protnoverá el acceso de las rnujercs a

la propiedad o tenencia de la tier:ra y al crédito

agrario, la asistencia técnica, la capacltacl óny
la tecnología agropecuana, para su

explotación.

adecuada

Así lnismo, desarollará acciones para rnejorar

el nivel educativo y de fonlación de las

rnujeres y hornbres, y especialmente, aquellas

que prolnuevan nuevas actividacles laborales

que favorezcan la incorporación de las

rnujeres en el mercado de trabajo.

Artículo 59. Las políticas públicas en materla

de desarrollo urbano tolnarán ell

consideración las necesidades de los distintos

gl'r¡pos sociales y de los diversos tipos de

estructuras fatniiiares, y favorccerán el acceso

en condiciones de igualdad de lnu.ieres y

holnbres a los distintos servicios e

infraestruc turas urbana s.

Artículo 61. El sistema educativo estatal

Artículo 58. Los Poderes Públicos del llstado

cle Jalisco desarrollarán, en el ámbito c1e su

cornpetencia, en ntateria de acceso a la

vivienda. medidas destinadas a hacer efectivo

el principio dc igualdad sustantiYa entre

rnujeres y hornbres.

Artículo 59. Las políticas públicas en rnaterla

de desarrollo urbano tornarán en

consideración las necesidades de los distintos

grupos sociales y de los diversos tipos de

estructuras fatniliares, y favorecerán el acoeso

en condiciones de igualdad sustantiva de

rnujeres y hotlbres a ios distintos servicios e

infraestructuras u rbanas.

Artículo 61 . Ill sisterna educativo estatal

incluirá entre sus fìnes la fonnación en el

respeto de los derechos y libertades

fundatnentales y de la igualdad eutrc tlujeres

y hotnbres, así colno en el e-iercicio de la
tolerancia y de la libertad cicntro de los

principios básicos neccsarios para desanollar

incluirá entre sus fines la fomración en el

respcto de los derechos y libertadcs

fundamentales y de Ia igualdad sustantiva

cntre tnujcres y hornbres. así cotno en cl

c.jercicio de la tolerancia y de la iibertad dcntro

dc los principios básicos necesarios para

Artículo 58. Los Pocieres Públicos

cle .lalisco desarrollarán, cn el álnbito dc su

cornpetencia, en lrateria de acceso a la

vivienda, rnedidas destinaclas a hacer efèctivo

el principio de igualdad de trato Y

oportunidades entre lnujeres y hornbres.

Así misrno, deberán incluir en sus políticas

públicas acciones destinadas a fotnentar el

acceso a la vivienda de las mujeres en

situación de necesiciad o erì riesgo de

exclusión, y de las que hayan sido víctiltras de

la violencia de géncro, en especial cuando, en

ambos casos, tengan hi.ios rnenores a su cargo'

del Estado

una cultura de la convivencia democrática
32
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desarrollar una cultura de

democrática.

Artículo 62 Las autoridades educativas Artículo 62 Las autoridades educativas

garantizarân un igual derecho a la educación

de rnujeres y hombres a través de la

integración en los objetivos educativos del

principio de iguaidad de trato y oportunidades,

evitando que, por cornportatnieutos sexistas o

por los estereotipos sociales asociados' se

produzcan desigualdades entre tnuieres y

hombres
Artículo 63. I-os

educativos deberán

la convivencia

planes y progralnas
incluir dentro de sus

garantizarân un igual derecho a la educación

cle rnujeres y hornbres a través de la

integraciórt cn los objetivos educativos del

principio cle igualdacl sustantiva' evitando

quc: por comportamientos sexistas o por ios

estereotipos sociales asociados, sc produzcan

desigualdades entre rnujeres y honlbres.

Artículo 63. Los planes y programas

educativos deberán incluir dentro de sus

principios fomentar el respeto a la igualdacl de

trato y oportuniclaclcs entc (sic) nrujeres y

hornbres. el respeto a la dignidacl clc las

personas y la no discriminaciótl, así como
rcsolución pacífica cle conflictostaurbién ia resolución de conflictos.

Artículo 65. Con el fin de garantizat la Artículo 65. Con el fin de garantizar

principios f'omentar el respeto a la igualdad

sustantiva entrc urujeres y hotubres. el

rcspeto a la clignidad de las personas y la no

discriurinación, así colllo taulbión la

efectiva igualdad entre mujeres y hornbres, las

autoridades educativas velarán para que en

todos los tnateriales educativos se eliminen los

estereotipos scxistas o discritninatorios y para

que fburenten el igual valor dc muicrcs y

hornbrcs.

Artículo 66. Las autoridades educativas

adoptarán las rnedidas necesarias para que en

los planes de fonnación inicial y pennanente

del profesorado, se incluya infonnación

específica en tnateria de respeto a los derechos

y libertadcs fundarnentales, de la igualdad

cntre urujcrcs y hornbrcs, cle los principicls

dernocráticos de la tolcrancia y la liberta<-l' cle

la resolución pacílìca cle conflictos' clel

f'omento de actitucles encatninadas al eiercicio

de iguales derechos y obligaciones por parte

de rnujeres y hombres, tanto el1 el ámbito

público como privado, y la corresponsabiiidad

entre los tnistnos en el árnbito dolnéstico.

la

efectiva igualdad sustantiva entre rnujeres y

hornbres, las autoridades educativas vclarán

para que en todos los materiales educativos se

elirninen los estereotipos sexistas o

ciiscrirninatorios y para que fbrnenten el igual

r,'alor de rnujcres y hornbres.

Artículo 66. Las autoriciades educativas

adoptarán las mediclas necesarias para que en

los planes de formación inicial y penÌlanente

del profesorado, se incluya infornlación

espccíltca en tnateria cle respeto a los derechos

y libertades fundalnentales, de la igualdad

sustantiva cntre tnujeres y hotubres, de los

principios clernocráticos de la tolerancia y la
libertacl, clc la resoiución pacíhca cie

conflictos, del fotnento de actitudcs

encatninadas al ejercicio dc iguales dcrechos

y obligaciones por parte clc tnujcrcs y
hornbres, tanto eu el árnbito público corno

privado, y la corresponsabilidacl entre los

lnismos en el álnbito clor-néstico.

Artísulo 67

Teievisión,
prornovcrá

lll Sisterna Jaliscicnsc de Radio y

cn el árnbito cie su cotnPetcncia'

y difundirá prograrlras quc

Artículc 67. Iil SistenLa Jalisciense dc Radio y
'l'elevisión. en el átnbito de su cornpetencia,

prouroverá y difundirá programas que

a\ fomento dc una contn al fornento de una I

JJ
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igualitaria. plural Y no estereotipada de igualitaria, plural Y no estereotiPada de

mujeres y hornbres en la sociedad' y que

prornuevan el conocimiento y la difusión del

principio de la igualdad.

rnujeres y hotnbres en la sociedad, y que

prolnuevan ei conocilniento y la difusión del

principio cle la igualdad sustantiva.

Artículo 68. El Sisterna Jalisciense cle Raclio y

Televisión en el ejercicio de sus finciones,
perseguirá en su programación los siguientes

ob.jetivos:
I. Reflejar adecuadamente la presencia no

estereotipada de tuujeres y hornbres en los

diversos árnbitos de la vida social;

II. Utilizar el lcnguaje en fonna no sexista;

III. Adoptar mcclidas que f'omenten la
transrnisión del principio de igualdad entre

mujeres y hornbres ell su prograrnación; y

IV. Colaborar con los organistnos auxiliares

de la adrninistración pública cstatal para

fornentar la igualdad entre tnujeres y hornbres.

respctar el principio cle la igualdacl de trato y

oportunidades en el árlbito laboral y, coll esta

finalidad, deberán adoptar rnedidas dirigidas a

evitar cualquier tipo de discrirninación laboral

entre tnujeres y hombres.

conjunto ordenado de medidas clestinadas a

alcanzar la igualdad dc trato y oportuniclades

entre rnujeres y holubres y a elilninar la
discrilninación por razón de género.

Artículo 12. Los planes de igualdad deberán

Artículo 68

I.alaII

IIl. Adoptar medidas que t'crmenten la

transrnisión del principio de igualciad

sustantiva entre lnuieres y hornbrcs en su

programación; y

IV. Colaborar con lor; organismos auriliares

de la administración pública cstatal para

fornentar ia igualdad sustantiva cntre tnujeres

y hornbres.

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA I]N TJI,

SECTOR PRIVADO

deberá

respetar cì principio de la iguaidad sustantiva

cn el árlbiro laboral y, con esta finalidad.

cleberán adoptar lnedidas dirigidas a evitar

cualquier tipo de discrirninación laboral entre

rnujercs y hornbrcs.

conjunto ordenado de lnedidas destinadas a

alcanzar la igualdad sustantiva entre tnujeres

y hornbres y a elirninar la cliscrirninación por

razón de género.

Artículo 72. Los Planes de igua

LO VIII LO VIII
CAPÍTULO ÚN,TICO

DE LA IGUALDAD DE TRATO Y DE

OPOR'|LTNIDADES EN IIT, SECTOR
PRIVADO

Artículo 69. En el sector privado se deberá Artículo 69. Irn el sector privado se

Artículo 71. Los planes cle igua ldad son un Artículo 71. [,os Planes de igualdad son un

ocontener, entre otros etivos contener entre otros, o VOS
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en el ámbito de sus respectivas cotnpetenclas

y en aplicación del principio cie igualdad de

trato y oportunidades elìtre mujeres y
holnbres, deberán:

I. Protnover la erradicación de cualquier tipo

de discriminación con el hn de ofrecer

condiciones de igualdad sustantiva entre

rnujeres y hornbres ell los procesos de

selección, contratación y ascclìsos cll el

servicio civil de carrera, incluido el sueido o

salario,

II. Promover rnedidas que posibiliten la
conciliación de la vida personal, farniliar y

laboral. sin tnenoscabo de la protnoción

profesional;

III. Establecer medidas para la prevcnción,

combate y erradicación del aprovechalnicnto

serual, el hostigarriento y el acoso sexual;

IV. Establecer rnedidas para eliminar

especíltcas a irnPlementar ell

acceso al ernpleo, Prornoción Y
lnateria cle

fonnación

Artículo 74.Los Poderes Públicos del Estado, Artículo 74.L'os Poderes Públicos

profesional, retribuciones, medidas que

contribuyan a la conciliación laboral, personal

y farniliar, que fotnenten la igualdad

sustantiva entre lnujeres y hotnbrcs, adetnás

de la prevención y atención del hostigamiento

y acoso sexuai, y la no discriminación.

LO IX
CAPÍTUI-O PRIMERO

EI, PRINCIPIO DI] ICUALDAD
SUSTANTIVA EN EL SECTOR PUBT.ICO

ESTATAL
CRITERIOS DE ACTUACION

ciel Ilstado,

cn el állbito de sus respcctivas colrpctcnclas

y en aplicación del principio de igualdad

sustantiva entre tnujeres y hotnbres, deberán:

I.alalV

específicas a implementar en lnatena

acceso al enpleo, promoción y fonnaci

profesional, retribuciones, lnedidas que

õontribuyan a la conciliación laboral, personal

y familiar, que fomenten la igualdad entre

mujercs y hornbres, aclemás de la preveución

y atención del hostigarniento y acoso sexual' y

la no discrirninación.

Los ernpleados y demás personal que fonnen

parte de la empresa, conocerán el contenido de

ios planes de igualdad y colaborarán para la

consecución de sus objetivos.

CAPÍTUI,O PRIMERO
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN I]L

SITCTOR PÚBLICO I]S'I'ATAL

CRITERIOS DE ACTUACION

T LO IX

de
ón

uler de
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Sustantiva entre Mujeres y IÌornbres y la

Cornisión Estatal de Derechos llutnanos, con

base en lo dispuesto en la presente l.ey y en el

álnbito de sus respectivas cotnpetencias,

llevarán a cabo el seguirniento, evaluaciótt y

monitoreo de la igualdad entre rnujeres y

hornbres en el Ilstado de Jalisco.

La observación de los avances de la Política

Estatal de Igualdad cntre lnujeres y hombres

estará a cargo de la Comisión Estatal de

Derechos Ilumanos.

Artícuio 78. 'fodas las Personas fisicas o

jurídicas que, en el sector púbiico o en el

privado, suministren bienes o ser-vicios

disponibles para ei público, ofrecidos fuera del

árnbito de la vida privada y farniliar, buscarán

siernpre curnplir el principio de igualdad de

trato entre holnbres

Artículo 81. La Secretaría de Igualdad

LOX
CAPÍTULO LTNICO

IGUALDAD DE ]'RATO EN EL ACCESO
A BIENES Y SERVICIOS

V. Evaluar periódicarnente la efectividad del

principio de igualdad en sus respectivos

ámbitos de actuación.

Artículo 76. 'fodos los procedirtticntos y las

pruebas lle'vados a cabo en tnateria de acceso

al ernpleo público de la Administración

Estatal conternplarán el estudio y la aplicación

del principio de igualdad entre mujeres y

hombres en los diversos árnbitos de Ia función

pública.

CAPÍTULO SI]GUNDO
Dtil, RITSPIifO AI- PRINCIPIO DE

IGUAT,DAD IIN LOS CUERPOS Dt]
SEGURIDAD DEL ESTADO

jurídicas que, en el sector público o en el

privado, sutninistren bienes o sewicios

disponibles para el público, ofrecidos fuera del

ár¡bito de la vida privada y farniliar, buscarán

siernpre curnplir el pdncipio de igualdad

Sustantiva entre Mujeres y llornbres y la

Conlisión llstatal de Derechos IIumanos, con

base en 1o dispuesto en la presente I-ey y en e1

árnbito de sus respectivas cotnpetencias,

llevarán a cabo el seguirniento, evaluación y

lnonitoreo de la igualdad sustantiva entre

rnujeres y hornbres en el Estado de.lalisco'

L,a observación de los avances de la Política

Estatal de Igualdad Sustantiva entre tnujeres

y hornbres estará a cargo de la Cornisión

Estatal de Derechos IIumanos.

Artículo 78. Todas las Personas físicas o

V. Evaluar periódicamente la efectividad del

principio de igualdad sustantiva en sus

respectivos álnbitos de actuación.

Artículo 76. 'fodos los procedirnientos y las

pruebas llevados a cabo en rnateria de acceso

ai empleo público de la Adrninistración

Estatai contetnplarán el estudio y la aplicación

del principio de igualdad sustantiva entre

rurujeres y hornbres en los diversos ámbitos de

la función pública.

CAP I-O SEGUNDO
DEL RESPI]TO AI, PRINCIPIO DE

IGUAT,DAD SUSTANTIVA I]N I,OS

CUI]RPOS DIì SI]GURIDAD DI]L
ESTADO

TITULO X
CAPÍTULO ÚNICO

IGUALDAD SUSTANTIVA IìN t1L

ACCI:SO A BIIINIIS Y SERVICIOS
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Artículo 82. La Secretaría de lgualdad Artículo 82 La Secretaría de Igualdad

Sustantiva entre Mujeres y }lombres contará

con un sistema de información para conocer la

situación que guarda la igualdad entre mujercs

y hourbres. y el efècto dc las políticas públicas

aplicadas en esta tnateria en el Estado dc

Jalisco.

En el árnbito de su cotnpetencia, la Cornisión

Estatal de Derechos Humanos, incluirá en su

infonne anual el avance sobre las políticas

parala igualdad entre tnujeres y hornbres.

Sustantiva entre Mujeres y llornbres contará

con un sistema de información para conocer la

situación que guarda la igualdad sustantiva

entre mujeres y hotnbres, y el efecto clc las

políticas públicas aplicadas en esta Inateria en

el Estado dc Jalisco.

En el ámbito de su cotnpetencia, la Cornisión

Estatal de Derechos Hulnanos, incluirá en su

infonne anual el avance sobre las políticas

para la igualdad sustantiva entre rnujeres y

hombres.

Artículo 83. I-a vigilancia cn rnateria dc

igualdad entre lnuieres y hombres consistirá

en:

I. Recibir infonnación sobre rnedidas y
actividades que pongan en tnarcha los sectores

público y privado en rnateria de igualdad de

trato y oportunidades entre tnuieres y

hombrcs;
II. E,valuar ei irnpacto cn la socieda<l clc las

políticas y rnedidas que afecten a las rnuieres

y hornbres en tnateria de igualdad de trato y

oportunidades;

III. Proponer la realización de estudios e

infonnes técnicos de diagnóstico sobre la

situación de las mujercs y holnbres en tnateria

de igualdad cle trato y oporturtidadcs;

lV. Difindir inforrnaciótr sobrc los cliversos

aspectos relacionados cor-r la igualdad de trato

y oportunidades entre rnujeres y hombres; y

Artículo 83. l,a vigilancia en l.naterla de

igualdacl sustantiva eutre tnujeres y hombres

consistirá en:

I. Recibir infonnación sobre medidas y
actividades que pongan en lnarcha los sectores

público y privado en materia de igualdad

sustantiva entre tnujeres y hornbres;

II. Evaluar el impacto en la sociedad de las

poiíticas y rnedidas que afecten a las tnujeres

y hornbres en tnateria de igualdad sustantiva;

III. Proponer la realiz.ación de estudios e

infonnes técnicos de diagnóstico sobre 1a

situación de las rnujeres y hornbres en nateria
de igLraldad sustantiva;

IV. Dilundir infonnacitin sobre los diversos

aspcctos relacionados con la igualdad

sustantiva entre urujeres y hombres; y

V. Las demás
los

que sealì necesarlas

vos cle esta Ley.
para V

I,EY VIGENTI] INICIATIVA
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II. Consejo Estatal: Consqio Estatal para

Prevenir, Atencier y lìrradicar la Violencia

contra las Mujeres;

lII. Centro: Centro de refugio teniporal para

mujeres víctimas de violencia;

IV. Debida diligencia: es un deber que

comporta cuatro obligaciones: la prevención,

la investrgación, la sanción y la reparación de

ias violaciones de los dcreqhos huurauos 1'

evitar la impunidad;

V. Derechos humanos de las tnu-¡eres: Refìere

a los derechos universales, interclependientes,

indivisibles y progresivos. que están

Artículo 2". Para los efectos de esta ley se Artículo 2o

entenderá por:

I. Alerta dc violencia dc género: lrs cl

mecanistno de protección emcrgcnte

constituido por el coniunto de accioues

gubemamentales dc ernergencia para

enfrentar y erradicar ia violencia feminicida

en un territorio determinado, ya sea ejercida

por individuos o por la propia cornunidad;

LEY DE ACCtsSO DI] LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS

Artículo 1o. La Presente leY es de orden

público, interés sociai y observancia gencral

en el estado de Jalisco. y tiene por objeto

establecer las bases del Sisteina y la

coordinación para \a atención, prevención y

erradicación de las violencias contra las

rnujeres, así colno establecer las políticas y

acciones gubernarnentales a fin de garantizar

cl derccho fundalnental de las tnujeres a

acceclcr a una vida libre de violencia,

favorecicnclo su pleuo desan'ollo y bienestar

subietivo confonne a los principios

constitucionales de igualdad sustantiva y no

discriminación.

ll. Consejo llstatal: Consejc'' fJstatal para

Prevenir, Atender y lirradicar las Violencias

contra las Mu-jeres,

lll. a la VII.

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Artícuio 1o. l,a Prescnte leY es

público, interés social y observancia general

en el estado de Jalisco, y tienc por ob-ieto

establecer las bases del Sisterna y la

coordinación para la atención, prevención y

erradicación de la violencia contra las

mujeres, así colno establecer las políticas y

acciones gubernatnentales a fin de garantizar

el derecho fundarnental de las lnujeres a

acceder a una vida libre cle violetrcia,

favoreciendo su pleno clesanollo y bienestar

subietivo cotrfonne a ios principios

constitucionales de igualdad Y no

discrirninación.

de orden

I-EY DE ACCESO DE LAS MUJERES A

contenidos en la Convenciólt sobre la
38
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Elirninación de Toclas las l;omas de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW). la

Convención sobre los Derechos de la Niñez, la

Convetlción Interatnericana para Preveuir,

Sancionar y Erradicar la Violencia cotltra la

Mujer (Beiem Do Pará) y ciemás instrurnentos

intemacionales en la tnateria y en el orden

jurídico tnexicano que los tutela;

VI. Empoderatniento de las tnujeres: es un

proceso por rnedio del cual las tnujeres

transitan de cualquier situación de opresión,

desigualdad, cliscrirninación, explotación o

exclusión a un estadio de conciencia,

autodetenninación y autonotnía, el cual se

manifiesta en el ejercicio del poder

dernocrático que elnana del goce pleno de sus

derechos y libertades;

VII. Bstereotipos de género: Son las

collcepciones y niodelos sobre como son y

cómo deben colrportarse hombrcs y tnujcres,

irnplicando reiacioues dcsiguales y

desventajas que restringen oporlunidades por

el hecho de ser hornbre o uru.ier;

VIII. Modalidades de violencia: Las fonnas'

manifestaciones o los árnbitos donde se

presenta la violencia contra las rnujeres en

cualquiera de sus tipos;

IX. Persona agresora: Quicn eierce cualcluier

tipo de violencia contra las tnujeres;

X. Perspectiva de igualdad de género: Es una

visión científica, analítica y política sobre las

mujeres y los hourbres. Propone elirninar las

causas de la opresión dc género colno la
desigualdad, 1a iniusticia, la violct.rcia y la

jerarquización de las persollas basacla en stt

sexo. Protnueve la igualdacl entre las personas

a través del adelanto para lograr el bicnestar

subjetivo de las mujeres; contribuye a
construir una sociedad en donde las tnujeres y

los hombres tengan el mismo valor, sobre una

VIII. Modalidades de violencias: Las fonnas,

rnanifestaciones o los árnbitos donde se

presentan las violencias contra las mujeres

en cualquiera de sus tiPos;

IX.

X. Perspectiva de igualdad de género: Ils una

visión científica, analítica y política sobre las

rnujeres y los hornbres. Propone eliminar las

causas cle la opresión de género como la

clesigr-ralclacl, la injusticia, las violcncias y la

-jerarquización cle las personas basada en su

sexo. Prouueve la igualclad entre las personas

a través del adelanto para lograr ei bienestar

subjetivo de las mujeres; contribuye a

construir una sociedad en donde las mujeres y

los hombres tengan el tnisrno valor, sobre una

ldaci sustantiva, derechosbase de derecltos hulnanc¡s base de
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libertades fundamentales, Para acceder a los huuranos y libertades fundamentales, Para

recursos econólnicos y a la representación

política, social, cultural y civil' tanto en todo

los ámbitos de la vida;

XI. Protocolo de actuación: Conjunto cle

reglas y procedirnientos que rigen el actuar de

las autoridades y dc prof'esionales eu ia

atención de víctimas de violencia contra las

mujeres, niñas y de género que sirven cotno

herramienta de apoyo que dé una base y guía

para rnanejar de fonla adecuada casos que se

pr(rsenten.

XIl. Programa Ilstatal: Progratna listatal para

Prevenir, Atender, Iirraclicar y Sancionar la

Violencia contra las Mujcres; Y

XIII. Sistema Estatal: Sistema Estatal para

Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la

Violencia contra las Muieres.

Artículo 4o. I-os lllunlclplos podrán expedir

acceder a los recursos económicos y a la

representación política, social, cultural y civil,
tanto en todos los árnbitos de la vida;

XI.

XII. Prograrna Bstalal: Progratna lìstatal para

Prevenir, Atender, Iirradicar y Sancionar las

Violencias contra las Mujeres: Y

XIII. Sistema Estatal: Sisterna Estatal para

Prevenir, Atcnder, Erradicar y Sancionar las

Violencias contra las Muieres.

Artículo 4". l,os rnunicipios podrán expedir

reglatnentos y coordinarse con el Gobierno

Estatal para irnplementar acciones a fin de

prevenir, detectar, atender y erradicar las

violencias contra las tnuieres. Para este fin, en

la elaboración de sus presupuestos de egresos,

podrán contet.nplar partidas presupuestales

reglarnentos y coordinarse con el Gobiemo

Estatal para irnplemetrtar acciones a fin de

prevcnir, detectar, atender y enadicar la

violcncia contra las tnujeres. Para este fitt, en

la elaboración de sus presupuestos de egresos,

podrán contetlplar particlas presupuestales

con dichos fines.

Artículo 5o. I.,os principtos rectores que

contiene esta ley, cleberán ser observados por

el sisterna y el programa cstatal y por las

difèrentes dependerlcias estaialcs, en la

elaboración de sus polítioas públicas para

prevenir, detectar, atender, sancionar y

erradicar la violencia contra de las mujeres, y

sol-t:

l. Iìl respeto a su libertad' autonotnía y

dignidad hutnana;

Il. La igualdad sustantiva entre mu-leres y

hornbres;

cull'ì con dichos fines

Artículo 5o. I-os principios rectores que

contiene esta ley, deberán ser obscrvados por

cl sistetna y el progratna estatal y por las

cliferentes dependencias estatales, en la

elaboración cle sus políticas públicas para

prevcnir, detectar, alender, sancionar y

èrradicar las violencias contra de las mujeres,

y son:

I.alalV
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CAPI'|UI,O II
DE LOS TIPOS Y MODALIDADES DI1

LAS VIOLENCIAS

Artículo 10. l,os gobiemos estatal y municiPal Artículo 10. I-os gobiernos estataI y rnunicipal

procuraráu erradicar cualquier acción u
omisión ilícita y arlti-iuríclica, que por razón de

discrirninación, genere o pueda clar colno

resultado cualquiera de los siguientes tipos de

violencia:

I. Violencia fisica. Es cualquier acto que

inflige daño no accidental, usando la fuetza

fisica, sustancias o algún tipo de anna u objeto

que pueda provocar o tlo ìesiones ya sean

intemas, extemas, o ambas.

II. Vioiencia psicológica. Es cualquier acto u

ornisión que dañe la estabilidad psicológica,

que puede consistir en: negligencia,

abandono, descuido reiterado, celotipia,

insultos, humillaciones, devaluación,

marginación, indiferencia, infidelidad,

cornparaciottcs destructivas' rechazo,

restricción a la autodetcnninación y

aulenazas, las cuales conllevan a la víctima a

la depresión, al aislatnieuto, a la devaluación

de su autoestima e incluso al suicidio,

lll. Violencia patrirnonial. Es cualquier acto u

ornisión que afecta la supervivencia de la
r,íctima. Se manifiesta eu la transfonnación,

sustracción, destrucción' rctención o

distracción de objetos, docutnentos

personales, bienes y valores, clerechos

patrirnoniales o recursos económicos

destinados a satisfacer sus necesiclades y

puede abarcar los daños a los bienes colrunes

o propios de la víctima;

procurarán erradicar cualquier acción

ãmisión iiícita y antijurídica, que por razón de

discrirninacióu, genere o pueda dar colno

resultado cualquicra de los siguier-rtes tipos de

violencias:

I. a la VIII.

CAPITULO II
DE LOS TIPOS Y MODALIDADES DE LA

VIOLENCIA

III. La no discrirninación de las mujeres en

todos los órdenes de la vida, y el enfoque

antidiscrilninatorio; Y

IV. El respeto irrestricto de los dcrechos

fundalnentales de las tnu.jcrcs.
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IV. Violencia econórnica. Es toda acción u

omisión de la persona agresora que afecta la

supervivencia y la autonomía económica de

las mujeres. Se rnanifiesta a través de las

siguientes acciones:

a) Controlar, privar o restringir los ingresos de

la víctirna;

b) Pesquisar y lirnitar el gasto del hogar de

manera que implique dominación o

superioridad, así cotno transar con é1 a carnbio

de sometimiento;

c) No aportar con el sustento farniliar, a pcsar

de tener la capacidad de hacerlo;

d) Menoscabar el patrimonio de farnilia en

provecho propio;

e) Desentenderse de sus obligaciones de

cuidado respecto a las personas dependientes;

$ Imponer limitaciones a la administración y
disposición de los bienes propios de la
víctima;

g) Realizar conductas que provoquen o

perpetuen la brecha de género; Y

h) Cualquier otro tipo de discrirninación

económica pot raz6n de género;

V. Violencia sexual. Es cualquier acto que

degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de

la Victima y que por tanto atenta contra su

libertad, dignidad e integridad fisica. Es una

expresión de abuso de podcr que irnplica la

supremacía tnasculina sobre la mujer, al

denigrarla y concebirla como objeto;

VI. Violencia Digital. Es cualquier acto que se

presenta a través de las tecnologías de la
infonnación y la comunicación, platafonnas

de internet, redes sociales o correo

o otro
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digitalizado que atente contra la integridad, la

dignidad, la intimidad, la libertad, la vida

privada de las rnujeres o cause daño o
sufrimiento psicológico, físico, econótnico o

sexual tanto en el ánbito privado corno en el

público; así cotno daño lnoral a ellas y su

fàrnilia. Se lnanifiesta tnediante el acoso,

hostigarniento, alnenazas, insultos,

clir.ulgación de infomación apócrifa,

rnensajes de odio, difusión sin consentilniento

de contenido íntino, textos, fotogralìas,

videos ylo datos personales u otras

irnpresiones graficas o sonoras verdaderas o

alteradas;

Vll. \/iolencia a trar,'ós de interpósita persona:

Iìs cualquicr acto u omisión que, coll el ob.ieto

de causar perjuicio o daño a las tnujeres, se

clirige contra las hijas yio hljos, farniliares o

personas allegadas, ya sea quc se tcnga o se

haya tenido rclación de matrimonio o

cclncubiuato: o mantenga o se haya rnantenido

una relación de hecho con la persona agresora;

1o anterior aplica incluso cuando no se

cohabite en el mismo dorricilio.

Se manifiesta a través de diversas couductas,

entre otras:
a) Atnenazar coll causar daño a las hijas c

hijos;

b) Auenazar con ocultar, retencr o sustraer a

hijas e hiios fuera cle su domicilio o de su lugar

habitual de residencia:

c) Utilizar a hijas y/o hi-ios para obtcner

información respecto cle la madrc'

<J) Promover, incitar o fblllelttar actos cle

violencia fisica de hijas y/o hijos en coutra de

la rnadre;

e) Protnover, incitar o folnentar actos de

violencia psicológica que descalifiquen 1a

figura matenta afectandtl el vínculo lnatemo

filial;
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f) Ocultar, reterter o sustraer a hiias y/o hiios

así colno a farniliares o pcrsonas allegaclas;

g) Interponer acciones legales con base en

hechos fàlsos o inexistentes, en contra de las

mujeres para obtener la guarda y custoclia,

cuidados y atenciones o pérdida de la patria

potestad de las hiias y/o hijos en común; y

h) Condicionar el cutnplirniento de las

obligaciones alillentarias a las mujeres y a sus

hijas e hijos; y

VIII. Cualesquiera otras fonnas análogas que

lesionen o sean susceptibles de dañar la

dignidad, integridad o liberlacl dc las mujeres'

Aflículo 1 1. La violencia contra las mujeres es Artículo I l. Las violencias contra las rlujeres

es todo acto de violcncia basado en la

condición de tnujer, que tenga o pueda tcner

como resultado un daño o sufrimiento fisico,

psicológico o sexual pata \a mujer' así como

\a atnenaza de tales actos, la coacción o la
privación arbitraria de la libertad, tarlto si se

produce en la vida pública colrìo en la vicla

privada.

t<¡c1o acto cle violencia basado en la condición

de tnujer, que tenga o pueda tentlr colno

resultado un claño o suliilnietlto fisico,

psicológico o sexual para la tuujer, así cotlo
la amenaza de tales actos, la coacción o la
privación arbitraria de la libertad, tanto si se

produce en la vida pública corno elÌ la vida

privada.

La violencia contra las rnuieres se lnauifìcsta

en distintos ámbitos y rnoclalidacles que cle

lnanera descriptiva más no lirlitativa puecle

ser:

I. Violencia familiar en contra cle las tttujeres,

se considera a la ejercida dentro o fuera del

dorricilio de la víctima, cotnetida por la
persona agresora con quien se tiene o se ha

tenido ult parentesco por cc-'nsanguiuiclad o

afinidad, o derivacla de una relación de

concubinato o rnatrimonio o de hecho;

II. Violencia Laboral, es la cjercida por las

personas que tienen un vínculo laboral o

análogo con la víctima, indepcndientclllcnte

de la relación jerárquica: y consiste cn la

I.,as violencias contra las rnu-jeres sc

manifiestan ell distintos árnbitos y

modalidades que de lnanera descriptiva rnás

no limitatir a puede ser:

IalaVI

accln qclllls-tllt-glç ate'iìta contra la igualciacl
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y dignidad de la persona receptora y por tanto

daña su autocstitna, salud, integridad. libertad

y seguridad e impide su desarollo annónico'

Se puede manifestar a través de la negativa

ilegal a contratar a la víctirna o a respetar su

pennanencia o condiciones generales del

trabajo.

Constituye, tatnbién, violencia laboral, las

acciones u omisiones que directa o

indirectamentc perpetúen la brecha salarial de

género, o la pcrcepción de un salario llìenor

por trabajo igual o de igual valor,

inobseruando el PrinciPio de

proporcionalidad, dentro de un tnislno centro

laboral; así como preguntar el historial salarial

en el proceso de contratación o de la relación

laboral.

Adernás, la descalificación de1 trabajo

realizado, las alnenazas, la irrtirnidación, las

humillaciones, 1a erplotación, el irnpeciiurellto

a las mujeres de llevar a cabo el período cle

lactancia o cualquier otra fonna de

discriminación prevista en la ley, asilnislno se

considerará violencia laboral solicitar cotno

requisito de contratación exarlen de

ingravidez.

Puede consistir en un solo evcnto dañitto o en

una serie cle eventos cuya suma produce cl

daño.

III. Violencia docente, son aquellas conductas

que dañen la autoestima y el clesarrollo

profesional y personal de las alulnnas con

actos de discriminacióti por su sexo, edad,

condición social" acadélnica. etttbarazo'

lirnitaciones o características físicas, que les

ir,frinjan persoual clocente o personal

administrativo;

IV. Violencia en la cotnunidad, consiste en los

actos indivicluales o colectivos cluc

transgredan derechos funclamentalcs cle las

en el árnbito social y piop_lclatl s_!t-
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denigración, discrirninación, marginaclol-t o

exclusión;

V. Violencia institucional, se presellta cuando

uno o varios servidores públicos, del nivei que

sea, realicen actos u omisiones mediante los

cuales discrirninen o tengan como fin o

resultado, dilatar, obstaculizar, irnpedir el

goce o ejercicio de los derechos de las

rnujeres, o negarles las accioncs destinacÌas a

prevenir, ateucler, invcstigar y satlciouar los

diferentes tipos de violerlcia;

VI. Violencia felninicida, es el fenótleno
social que se manifìesta en la fon¡a extrema

de violencia de género contra las mujeres, que

de manera sisternática lesiona los derechos

humanos de éstas en el ár¡bito público o

privado, cuya escala pue<1c llegar al horniciclio

teniendo como cot.nútt dcnorninaclor el géncro

de las víctimas en un atnbietite ideológico y

social adverso a las tnujeres, caracterizado por

la ausencia o deficiente implementación de

nonnas jurídicas y políticas públicas de

protección que generan consecuentemente

condiciones de inseguriclad y ponen en riesgo

su vida; y

VII. I-a violencia política contra las muieres

en razón de género: es tocla acción u ornisión,

incluida la tolerancia, basada en cletnentos de

género y ejercida dentro de la esfera pública o

privada, que tenga por objeto o resultado

limitar, anular o rnenoscabar el ejercicio

efectivo de los derechos polític<ls y electorales

de una o varias rnujeres, el acceso al pleno

ejercicio de las atribuciones inhercntes a su

cargo. labor o actividad, el libre desanollo de

la función pública, la toma de decisiones, la

libertad de organización, así colno el acceso y

ejercicio a las prerrogativas, tratánclose de

precandidaturas, candidaturas, funciont:s o
cargos públicos del rnismo tiPo.

Se entenderá que las acciones u olrlslones se

VII

basair en eletlentos dc cuando se
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dirijan a una tnuier Por su condición de rnujer; Se entenclerá que las acciones u ol.lllslones se

basan en eletlentos de gé¡ero, cuando se

dirijan a una mujer por su condición de urujer;

le afecten desproporcionadamente o tengan un

irnpacto diferenciado en ella. Puede

manifestarse en cualquiera de los tipos de

violencias reconocidos en esta [,ey y puede

ser perpetrada indistintalnente por agelltes

estatales, por superiores jerárquicos, colegas

cle trabajo, personas clirigerltes cie partidos

políticos, tr.rilitantes, silnpatizantcs'

precandidatas, precandidatos, candidatas o

iandidatos postulados por lop ' partidos

políticos o representantes de los tnisrtos;

rnedios de cotnunicación y sus intcgrantes, por

un particular o por un grupo de personas

particulares.

a)alax)

le afecten clesproporcionadatnente o tengan un

irnpacto diferenciado en ella. Puede

manifestarse en cualquiera de los tipos de

violencia reconocidos en esta Ley y puede ser

perpetrada indistintarnente por agentes

estatales, por superiores ierárquicos, colegas

de trabajo, personas dirigentes de partidos

políticos, rnilitantes, sirnpatizantes,

precandidatas, precandidatos, canclidatas o

òandidatos postulados por los partidos

políticos o representantes de los mismos;

lnedios de comunicación y sus iutegrantes, por

un particular o por un grupo de personas

particulares.

La violencia política contra ias mujeres puede

expresarse, entre otras, a través de las

siguientes conductas:

a) Incul-rplir las disposiciones jurídicas

nacionales e intemacionaies que reconocen el

ejercicio pleno de los derechos políticos de las

mujeres;

b) Restringir o anular el derecho al voto libre

y secreto de las tnujeres, u obstaculizar sus

derechos clc asociación y afìliación a todo tipo

de organizaciones políticas y civiles, clr razón

de géncro;

c) Ocultar infonnación u omitir la

convocatoria para el registro de candidaturas

o para cualquier otra actividad que ilnplique la

torna de decisiones en el desarrollo de sus

funciones y actit'idades ;

d) Proporcionar a las uru-icrcs quc asp1l'an u

ocupan un cargo de elección popular

infonnación falsa o incompleta, que irnpida su

registro como candidata o induzca al

incorrecto ejercicio de sus atribuciones;

e) Proporcionar infomración incornpleta o

datos falsos a las autoridacies aclrnillistrativas,
I

Icl (ìl cou la fìnalidad
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de menoscabar los derechos pr:líticos de las

mujeres y la garantía del debido proceso;

f) Proporcionar a las tnujeres que ocupen un

cargo de elección popular, infonnación falsa,

incotnpleta o imprecisa, que induzca a1

incorrecto ejercicio de sus afribuciones;

g) Obstaculizar la campaña de modo que se

impida que la competencia electorai se

desarrolle en condiciones de igualdad;

h) Realizar o distribuir propaganda política o

electoral que calumnie, degrade o descalifique

a una candidata basándose en estereotipos de

género que reproduzcan relaciones dc

dorninación, desigualdad o discrirninación

contra las mujeres, con el objetivo de

rnenoscabar su itnagen pública o litnitar sus

cierechos políticos y electoraics;

i) Difarnar. calutnniar, injunar o realizat

cualquier expresión que denigre o descalifique

a las mu-jeres en ejercicio de sus funciones

políticas, con base en estereotipos de género,

con el objetivo o el resultado de menoscabar

su irnagen pública o limitar o anular sus

derechos;

j) Divulgar imágenes, mensajes o infonnación

privada de una rnujer candidata o en

funciones, por cualquier rnedio fisico o

virtual, con el propósito de desacreditarla,

difamarla, denigrarla y poner cn entredicho su

capacidad o habilidades para la política, con

base en estereotipos de género;

k) Arnenazar o intirnidar a una o varlas

mujeres o a su farnilia o colaboradores con el

objeto de inducir su renuncia a la candicìatura

o al cargo para el que fue electa o designada;

l) hnpeclir, por cualquier tnedio, que las

lluJeres electas o designadas a cualquier

puesto o encargo público totnt:n protesta de su

48
asistan a las sesiolles cll'ciinarias o
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que irnplique la totna de decisiones y el

eiercicio del cargo, irnpidiendo o supritniendo

su derecho a voz Y voto;

rn) Restringir los derechos políticos de las

mujeres con base a la aPlicación de

tradiciones, costumbres o sistemas nonnativos

internos o propios, que sean violatorios de los

derechos humanos:

n) lrrponer, con base en estercotipos de

género, la realizacion de actividades distintas

a las atribuciones propias de la representación

política, cargo o función;

ñ) Discrirninar a la mujer en el ejercicio de sus

derechos políticos por encontrarse en estado

de embarazo, parto, puerperio, o impedir o

restringir su reincorporación al cargo tras

hacer uso de la licencia de maternidad o de

cualquier otra licencia contemplada en la

nonnatividad;

o) Ejercer violencia fisica, sexual, sirnbólica,

psicológica, institucional, econótnica o

patritnonial, o cualquier otra sirnilar o

análoga, en contra de una o varias urujeres en

el ejercicio de sus derechos políticos;

p) Lirnitar o negar arbitrariarnente el uso de

ðualquier recurso o atribución inherente al

cargo que ocupe la rnujer, incluido el pago dc

salarios, dietas u otras prestaciones asociadas

ai ejercicio d.el cargo, en condiciones de

igualdad;

q) Obligar a una tnujer, tnediante fuerza,

presiónointirnidación,asuscribir
docutnentos o avalar decisiones contrarias a su

voluntadoalaleY;
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extraordinarias o a cualquier otra actlvl dad

r) Obstaculizar o irnpedir el acceso a la justicia

de las mujeres para proteger sus derechos

políticos;
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s) Liuritar o negar arbitrarianelrte el uso de

cualquier recurso o atribución inherente al

cargo político que ocupa la luujer, impidiendo

el ejercicio del cargo en condiciones de

igualdad;

t) hnponer sanciones injustificadas o abusivas,

irnpidiendo o restringiendo e1 ejercicio de sus

dcrechos po1íticos cn condiciones dc igualdad;

u) Usen indebidarnente el derecho penal sin

fundarnento con el objeto de criminalizar la

labor de las activistas, periodistas y detènsoras

de los derechos humanos y/o de patalizar o

deslegitirnar las causas que persiguen:

v) Causen, o puedan causar, feminicidio o la

lrluerte Violenta cie tnujet'es cn razóll de su

pariicipación o actividad política;

w) Arnenacen, agredan o inciteu a la violencia

contra las activistas, periodistas y defensoras

de los derechos humanos por razones de

género, o contra aquellas dcfensoras y

activistas de los derechos de las mujcres, y

x) Cualesquicra otras f'onnas attálogas que

lesionen o sean susceptibles cie dañar la
dignidad, intcgridad o libertad de las nujeres

en ci ejercicio cle un cargo político, público, de

poder o de decisión, que afecte sus derechos

políticos electorales.

La violencia política contra las mu-ieres en

razon de género se sancionará en los ténninos

establecidos en la legislación electoral, pcnal

y de responsabilidades adtninistrativas.

VIII. Vioiencia en el nor'íazgo' son las

acciones o conductas intcncionales que

generell un daño sexual, fisico o psiquico,

cometido por una persona contra otra con

quien se tiene una reiación afèctiva' dc

enarnoratniento o noviazgo, con el objeto de

ejercer presión. rnanipulación o maltrato hacia

a1 dc las

VIII a la IX.
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lX. En todos aquellos árnbitos o rnodalidades

en que una persona física o jurídica de derecho

público o privado ejecute algún acto de

violencia contra las rnujeres que lesionen o

sean susceptibles de dañar ia dignidad,

integridad o libertad de las mujeres.

Artículo 13. t,a alerta de violencia contra las Artículo 13. La alerta de violencia contra

lnujeres tendrá cotno objetivo cstablecer el

tipo de medidas de euergencia conteuplaclas

en el Capítulo V, del Título ll, de la l-ey

General de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia o las que sean necesarias

para garanlizar la seguridad de las tnuieres, el

cese de la violencia ell su contra y elirninar las

desigualdades producidas por la legislación,

las nou¡as o conjunto de prácticas sociales

que agravian sus dercchos hutnanos; así cotno

el de asignar los recursos presupuestales para

implementarlas.

SEGLINDO SEGLINDO

mujercs tendrá corno objetivo establecer el

tipo de medidas cle etnergencia conternpladas

en el Capítulo V, del Título II, de la Ley

General de Acceso de las Mujercs a una Vida

Libre de Violencias o las que sean necesarias

para garantizar la seguridad de las tnujeres, el

cese de la violencia en su contra y eliminar las

desigualdades produciclas por la legislación,

las nomas o conjunto cle prácticas sociales

que agravian sus derechos humanos; así col.no

el de asignar los recursos presupucstales para

impletnentarlas.

DI]L SISTEMA Y DEI, PROGRAMA
PARA PREVENIR, A'|BNDER Y

ERRADICAR I,A VIOLBNCIA CONTRA
LAS MIJJITRIIS I)111. ES1'ADO DIì

JALISCO

CAPÍTULO I

DEL SISTEMA ESTATAL PARA
PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR

LA VIOI-ENCIA CON1'RA I,AS MUJERES

las

DEL SISTEMA Y DEL PROGRAMA
PARA PREVENIR, A'|ENDER Y

I]RRADICAIì I,AS VIOI,ENCIAS
CONTRA LAS MUJllRIiS DIlt, 11S1'ADO

DI].IAI,ISCO

CAPÍ'fUI-O I
DI]I- SISTEMA ESTATAI- PARA

PREVIJNIR, A'|I]NDT]R Y ERRADICAR
LAS VIOT,ENCIAS CONTRA LAS

MUJERES

Artículo 1.4. tll Sisteina llstatal, es cl cotr.iunto

de eletnentos orclenaclos, acciones

congruentes, unifonnes y transversales

encaminados a detectar, prevenir, atender,

sancionar y erradicar la violencia contra las

Artículo i4. Iri Sisterna Estatal. cs

ercs

Artículo 15. I.os poderes públicos del Estado Artículo 15. Los Pocleres Públicos del lìstado

y los gobiemos tnunicipales se coordinarán

para la integración y funcionamiento del

sistcrna. el cual tienc por objeto la conjunción

el conjunto

dc elementos ordcttados, acciones

congruentes, unifonnes y transversales

encalninados a detectar, prevenir, atender,

sancionar y erradicar las viole¡rcias contra las

y los gobiernos tnunicipales se coordinarán

para la inrcgraciórt y f urtcionarltiento del

sisteura, el cual tietre po'i objeto la ooniunción

dc esfu llls trulÌ1ell t0s , polítìcas ¡..úbiicas, cle e s l u erir g 9,, ] ! s t r! T g r_'r_t o,sr p g ll!-19 qs P ú bl t" g,qt
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servicios y acciones interinstitucionales para

prevenir, detectar, atender, sancionar y

erradicar la violencia contra las mujcres para

lo cuai protnoverán la participación de la
sociedad civil, universidades y organistnos

especializados.

El Sistema Estatal fundará dichas acciones en

los principios de igual<lad de género, no

discrirninación y el respeto de sus derechos

hurnanos, con un especial énfasis en la

prevención y crradicación de la violencia

contra las mujeres.

Artículo 16. El Consejo llstatal es la instancia

encargada de dictar los ejes rectores y
transversales cle las políticas públicas en la
rnateria de igualdad de género, prevención'

atención, sanción, erradicación de 1a violencia

contra las tnu-ieres y operadora del sisterna

estatal, a través de acciones afinnativas que

propicien su acceso a una vida libre de

violencia.

servicios y acciones tntennstl rucionales para

prcvenir, detectar, atender, sancionar y

eradicar las violenciås contra las mujeres

para lo cual promoverán la pafticipación de la

sociedad civil, universiclades y organismos

especializados.

El Sistcma E,statal fundará dichas acciones en

los principios de igualdad de género, no

discriminación y el respeto de sus derechos

hurnanos, con un especial énfasis en la

prevención y erradicación de las violencias

contra las mujeres.

Artículo 16. El Consejo Ilstatal es la instancia

encargada de dictar los ejes rectores y
transversales cle las políticas públicas en la
llateria dc igualdacl de gótrero, prevcnción,

atención, sanción, erradicación de las

violencias contra las lnujcres y operadora del

sisterla estatal, a través de acciones

afìnnativas que propicien su acceso a una vida

libre de violencias.
Artículo 18Artículo 18. El Conscjo colrlo organo

colegiado de planeación, coordinación de

acciones y toma de clecisiones, quc tendrá a

cargo ias siguientes atribuciones a filt dc

orientar las políticas y acciones en la natsria:

I. Elaborar el proyecto de Progratna Estatal, el

cual deberá de cstar confonne a 1o establecido

por el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa

Nacional que elì esta urateria sc establezca,

para lo cual prornoverá la participación de la

sociedad civil, univcrsiclacles y organisulos

especializados;

Il. Aprobar el Programa Estatal;

III. Proponer el establecirniento de

lineamientos técnicos y adrninistrativos que

faciliten la ejecución del Prograrna iìstatal;

IV. Revisar el Prosratlra Estalal cn

tór'rninos de csta Lcy;

IalalX.

los
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V. Realizar los conventos necesarlos para el

cumplirniento de esta LeY;

VI. Gestionar que se asignen las partidas

presupuestales en cada ejercicio fiscal para

curnplir con los fines y objetivos del Programa

Estatal;

VII. Proponer los protocolos para la

prevención de ia violencia y la atención de

mujeres víctirnas de delito así como los cluc

rijan la operación de los refugios pata la
atención a mujeres víctimas de violencia y de

los centros de rehabilitación para personas

agresoras;

VIII. Promover la investigación científica con

perspectiva de género cn las tnatcrias propias

de esta Ley;

IX. Establecer y promover la capacitación y

actualización pennanente, con perspectiva de

género, de los grupos e individuos que

participen en el Sisterna Estatal;

X. Fonnular propuestas a las autoriclades

facultadas para presentar iniciativas de tipo

legislativo, que tengan' colrro propósito

prevenir y erradicar la violencia contra las

rnujeres;

Xl. Proponer al Titular del lìjecutivo Estatal

los reglamentos necesarios para el

curnplirniento de los objetivos de esta Ley, así

como el proyecto de reglamento interno para

su expedición;

XII. Contribuir a la difusión de la legislación

en materia de violencia conira las tnujcres;

XIII. Promover estrategias para la obtención

de recursos destinados ai curnplimienio de los

objetivos de esta LeY;

XIV. Prolnover la creacion del <lbservatorio de

X. Fonnular propuestas a las autoridades

facultadas para presentar iniciativas de tipo

legislativo, que tengan como propósito

prãvenir y erradicar las violencias contra las

rnujeres;

Xl. a la XVL

iusticia y género que será confcrnlrado Por
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representantes de organistnos acadéuricos y

sociales con facultades para oplllar'
diagnosticar y dar seguirniento a las

actuaciones de autoridades administrativas y
judiciales en los tres niveles de gobierno, para

lograr establecer pautas cle actuación en

materia de acceso a la justicia de las rnujeres y

obtener urla lnayor eficacia ,u- ctltitrtndcncia cu

la rcspucsta dc dichas autoridadcs.

La integración y funcionaniento se

establecerá en las disPosiciones

reglamentarias;

XV. Gencrar en coordinación con las

autoridades colnpetentes políticas públicas en

materia de cultura de Paz; Y

XVl. Las clernás que le señale la presente ley

y otros ordenamientos aplicables.

El protocolo paralaprevención de la vioiencia

contra mujeres a que hace referencia este

artículo, deberá contener al lnenos las

acciones preventivas a realjzarse en espacios

públicos, en cspacitls privados con atención al

público y t;n la prcstacióti cle servicios

públicos.

Artículo 20. La Secretaría Ejecutiva

Sisterna, tendrá las siguientes atribuciones

I. Convocar a sesiones ordinarias y

extraordinarias del Consejo con al rnenos 48

horas de anticipación;

II. Vigilar el curnplitniento de los acuerclos del

Consejo;

iII. Ulaborar cl anteproyccto clel Progratna

Estatal;

El protocolo para la prevenciórl de las

violencias contra tnujeres a que hace

referencia este artículo, deberá contener al

menos las acciones preventivas a realizarse en

espacios púbiicos, en espaoios privados con

ateucióu al público y en la prestación de

servicios públicos.

del Artículo 20

I.alaVI

IV. Ser representante legal del Conse.lo;
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V. Rendir anualtnente un infonne

actividades al Presidente Ejecutivo y

Consejo Estatal;

VI. Estandarizar los procesos de prevención,

detección, atención y eiradicación de la

violencia de género contra las muicres; de

atención a sus víctilnas y de recdttcación dc

personas agresoras que eiercen violertcia;

VII. Establecer, coordinar, controlar y
actualizar el Sisteina Estatal de Infonnación

sobre la Violencia contra las tnujeres, y

facilitar el intercambio de infonnación entre

instancias;

VIII. Capacitar al personal de las

dependencias e instituciones públicas,

encargado de la prevención, detección,

atención, sanción y erradicación de la

violencia, tnediante procesos educativos

fonnales;

IX. Impulsar la investigación sobre la
r,iolencia cle gónero quc se ejercc contra las

rnu-iercs y pubhcar los rcsultaclos;

X. hnplernentar un progralna especial para

proporcionar tratamiento terapéutico al

personal de instituciones públicas v privadas,

encargado de la atención de las mujeres

victimas de violencia de género;

XI. Prornover la instalación de cetltros de

refugio tempotal paret r.tlujeles víctilnas cle

violencia, centros de atención y rchabilitación
para personas agresoras y rnódulos de

infonnación;

XIL Prornover la firma de convenlos con

instituciones públicas y privadas para el

cumplimiento de los fines de csta Ley; y

XIll. Las dernás que le scñalc la prescntc [,ey

)i otros ordenalnientos apiicables.

VII. Establecer, coordinar, controlar y
actualizar el Sistcma Ilstatal de Infbnnación

sobre las Violencias contra las inujeres, y

facilitar ei intercambio de infonnación entre

instancias;

VlIl. Capacitar al personal de ias

dependcncias e irtstituciones públicas,

encargado de la prevención, dctección,

atención, sanción y erraciicación de las

violencias, mediante procesos educativos

fonnales;

IX. a la XIII.

de
al

55



Asunto: lniciativa de ley de la Diputada Adriana Gabriela Mcdina Ortiz que rcforma la Ley Estatal para

la lgualdad entre Mujerós y Hombres, la Lcyde Acceso de las Mujeres a una vida librc dc violcncia' la

Ley de los Derechos de'Niñas, Niños y Adolescentes, Ley dc Educación, Ley de Salud' todos

ordenamientos del Estado de Jalisco, en materia de igualdad sustantiva, atcnción y erradicación de las

violencias contra las mujcres y dc protección reforzada'GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

56 de 146

C LO III
DITL PROGRAMA ESTATAI- PARA

PREVENIR, A]'ENDER Y ERRADICAR
LAS VIOLENCIAS CONTRA I-AS

MUJI]RES

Artículo 21. Ill prograllla estatal contendrá

todas las accioues para detectar, prevenlr,

atender y erradioar las violencias contra las

rnujeres, es el instrulnento que contiene las

acciones que, cn fonna planeada y coordinada,

deberán realizar las dependencias y entidades

de la administración pública estatal y

rnunicipal, en el corto, mediano y largo plazo'

Dicho progralna tendrá el carácter de

prioritario.

Artículo 22. El Prograrna Estatal prornoverá Artículo 22. Íal Progratna Estatal prouroverá

una cultura de igualdad, libre de

discrilninación y que tenga como fìn la

prevención, atención, sanción y erradicación

de la violencia contra las mujeres y respeto de

los derechos hutnanos. Conteniendo por lo
lnenos:

l. El diagnóstico de la situación actual dt: la

violencia de género contra las tnujeres ett el

estado;

II. Los objetivos específiccls a alcanzar;

III. l,as estrategias a seguir para el logro de

esos objetivos;

IV. Los Subprogramas específicos, así cotno

las acciones o lìletas operativ'as

corresponclientes incluyendo aquellas que

sean objeto de coordinación con instituciones

públicas o privadas; Y

V. La especificación del respotrsable de su

ejecución.

Artículo 23. iìl progralra sujctará las acciones

con perspectiva de género Para:

una cultura de igualclad, libre de

discriminación y que tenga colno hn la

prevención, atención, sanción y erradicación

de las violencias contra las mujeres y respeto

de los derechos hutnanos. Conteniendo por lo

lnenos:

LalaV

DEL PROGRAMA ES'TA'I'AT, PARA
PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Artículo 21 . fi'l Prograrna
todas las acciotles para detectar, prevettir,

atender y erradicar la Violencia contra las

Mujeres, es el instrulnento que contiene las

acciones que, en fomra planeada y coordinada,

deberán realizar las dependencias y entidades

de la administración pública estatal y

municipal, en el corto, mediano y largo plazo'

Dicho prograrna tendrá el caráctet cle

prioritario.

estatal contetrclrá

CAP I,O III

Artículo 23
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I. Promover que se reconozcan y respeten los

derechos hutnanos de las muleres;

Il. Transfonnar los tnodelos socioculturales de

conducta, a través de la fonnulación de

programas y acciones de educación en sus

distintos niveles con la fìnalidacl de detectar,

prevenir, ateucler y crradicar las conductas

estereotipadas que propician la violencia

contra las mujeres;

III. Educar, capacitar y sensibilizar en lnaterla

de derechos humanos de las tnujeres a las

instituciones y al personal encargado de la

procuración e irnpartición de justicia, de las

policías estatales y rrunicipales, y detnás

funcionarios etrcargaclos dc las políticas de

prevención, dctección, atención. sanción y

erradicación de la violencia contra las

mujcres;

IV. l3ducar, capacitar y sensibilizar en lnaterla

de derechos hulnanos de las tnujeres al

personal encargado dc la impartición de

justicia, a fin de dotarles cle instrulrclltos qut:

les pennitan luzgar con perspectiva de género;

V. Proporcionar los scrvicios especializados,

profesionales y gratuitos para la atención y

protección de las víctitlas, así como de

quienes se encuentren bajo su tutela,

protección o cuidado por medio de las

autoridades y las instituciotles públicas o
privadas;

VI. Fornentar y apoyar los programas cle

educación pública y privada, destinados a

sensibilizar a la sociedad sobre las causas y las

consecuencias de la violettcia contra las

mujeres;

VII. Illaborar programas de atención y

capacitación a víctilnas clc la violencia quc

pennita su desan-ollo pleno en todos los

árnbitos de la vida;

II. Transfonnar los tnodelos socioculturales de

conducta, a través de la fonnulación de

progralnas y acciones de educación en sus

distintos niveles con la finalidad de detectar,

prevenir. atender y erradicar las conductas

cstereotipaclas que propician las violencias

contra las ll. uieres;

III. Educar, capacitar y sensibilizar en lllatena

de derechos hulnanos cle las mujcres a las

instituciones y al personal encargado cle la

procuración e irnpartición cle justicia, de las

policías estatales y rnunicipales, y detnás

funcionarios encargaclos de las políticas de

prevención, detección, atención, sanción y

erradicación de las violencias contra las

rnujeres;

IV.alaV

VI. Iìomcntar y apoyar los programas de

educación pública y privada, destinados a

sensibilizar a la sociedad sobre las causas y las

consecuencias de las violencias colltra las

mujeres,

VII. a la IX.
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VIII. Diseñar lnecanismos que pennitan la

coordinación con los distintos rnedios de

comunicación para que en los contenidos de

sus progratnas uo fomenten la violencia contra

las rnujeres y fävorezcan la erradicación de

todos los tipos dc violcncia;

IX. Garantizar la lll\/csligacióll y la

elaboración de diagnósticos estadísticos cle

fonna periódica sobre las causas, la frecuellcia

y las consecuencias de la violencia contra las

mujeres, con el fin de rnedir y evaluar la

escalada de violencia, así como la eficacia de

las rnedidas desarrolladas para prevcnir,

detectar, atender, sancionar y eradicar este

tipo de actos:

X. Publicar seinestraimente la infbnnación
general y estadística sobre los casos cle

violencia contra las mujeres para integrar el

Banco Estatal de Datos e Infonnación sobre

casos de Violencia contra las Mujercs,

pudiéndose apoyar al efecto de los diversos

órganos estatales relacionados en materia de

procuración de justicia;

XI. Promover la inclusión prioritaria en cl

Plan Estatal de Desarrolio, las rlrcdidas y

políticas públicas para prcvenir, detectar,

atender, sancionar y erradicar la violencia

contra las mujcres,

Xll. Prornover la cultuta de denuncia dc la

violencia corltra las lnujeres, para gatattizar

su seguridad y su integridad;

XllL Diseñar un modelo intcgral de atención

que instrumenten las institucrones, los ccntros

de atención y los refugios previstos p<'rr esta

ley, relativos a los dereclios humanos y

ciudadanía de las rnujcrcs; Y

XIV. Promover la impletuerrtacjón )/' en su

caso, expedir ios litleatntentos para la

opcración y llncionatnientc Ce la Recl cle

X. Publicar setnestrah:rente la inlonnación
general y estadística sobrc los casos de

violcncias contra las tnujcres parl intcgrar el

Banco Estatal de Datos e Inforinación sobrc

casos de Violencias contra las Mu-ieres,

pudiéndose apoyar al efecto de ìos diversos

órgauos estatales relacionados en materia de

procuración dc justicia;

XI. Prornover la inclusión prioritaria en el

Plan llstatal de Desalrollo, las rtlcditlas y

políticas públicas para prevenir, detectar,

atender, sancionar y erradicar las violcncias
contra las rnujeres;

XIi. a la XIII.

XIV. Prornovcr la implerr'entación y' tln stì

caso. expeciir los Iineal¡lientos para la

opcración y iuncionarniento de ia Red de

Infonnación de Violencia contra ias lr4 uJcres Infonnación de Violencias contra las M
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I. Protlover se garantice cl ejercicio pleno <lcl

derecho de las lnujeres a una vida libre de

violencia;

II. Fonnular y conducir ia política estatal

integral desde la perspectiva de género para

prevenir, detectar, atender, sancionar y

erradicar la violencia contra las tnuiercs;

Ill. Vigilar el cabal curnplitniento cle la
presente ley;

IV. Coordinar y aplicar el Programa lìstatal'

auxiliándose de las dernás autoridades

encargadas de implemetttar el presente

ordenarniento legal,

V. Asegurar la difusión y prouociórl dc los

derechos de las lnujeres irtclígenas y

afrornexicanas, cualquiera que sea su

autodenorninación con base cll el

reconocimiento de la cotnposición

pluricultural del Estado;

VI. Vigilar que los usos y costutnbres de totla

la sociedad no atenten cot.rtra ios dcrechos

huuranos de las tuuiercs;

VII. Coordinar la creación cie Progralnas de

reeclucación y reinscrciótt sooial colì

para la Administración Pública lrstatal y
en coordinación con instltuclones

CAP I,O IV

y un Sistema Para la

del Riesgo de Vio
Identificación y Atención
lencia Felninicida, tattto

DE LA DISI'RII]UCIÓN DT1

COMPti'l'ENCIIAS IIN MATtIRiA Dll
PRI]VIJNCIÓX, NETNCCIÓN, A'|IINC IÓN,

SANCIÓN Y I]RRADICACiÓN DE LAS

VIOT,ENCIAS CONI'RA I,AS MI.,I.II]RT]S

Artículo 25. Son facultades y obligaciones del Artículo,25

Estado, adetnás de las establecidas en otros

ordenatnientos:

I. Promover se garantice cl e.iercicio pleno del

derecho de las lnujeres a una vida libre cle

violencias,

II. Fonnular y conducir la política estatal

integral desde la perspectiva de género para

prevenir, detectar, atender, sancionar y

crraclicar las violencias confra las tnujeres;

lli. a la VII

y un Sistema patala Identificación y

del Riesgo de Violencia Feminicida, tanto

para la Administración Pública Estatal y
en coordinación con instifucionesMun

Atención

DI] I,A DISTRII]UCIÓN DIJ

COMPB'|IINCIAS EN MA'II]RIA DE

PREVITNCIÓN, OIJIT,CCIÓN. A'f []NCIÓN,

SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DI] LA
VIOI,ENCIA CONTR¡\ LAS MUJERES

LO IV
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perspectiva de

mujeres;

género para agresores de

VIII. Promover la coordinación entre el

Estado y los ayuntamientos, con la finalidad

de prevenir, detectar, atenclcr. sancionar y

eraclicar la violencia contra las nuiercs:

IX. Prolnover a través de la Secretaría de

Igualdad Sustalttiva entre Mujeres y I-lotnbres,

coll el apoyo de las instancias iocales,

carnpañas de inf'onnación, con énfasis en la

protección integral de los derechos hurnanos

de las lnuieres, en el conocimiento de las

leyes, las lnedidas y los progratlas quc las

protegen, así colno de los rccursos juríclicos

que las asisten;

X. Impulsar la fonnación y actualización de

acuerdos interinstitucionales de coordinación

entre las diferentes instancias de gobierno, de

nìanera que sirvan de cauce para lograr la
atención integral de las víctimas;

Xl. Cclebrar convenios de coopcración,

coordinación y concertación con instituciones

públicas y privadas para el cumplirniento de

esta ley;

XII. Coadyuvar con las instituciones públicas

o privadas dedicadas a la atención de víctirnas;

XIII. Protnover rnedidas cspecífìcas, que

sirvan de herramientas de acción para la
prevención, sanción, cletección, atenció1ì y

erradicación de la violencia contra las mujeres

en todos los ámbitos, en un lnarco de

integrìdad y prornoción de los derechos

humanos;

XlV. Prornover y realizar invcstigacioncs con

pelspectiva de género sobre las causas Y las

consecuencias de 1a violencia contra las

nrujeres;

VIIf . Protnover la coordinación entre el

Estado y los ayuntatnieutos, con la finaliclad

de prevenir, dctectar, atender, sancionar y

eraclicar las violencias contra 1as mujeres;

IX. a Ia XII.

XIII. Promover mcdidas específicas, que

sirvan cle herraluicnias de acción para la

prevención, sanción, detección, atcnción y

òrradicación de las violencias contra las

mujeres en toclos los ámbitos- en un marco de

integridad y prornoción de los derechos

hurlanos;

XI\'. a la XVII
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I. Fomentar el desarrollo hutnano desde la

visión de protección irttegral cle los ciercchos

de las rnujeres con perspectiva de géncro, para

garantizarles una vida libre de violencia;

II. Coadyuvar ell la prornoción de los

Derechos Hurnanos de las Mujercs;

III. Fonnular la política de desarrollo social

del cstado considerando el adelanto de las

mujeres y su plcna participación cn todos los

árnbitos de la vida;

IV. Realízar acciones tendientes a mejorar las

condiciones de las rnujeres y sus farnilias que

se encuentren en situación de exclusión y de

pobreza'

V. Prornover políticas cle prcrrcnción,

<Jetección, atención y errtrclicaci(lrl clc la

violencia y oportunidades elltre tnujeres y

hornbres, para lograr el etnpoderallliento de

las mujeres y la eliminación de las brechas y

XVIII. Crear un progralna específico para las

víctimas cie violencia ecouótnica eu el urarco

de los programas estatales de empleo; y

I. Fourentar el desanollo hulnano descle la

visión de pt'otccción intcgral de los clercchos

de ias rnujeres con perspectiva de gétrero, para

garantizarles una vida libre de violencias,

IL ala lV

V. Prouover políticas de prevcnción,

clctccción, atcnción y enadicación cle Ias

violencias y oportunidades entt'e rnqieres y

hombres, para lograr el etnpodcratniento cle

las mujeres y la elirninación de las brechas y

XV. Evaluar y considerar la eficacia de

acciones del progralna, con basc en los

resultados de las investigaciones previstas en

la fracción anterior;

XVl. Presentar un infome anual sobre los

avances del prograttla, ante el Congreso del

Estado a trar,és del infonne de gobierno'

XVII. Prolnover los tnecanismos necesarlos

para el cumplirniento de la presente ley;

XVIII. Crear un progralna de (sic) específìco

para las víctimas de violencia econólnica en el

lnarco de los progralnas estatales de ernpleo; y

XIX. Las detnás que le confierau esta ley u
otros ordenal.uientos licables.

las

des as de dc
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VI. Protnover políticas de prevención y
atención de la violencia contra las rnujeres, etr

el ámbito de su corrPetcncia:

Vll. Celebral cottvetlios cie colaboraciórl con

las clependencias e instituciones cle asistencia

social públicas o privadas, para cjecutar

prograrnas de aluda directa, estableciclos por

el Estado, relacionados con la protección y

garantía de los derechos hutnanos de las

mujeres;

II. Capacitar ai personal de las diferentes

instancias a su cargo para la prevención,

atención, sanción y eruadicación de la

violencia contra las rnujeres, para atcnder los

casos de violencia contra las tnujcres y brindar

VIII. Gestionar y sutnintstrar recursos

econórnicos suficientes del Estado para

cumplir con la obligación de contar con

centros de refugio tetnporal para tnujeres

víctimas de violencia en el Ilstado cle Jalisco;

IX. Apoyar, gestlonar y sumlnlstrar recursos

económicos para el establecirniento de centros

de atención y rehabilitación para personas

agresoras;

X. Promover y difunclir conooirtrielltos y

prácticas cle respeto a los clerechos de las

rnujeres; y

XI. Las dernás previstas para el cumplirniento

de la
Artículo 28. CorresPoncle a la Fiscalía del Artículo 28

Ilstado, además cle lo establecido en otros

ordenatnientos:

l. l)iseñar e itnpletnentar utla política crilninal

con perspectiva de género orientada a la

prevención, detección, atención, sanción y

erradicación de los delitos violentos

colnetidos contra las ntujeres;

VI. Promover políticas dP prer"ención y

atención de las violencias contra las tnujeres,

en el álnbito de su cornPetencia:

VIl. a la XL

II. Capacitar al personai de las difèr'entes

instancias a su cargo para la prevcnción,

atención, sanción y etradicacítin de las

viotencias contra las tnujeres, para atencler los

casos de vìolencia contrâ las mujeres y brindar

las rredidas de las medidas de n
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III. Generar me'canismos de prevención'

detección, atención y derivación de las

mujeres víctilnas de violencia a las

depenclencias compctt:ntes para conocer del

caso;

IV. Integrar el Banco Estatal cle Datos e
Infonnación sobre Casos de Violencia contra

las Mujeres;

V. Promover la creación, en conjunto con la

Secretaría de Seguridad, de direcciones y

unidades especializadas para investigación y,

en su caso, sanción, en tnateria de delitos

contra las mujeres rnediante el uso de las

tecnologías de la infonnación Y la

cornunicación.

VI. Fonnular acciones y programas orientados

a folnentar la cultura del respeto a los derechos

humanos de las rnujeres;

VII. Promover la f'onnación y espccialización

de agentes de la policía investigadora. agentes

del rninisterio público y de todo el personal

encargado de la procuración de justicia en

materia de derechos humanos de las mujeres;

VIIL Elaborar y aplicar protocolos

especializados con perspectiva de género para

la investigación de delitos que atenten contra

los derechos hutnanos de las mujeres. así

como la búsqueda inrnediata de mujeres y

niñas desaparecidas;

I II.

IV. Integrar el Banco llstatal dc l)atos c

Infonnación sobre Casos de Violencias contrâ

las Mujeres;

V. a la XIV.

IX. Aplicar, en toda lnuertd violenta de

mujeres o niñas, el protocolo de investigación

del delito de feminicidio con perspectiva de

género;

X. Dictar las lnedidas necesarias para quc la

víctima cle violencia, reciba atcnción médica

de emergencia;
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Artículo 29. Corresponde a la Secretaría de Artículo 29

Educación. además de 1o cstablecido en otros

ordenarnientos:

I- Promover clentro cle ta política educativa

estatal los principios de igualclacl, equidacl y no

disoriniinación entre l.nujeres y hotnbres y el

respeto pleno a los derechos hutlanos;

l. PLontot,er clcntro cle la política educati'n'a

estatal los principios <1e igualdad sust:rntiva,

c-quiclad y no cliscrirrlinación entre tnu.jeres y

hombres y el respeto pleno a los derechos

hurnanos;

II. Desarrollar e irnplemelltar progralnas

educativos, que forneutcn la cultura cle una

vicla libre dt: violencia colltra las mujeres' así

como el respeto a su clignidad;

IIL Dif-undir y. prolnover, de conforlnidad con

su presupueslo, la investigación

rnultidisciplinaria encaminada a conocer y

analizar la violencia e-iercicla oontra las

mujeres en los centros educativos, así cotno su

impacto en la cleserción y de'seltrpeño esc'-rlar;

IV. Capacitar auualurcntc ai personal cltrccllte

en rnatcria de dcrcchos hutllan<ls y prcvcnción

de tipos y rnodalidades cle violencia hacta las

mujeres;

II. I)esarrollar e itnpleinentar programas

eclucativos, que fotnenten la cultura de una

vida libre de violencias contra las tnujercs, así

couro el respeto a su clignidad;

III. Difundir y pro11ìover, de corlfbnnidad co¡r

su presupuesto, la investigación

multidisciplinaria encalninada a conocer y

analizar las violencias ejercidas contra las

lnujeres en los centros eciucativos, así corno su

irrpacto en la deserción y desempeño escolar:

IV. Capacitar atruaitnente al personal dtlcente

en r.natcria clc derechc¡s hulnanos y prevención

de tipos y rnodalicladcs dc violencias hacia las

XI. Proporcionar a las instancias

de realizar estadísticas las referencias

necesarias sobre el acceso a la iusticia de las

rnujeres víctimas de violencia, el número de

víctirnas atendidas y el tipo de clelito

cornetido;

XIl. Prornover la cultura dc respeto a los

derechos hutnanos de las mujeres y garantizar

la seguridad cle quienes denunciatl;

XIII. Celebrar con instancias públicas y

privadas, convenios dc cooperación,

coordinación y concertación cn ia materia, y

XIV. Las dernás Previstas Para el

curnplimiento de la Presente leY.

encargadas

lnu.leres,
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V. Fonnular y aplicar programas y protoco los V. F'onnular y aplicar progralnas y protoco

que pennitan la prevención, detección,

atención y erradicación telnprana de los

problernas de violencia contra las mujeres en

los centros educati','os públicos y privaclos

hacienclo énfasis en la violencia digital.

VI. Prornover la difusión cle tnatcriales

educativos que proll-ìuevan la prevcnción,

atención y erradicación de la vioiencia colltra

las rnujeres;

VIl. Incorporar, progresivatnente, los

principios de igualdad y pariclad de género, y

sobre los derechos políticos de las tnujeres en

los progratnas de educación básica, media

superior y superior, con ia finalidad de lograr

la rnodificación de prejuicios y llonnas

sociales que perpetúan la violencia contra las

rnujeres, y

VIII. l,as clemás previstas para ei

cumplimiento de la Prescnte leY.

I. Diseñar, en el tnarco de la política de salud

integral de las mujeres, y en el álnbito dc su

cornpetencia con perspectiva clc género, ia

política de prevención, deteoción, atcncióu y

erradicación dc la violencia;

ll. Brindar por rnedio de las instituciones del

sector salud de lnanera integral y gratuita

atención rnédica, psiquiátnca y psicológica

con perspectiva de género a las víctiuras" con

respeto de los clerechos huluanos de las

mujeres y cvitando su revictilnización

confonne a lo clispuesto ell esta Lcy' las

nonnas oficiales tlexicanas y dcrnás

nomatividad aplicable;

III. Diseñar con perspectiva de género'

los

que pemitan la preveución, detección'

atención y erradicación telnpraua de los

problemas de violencias contra las tnujcres eu

los centros educativos públicos y privados

haciendo ón1àsis en la violencia digital.

VI. Prornovcr la difusión dc materiales

educativos que prolnuevan la prevención'

atención y erradicación de las violencias

contra las lnuieres,

VII. Iucorporar, progresivarncnte' los

principios de igualdad sustantiva y paridad de

género, y sobre los derechos políticos dc las

mujeres en los programas de educación básica,

rnedia superior y superior, con la frrtalidad de

lograr la rnodifìcación de prejuicios y nonnas

sociales que perpetúan las violencias contra

las mujeres, y

VIII

Artículo 30. CorresPonde a ia Secretaría de Artículo 30

Salud, además de 1o establecido en otros

ordenalnientos:

I. Diseñar, eu el tnarco de la política de salud

integral cle las rnujeres, y cll el árnbito de su

compctencia co1ì perspectiva de gónero, la

política de prevención, detección, atención y

erradicación de las violencias;

II.

anentes clc ca
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el personal del sector salud, respecto de ia III. Diseñar con perspectirra de géuero,

violencia contra las mujeres que garanticen la

prevención, detección, atención y erradicación

cle las víctitnas, respetanclo los derechos

hurnanos de las uujercs y las clisposiciones

legales, reglamentarias, estatales y fèderales

aplicables;

progralnas pennanentes cie capacitación para

el personal del sector salud, respecto de las

violencias contra las tnu.ieres que garanticen

la prevención, detección' atcnción y
er-radicación de las r'íctitnas, respetando los

dcrechos huuanos cle ias tnuieres y las

disposiciones legales, reglatneutarias,

estatales y federalcs aPlicables;IV. Valorar, en los casos de violencia' la

situación de riesgo y derivar a las víctimas de

violencia, a las dependencias que brinden el

servicio necesario o en caso de peligro

inlninente a los ccntros de refugio ternporal;

V. Promover la investigación sobre el irnpacto

de la violencia en la salud de las rnujeres;

VI. Diseñar e implementar programas en

rrateria de prevención, detección, atención y

erradicación de la violencia, así como de salud

integral para urujeres en condiciones de

rulnerabilidad y víctimas de violencia;

VII. Generar y difundir infbnnación sobre

prevención, detección, atención, sanción y

erradicación de la violencia en contra de las

mujeres;

VIII. Apoyar a las autoridades ettcargadas de

efectuar investigaciones en materia de

violencia contra las mujeres, proporcionando

la siguiente infonnación:

a) La relativa al núlnero dc r'íctilnas que se

atiendan en los centros y servicios

hospitalarios;

b) El tipo de violencia por la cual se atcndió a

la víctirna;

c) Los efectos causados por la violencia cn

contra de las rnujeres;

d) Los recursos erogados en la atención cie las

víctirnas; y

IV.alaV

VI. Diseñar e itnpletnentar prograllas en

materia de prevención, detección, atención y

erradicación de las violencias, así corno de

saiud integral para rnujeres en coltdiciones de

r,r¡lnelabilidad y víctirnas de violencia;

VII. Generar y difundir información sobre

prevención, detección, atención, sanción y

erradicación de las violencias en colttra de las

mujeres;

VIII. Apoyar a las autoridades encargacias de

efectuar investigaciones en tlateria de

violencias contra las rrujeres, proporcionando

1a siguiente infonnación:

a)alab)

c) l,os efectos causados por las violencias en

contra de las rnujcres;

bo
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IX. Las dernás previstas para el cumpliniento
de la presente leY.

Artículo 3 1. A la Secretaría de Cultura lc
conespoude además de 1o estableciclo en otros

ordenarnientos:

IX.

Artículo 3l

I.

Il. Participar en la elaboración dt:l Plan llstatal

de Desarrollo, rcspecto dc la definición cle la

política cultural, buscando detectar, prevenir,

atender y erradicar las violencias contra las

mujercs,

ilI

IV. I'-ornentar y estilnulal' las marlii'cstaciones

de la creación intelectual y artística clel pueblo

de Jalisco, para detectar, prevenir y erraclicar

las violencias; y

I. a la II.

I. Fonnular los prograntas y proyectos que

aporten contenido a la acción cultural de

difusión para la defensa de los derechos de las

rnujeres;

II. Participar en la elaboración del Plan Estatal

de Desarrollo, respecto de la definición de la

política cultural, buscando detectar, prevettir,

atender y erradicar la violencia contra las

rnujeres;

III. Promover y ejecutar las acciones

tendientes a la protnoción i' clifusión de la

cultura cluc salvaguarcla los clclechos de las

rnu-jercs;

IV. Iìotnentar y estirrular las lnanif'estacioncs

de la creación intelectual y artística del pueblo

de Jalisco, para detectar, prevenir y erradicar

la violencia; y

V. Las demás previstas para el cr"unplitniento

de la presente ley.

I. Prornover políticas y programas de derechos

hulnanos de las tnujeres y que fotnenten el

desarrollo de sus capacidades, cornpetencias y

habilidades en el desempeño laboral;

ll. Supervisar el cumplimiettto dc las noltnas

en rnateria de igualdad de oportunidades,

accioues afinnativas a favclr de las mujercs y

no discrirninación en el acccso al empleo' la

Artículo 32.. CorresPonde a la Secretaría del Articulo 32

Trabajo, además de lo establecido en otros

ordenarnientos:
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capacitación, el ascenso, la reuruneracl ónyla
pennanencia de las muleres;

III. Prornover carnpañas de infbnllación en los

centros de trabajo sobre violencia en contra de

las mujeres y sobre los derechos de las

trabajadoras y las obligaciones de los

ernpleadores;

IV. Protnover la realizacion de estuciios

estadísticos e investigaciones sobre la

situación de las mujeres en el trabajc) cltte

penrritan la fbnlrulación cle políticas púbiicas

para garanfizar su acceso al trabajo en

condiciones de igualdad y el e.jercicio pleno de

sus derechos laborales;

V. Prornover y apoyar la realizacion de cursos

y tallercs de capacitación parà e (sic)

autoernpleo, dirigidos a rlujercs r'íctilnas cie

violencia; y

VI. I-as dernás previstas para cl curtrplimiento

de la presentc ley.

Ar1ículo 34. Corresponde a la Secretaría de

Igualdad Sustantiva entre Mujercs y Hombres,

además de lo establecicio ell otros

ordenarnientos:

I. Iutegrar las irtvestigaciotres pronroviclas por

las dependencias de la adlninistración pública

estatal sobre las causas, características y

consecuencias de la violencia contra las

rnujeres. Los resultados de dichas

inl'estigaciones serán dados a collocer

púbhcamente para tolnar las rnedidas

pertineutes para la crraclicaclón dc la

violcncia;

II. Colaborar con las instittlciones del Conse-itl

en el diseño y evaluaciórl dcl irlocielo de

atención a rnujeres víctitnas cle violencia;

Ill. Promover catnpañas de iniorrnacióll cn los

ccntros cle trabaio sobre viole¡rcias cn colltra

de las muicrcs y sobre los derechos de las

trabajadoras y las obligaciones de los

ernpleadores;

IV

V. Prolnover y apoyar la realiz;ación de cursos

y talleres de capacitación para el autoetnpleo.

dirigidos a lnujcres víctimas de violencia; y

Anícuio 34

I. Intcgrar las invcstigacio¡res prorloviclas por

las depenclenoias de la adrninistración pública

estatal sobre las causas, caractcrísticas y

consecuencias de las violcncias contra las

rnujeres. I.os resultados de diclias

investigaciones serán dados a conoccr

públicarnente parc tt¡mar las rnedidas

pcrtinentes para la erradicación de las

violencias;

VI

II. a la VIII.
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III. Promover a través del Consejo la creacl0n

de unidades de atención y protección a las

víctimas de violencia prevista er, la ley:

IV. Atender, orientar, asesorar y, en su caso'

derivar a las mujeres víctiuras de violencia a

las instancias colltpetentes para la atención de

su caso;

V. Prornover a través del Consejo que la

atención ofrecida en las diversas instituciones
públicas o privaclas, sea proporcionada por

especialistas en la tnateria, sin pre-iuicios ni

discrirninación alguna;

VI. Protnover que las instancias de

procuración de justicia gararlticen la

integridad física de quienes denuttcian;

VlI. Prolnover de confonlidad co1.ì su

disponibiliclad presupuestaria, cursos para

educar. capacitar y sensibilizar en rnaieria de

clerechos hutnanos de las rnujeres al pcrsonal

encargado de la impartición de justicia, a fin

cle dotarles de instrulnentos que les pennitan

lvgar con perspectiva de género,

VIII. Fornentar la celebración de convenios de

cooperación, coordinación y collcel'tación con

instituciones públicas y privaclas cn 1a urateria,

así colno para la capacitación y sensibilización
de los sectores público, privado o social;

IX. Protnover de confonnidad con su

presupuesto, y en coordinación con las

autoridades eircargadas de la aplicación de

esta Ley, acciones afinnativas que consideren

pertinentes para crradicar la violellcia ctlutra

las mujeres;

X. Prornover la crcación de cstratcgias

eficaces de asistencia integrai c¡ue permìtan a

las tnujeres víctirnas de violencia conra ias

mujeres, así colno la dilisión dç acciones

encatninadas a la elilnìnacitín de violencia

IX. Promover de confonnidad con su

presupuesto, y en coordinación con las

autoridades encargadas de la apiicación de

esta l,ey, acciones afìrmativas quc consideren

pertinentes para erradicar las violencias

contra las lnujcres;

X.

contra la tnu
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XI. Protnover de confomridad con su

disponibilidad presupuestaria, la organización

de actir,'idacles públicas y sociales que tengall

colno finalidad visibilizar los tipos y

rnodalidades de violencia colltra las nujeres,

así colno la difusión cle accioncs encatninadas

a la elirninación de la violencia contra la
rnujer;

XII. Proponer, elaborar, proiltover e

impleurentar programas y protocolos para

prevenir, atellder, sallcionar y erradicar 1a

violencia digital en todas sus fonnas y
manifestaciones;

XIII. Diseñar e implernentar canlpañas de

difusión tnasiva para prevenir la violencia

digital, haciendo énfasis en los derechos

sexuales y reproductivos de las mujeres;

XIV. Protnover, en coniunto con la

colnunidad acadélnica, las organizaciones de

ia sociedad civil y las universidades públicas

y privadas, concursos de aplicaciones lnóviles

contra la violencia digital;

XV. Promover la cultura de denuncia de la

violencia contra las rnujcres' Y

XVL Las demás Previstas Para ei

curnplirniento de la leY.

XVII. Garantizar mecanismos de atención

urgente para asegurar la protección de los

derechos políticos, incluyendo el ejercicio clel

cargo que ocupa o al que debe acceder

legítirnamente;

XVIII. Desarrollar acciones para la

investigación y recopilación de estadísticas

sobre las causas, consecuencias y frecucncia

de la violencia política corltra las lnuieres en

razón cle género, dctenninando los lnedios

para su divulgación, en coorciinación con el

de estaclística eslatal crxnpqlt!!9:_
70

cle actividades públicas y sociales que tengan

corl-ro finaliciad visibilizar los tipos y

rrodalidacles cle violcncias contra las rnujeres"

así cotno la difusión de acciones encatninadas

a la eliminación de la violencia cotitra la

rlujer;

XII. a la XXIV
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así como coadluvar con la Fiscalía Estatal en

la actualización de la Base Ilstatal de Casos clc

Violencia Política contra ias Mr-rjcres en

Razón de Género;

XlX. Adoptar una rnetodoiogía que pennita

evaluar el riesgo particular que pueden

enfrentar las tnujeres de sufrir violencia en la

vida política en razon de género con enfoque

interseccional e interculturai, entre otros, y
diseñar las rnecliclas para prevenirlo;

XX. Incorporar la problernática de la violencia

política contra las lnujeres en raz'ón de género

en los planes de fonnación y educación,

especialtnente en los dirigidos a autoridades y

servidoras y servidores públicos que aplican

esta ley;

XXI. Incluir estrategiats cle cooperación con

los rnedios clc contunicación, agencias de

publicidad y redes socialcs, para clifindir los

dcrechos políticos dc las ntujcres:

XXII. Prornover y proteger en coordinación

con la Fiscalía Especializada en Materia de

Delitos Electorales, el ejercicio de los

derechos hutnanos, político, y electorales de

las urujeres;

XXIII. Prourover que las organizactones

sociales, sindicatos, organizaciones

esludiantiles, organistnos dc derechos

hurnanos y otras que se ocupan de la vicla

pública, incorporaren en sus nonnas de

funcionamiento las obligaciones en lnateria de

prevención, sanción y erradicar la violencia
política contra las rnujercs cn razón de género'

y para adoptar todas las medidas a su alcance

para lograr la participación política paritaria

de rnujeres y hornbres y en igualdad cle

condiciones, y

XXIV. Las dernás

Artículo 35. L'a observancia al cump limiento Ar1ículo 35. La observancia al curnplirnicnto

estatal de clc' las estatal de las
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lnujeres a una vida libre de violencia, lnujeres a una vida libre de violencias, estaráestará a

cargo de la Comisión Estatal cle l)ercchos

I lurnanos.

El Gobiemo del llstado de Jalisco será el

responsable de garantiz'ar a las tnujeres el

acceso a una vida libre de violencias (sic), de

acuerdo con el derecho intemacional de

derechos hutnanos.

a cargo cle la Corrlisión Estatal cle l)erechos

I lurnanos.

Ill Gobierno del Estado de Jalisco será el

responsable de gatantizar a las mujeres el

acceso a una vida libre de violencias, de

acuerdo con el derecho internacional de

derechos hutnanos.

tal para Artículo 36

I.alaIV

Artículo 36. Cor-rcsponde Sistcma lrsta

el l)esarrollo h-rtcgral de la lrarnilia, adernás cie

lo establecido en otros ordenamientos:

I. Diseñar, instrurnentar y aphcat, en

coordinación con los miembros del Consejo,

los programas y tnodelos de preveución,

detección, atención y erradicación de la

violencia dc gónero de coufonnidad con los

principios de esta LeY;

II. Proporcionar atención, asesoría jurídica y

tratamiento psicológico, especializado y

gratuito a las víctirnas de violencia, que

favorezcan su ernpoderalniento, a través de los

Centros de Refugio'lernPoral;

III. Gestionar, operar, apoyar y sutninistrar, en

coordinación con los detnás integrantes <lel

Consejo, los recursos econólnicos nccesarios

para el establecimiento de una red estatal de

centros de refugio temporal para tnuieres

víctimas de violencia y de centros de atención

y centros de rehabilitación para personas

agresoras;

IV. Ilstablecer progralllas cle apo-vo para

mujeres en conclicior-res dc vulnerabiliclacl, qr-re

ticndan a fortalccer su desarroilo integral;

V. Promove r \a realizacíón de catnpañas tanto

de prevención de la detección, ateución y

erradicación de la violencia en contra de las

rnujeres, cotno de infomación sobre los

servicios que presta la institlrción, a las

V. Pror.nover la realizaciór-r de cantpañas tanto

de prevención de la detecciórr, atención y

erradicación de las violencias en contra cle las

rnujeres, cotno de infonnación sobre los

sen¿icios que presta la institución, a las

lnu cres víctitnas de violencia; -È'r!ql-"qggi- --
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Vl. Protnover la profesionalización del

personal encargado de prestar sus servicios a

mujeres víctirnas de violencia;

VII. Realizar estudios estadísticos e

investigacíones que pennitan la elaboración

de políticas públicas para la prevención,

detección, atención y erradicación de la

violencia contra las mujeres,

VIII. Establecer las acciones y rnedidas que se

deberán tomar para la reeducación y

reinserción social de la persona agresora; y

IX. Las dernás que señale esta ley o su

alnento.
Artículo 38. Corresponde al Sistema

Jalisciense de Radio y Televisión, además de

1o establecido en otros ordenamientos:

I. Promover y difundir programas que

fomenten y prolnuevan el respeto de los

derechos de las rnujeres;

II. Coadyuvar en la Promoción Y

cumplirniento cle los fines de la presente ley a

través de los programas del Sistema dc Radio

y Televisión Estatal;

III. Colaborar con los miembros del Consejo

en la elaboración de Programas de

infonnación sobre los derechos de las

mujeres;

IV. Promover y difundir, progralnas que

contribuyan a la detección, prevención,

atención y erradicación de la violetrcia, así

como al desarrollo integral de las'¡nujeres, con

cobertura en toda la red del Sistema

Jalisciense de Radio y Televisión; y

V. Las dernás previstas para el curnplimiento
de la ley.

VI.

Vll. Realizar estudios estadísticos e

investigaciones que pennitan la elaboración

de políticas públicas para la prevención,

detección, atención y erradicación cle las

violencias contra las tnu.ieres:

VIII. a la IX.

Artículo 38

L a la III.

IV. Prot¡over y difundir, progralras que

contribuyan a la detccción, preveución,

atención y enadicación de las violencias, así

como al dcsarrollo integral de las lnujeres, con

cobertura en toda la red cJel Sistema

Jalisciense de Radio y Televisión; y
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Artículo 41. Los
además de 1o

ordenaurientos:

ayuntaurientos podrán,

estableciclo en otros

I. hnplernentar los protocolos, las políticas

públicas y acciones orientadas a prevenir,

detectar, atender, sancionar y erradicar la

violencia contra las tnuieres, así colno

brindarles protección;

II. Coadyuvar con el lìstacio, en la aclopción y

consolidación del sisterua;

IIl. Protnover, en coordinación con las

instancias especializadas, cursos de

capacitación en lnateria de derechos hurnatlos,

igualdad de género y cle prevención, atención,

sanción y erradicación de la violencia colltra

las r¡ujeres al personal encargado de atencler a

las víctiuras cic violcncia:

IV. Apoyar la creación dc centros de refugios

ternporales pam tnujeres r'íctimas cle

violencia;

V. Apoyar la creación de prograruas de

reeducación integral para las personas

allresoras;

VI. Participar y coaclyuvar en la prevención,

detección, atención y erradicación de la

violencia contra las rnujercs y establecer

mecanistnos intemos para la denuncia del

personal quc incuna elì violcncia

institucional;

VIL Llevar a cabo, dc acuerdo cotl cl Consejo,

progralras pennanentes de infonnación a ia
población respecto de la violencia contra las

rnujeres, sus tipos y rnodalidades y sobre las

atribuciones y responsabiliclades de ias

instituciones que atienden a las víctitltas;

VIII. Celebrar, con dependencias públicas y

privadas, convenios de cooperacitin'

Artículo 41

I. hnpleutentar los protocolos, las políticas

públicas y acciones orientadas a prcvenir,

cletcctar, atender, satlcionar y enadicar las

violencias colìtra las lnujeres, así colno

brindarles protección ;

II.

III. Protrover, en coordinación con las

instancias cspecializadas, cursos <Je

capacitación en materia cle dcrechos hutllanos.

igualdad de género y de prevencitin. atcnciótr.

sanción y erradicación dc las violencias

contra las tnuieres al persottal encargado de

atender a las r,'íctimas de violencia;

IV.alaV

VL Participar y coadyuvar en la prevención,

detección, atención y erradicación de las

violencias contra las rnujeres y establecer

rnecanismos intcrnos para la dcnuncia del

personal que incurra cn violencia

institucional;

VII. Llevar a cabo, cle acucrclo con cl Conscjo,

progralnas pennanentes de infbnnación a la
población respeÇto de las violencias contra las

rnujeres, sus tipos y rnodalidades y sobrc las

atribuciones y respolìsabilidades de las

instituciones que atienden a las víctitnas;

coordinación concertacitin cn la rnatcrla;

VIII. a la X
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IX. Diseñar catnpatìas rnunicipales tendientes

a prevenir la violencia cligital, haciendo

énfasis en los derechos de las mujeres,

X. Impletnentar progralnas y protocolos para

prevenir, atender y sancionar la violencia

digital en todas sus fonnas y tnanifestaciones;

XI. Instaiar un Consejo Municipai para

Prevenir, Atender y Enadicar la violencia

contra las rnujeres.

El Consejo Municipal se integrará, al tnenos,

con las o los titulares de la Presidencia,

Sindicatura, Juzgado Municipal, Seguridad

Pública, Instituto de las Mujeres o quien haga

las veces, y la edil presidenta cle la Comisión

clc lgualdad de (iénelo, o su equivaleute en el

gobiemo rnurticipai. En todo caso su

integración será detemrinada ell su

reglarnentación rnunicipal. Se poclrá invilar,
con derecho a voz, a representantes de los

gobiemos estatal y federal, así colllo a

representantes de los sectores privado,

acadérnico y social coll presencia en el

municipio, para diseñar, ejecutar y coordinar

las acciones orientadas a detcctar, prevenir,

atcirdcr y erradicar la violcncia contra las

mujeres, así cotno brindarles protección; y

XII. Superv'isar la venta de ácidos, sustancias

químicas, corrosivas o cáusticas; Y

L l-levar a cabo acciones, en coorclinación con

la Secretaría cle Igualdad Sustantiva çlltre

XIII. La atención de los dernás asuntos que en

rnateria de violencia contra las tnujeres les

coucecla esta ley u otros clrdenaurientos

legales.

Artículo 4l Ter. CoresPondc a la Secretaría Artículo 41 Ter

de Agricultura y Desarrollo Rural, acletnás de

lo establecido en otros ordenauientos:

XI. lnstalar un Consejo Municipal paru

Prevenir, Atender y f.trradicar las violencias

contra las mujeres.

El Consejo Municipal se integrará, al tnenos,

con las o los titulares de la Presidencia,

Sindicatura, Jtzgado Municipal, Seguridad

Pública, Instituto de las Mujeres o quien haga

ias veces, y la edil presidenta de ia Comisión

cle Iguaidad de Género, o su equivalente en el

gobierno rnunicipal. En todo caso su

integración será detenninada en su

reglarlentación rnunicipal. Se podrá invitar.

con clerecho a voz, a representalltes de los

gobiemos estatal y federal, así colno a

representantes de los sectores privado,

acadétnico y social con plescncia en el

municipio, para diseñar, ejecutar y coordinar

las acciones orientadas a detectar, prcvenir,

atender y erradicar las violencias contra las

rnu-jcres, así como brindarles protección; y

XII

XIII. La atención cle los dernás asuntos que en

rnateria cle violencias contra las rnujercs les

concecla esta ley u otros orcienatnientos

lcgales.

I.
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Mujeres y f{otnbres, en el ámbito de sus

c) Prolnoción y realización de estuclios

diagnósticos sobre las causas y consecuencias

de la violencia contra las tnujeres del ámbito

rural, incluyendo las de Pueblos Y

cornunidades indígenas, afrodescendientes y

otros grupos étnicos;

d) Coordinaciól de rnedidas y políticas

públicas que propicien una vida librc cle

violencia y no discrirninación de rnujercs y de

hombres en el árnbito rural, y en pueblos y

colnunidades indígenas, afrodescendientes y

otros grupos étnicos;

e) Colaboración en el diseño, con una visión

transversal, del prograrla estatal, orientaclo a

la prer,enciórt, atettciótt' sancitin y

crradicación de la vitllencia oontra las

mujcres, con énfasis a las clel ámbito rural,

incluyendo las de pueblos y cotuuttidades

indígenas, afrodescendientes y otros grupos

étnicos;

f) Fomento de la cultura de respeto a los

clerechos hutnanos de las tnujercs que habitan

c) Pronloción y realización cle estudios

<liagnósticos sobre las causas y consecuencias

de las violencias contra las mujeres del ámbito

rural, incluyendo las de Pueblos Y

comunidades indígenas, afrodescendientes y

otros grupos étnicos;

d) Coordinación dc rnediclas y políticas

públicas que propicien una vida libre cle

violcncias y no discriminación dc rnujeres y

de honlbres en el ámbito rural, y en puebios y

comunidades indígenas, afiodescendientes y

otros gt'ìtpos étnicos;

e) Coiaboración en el diseño, cort una visión

trausversal, del prograrna estatal, orientado a

ia prevención, atención, sanción Y

en aclícación cle las violencias contra 1as

rnujcrcs, con énfasis a las clcl árnbito rural,

incluyendo las cle pueblos y comunidades

indígenas, afrodesccndicntes y olros grupos

étnicos;

cornpetencias; en rnateria cle:

a) Prornoción del uso, controi y ejercicio de la

propiedad de la tierra por pafle de las mujeres

*rá1"r, lnujeres de los pueblos y comuttidades

indígenas y afrodescendientes y otros grupos

étniõos, a través de acciones afinnativas al

intcrior de la cornunidad y desde los

progralnas y proyectos de las instituciones

para cornbatir la violencia patrimonial y

econórnica;

b) Fomento de la participación política de las

rnujeres en las asambleas comunales y/o

ejiàales y establecirniento de mecanismos de

aìención para prevenir, atender y sancionar la

violencia política dentro cle estos organislrros

ccllectivos;

a)alab)

las de Pl,-9þ19-l Y

Ð
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c'.rinunidades indígenas, afrodescendientes y

otros grupos étnicos;

g) L)iseño y difusión de matcriales que

prornuevan la prevenctón, atención y
erradicación de la violencia conlra las mu.jeres

en el ámbito rural, incluyendo las de pueblos

y comunidades inclígenas, afrodesccnclientes y

otros gmpos ótnicos, y

h) Colaboración y coorditración con las

secretarías competentes., (sic) en el diseño de

portafolios de acciones inmediatas paru

prevenir ferninicidios y clesaparición de

personas en contextos de delincuencia

organízada en los tnunicipios rurales.

IL hnpletnentar procesos dc i'omracìón y

especialización de servidoras y servidores

públicos y del fincionariado de la Secretaría,

sobre los derechos de las rnujeres y ia

prevención, atención y acceso a una vida libre
de violencia;

IlI. Promover, apoyar y gestionar la

participación ciudadana y de los organistnos

de la sociedad civil cn la elaboración,

cjecución y evaluación de políticas públicas

orientadas a la prevcnción, atención, sanción

y erradicación de las violcncias contra las

rnujeres del árnbito rural, incluyendo a las de

pueblos y colnunidades indígenas,

afrodescendientes y otros grupos étnicos; y

IV. Valorar, en todo caso. la cancelación en el

otorgamiento de apoyos y subsiclios

econólnicos para bertefìciarios cle progralnas

que havan sido selrtenciados collo agl'csorcs

de rrujeres o niñas, en delitos relacionacios

con hornicidio, ferniniciciio y contra la libertaci

y seguridad sexual, siempre y cuanclo ello no

afecte a las víctimas directas e indirectas de

estos actos.

Artículo 42. La prcvención qtlt; elì cl estado se

realice, tendrá corno __qþ¡eliilo__9f iL1I _ l_q l9¡li9*9'-- tenclrá colrto
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S) Diseño y clifusión cle rnatelialcs que

prornuevall la prevcncititt, atención y
erradicación de las violencias contra las

rnujercs en el árnbito rut'aì, iucluycndo las de

pucblos y colnunidades indígenas,

afroclescendientes y otros grupos ótnicos' y

II. Irnplcrnentar proces(is clc fc¡rtrlación y

espccialización de scrvidot'.¡s y st:rI'iciorcs

públicos y dei funcionariado de la Secretaría,

sobre los derechos de las mujeres y la

prevención, atención y acceso a una vida libre

de violencias;

III. a la IV

Altículo 42. Le prcvenclón que en el estacio se

ctrl'o evltar la
i
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cornisión de delitos, erradicar los fàctores cle comisión de delitos. ctradicar los factores de

riesgo y lograr que la sociedacl pcrciba todo

tipo de violencia coll-lo un evento antisocial,

un probleina de salud pública y de scguriclad

ciudadana.

riesgo y lograr que la sociedad perciba todo

tipo dc violencias colllo un evento antisocial,

ur.r probleina de salud pública y de seguridad

ciudadana.'

La prevención se llevará a cabo mediante

acciones generalizadas en los án-rbitos

públicos y privados y en los casos específicos

rrediante las tnedidas prcventivas y de

ernergencia que establcceu las leyes vigentes.

Artículo 43. Cprresponde en tnaterta

prevención a los integrantes del Consejo:

I. Capacitar al personal de sus dependencias

en rnateria cle derechos huuratros, igualdad de

género y la preveución, atención, sallción y

erradicación de la violencia contra las

rnujeres;

II. Difundir, en coordinación con el Gobierno

dcl Estado y los gobiernos tnunicipales,

campañas infonnativas pemranetrtes sobre

vioiencia en contra de las mujeres, sus tipos y

moclaliclades y sobre las atribuciones y
responsabilidacles de las instituciones que

atienden a las víctimas;

III. Rernitir inforrnación y cstadísticas al

Banco Estatal de Datos e Inl'onnación sobre

casos cle violencia contra las rnu-ieles en

nuestro estado;

lV. Realizar, facilitar y prolìlover el clesarrollo

de investigaciórt cn tonìo a ia violetlcia en

contra cle las rnujeres y su acccso a la justicia,

así colno la creación de los protocolos de

prevención y los indicadores de evaiuación de

las políticas públicas, progralllas y protocolos

que se intpletnenten,

V. F.stablecer urecanismos intetnos para la

denuncia dt:l personal c¡tte incuna cn violcrcia
institucionai; y

de Artículo 43

I. Capacitar al pcrsonal de sus clcpendencias

en rlateda de derechos hutltanos. igualdad de

género y la prevención, atención, sanción y

erradicación de las violencias contra las

mu-ieres;

II. Difundir, en coordinación con el Gobiemo

clel Estado y los gobiernos urunicipales,

carnpañas infomrativas pei-t.nanctltes sobre

violencias eIì contra dc las ilujcres- sus tipos

y rnodaliciades y sobre las atribuciones y

responsabilidaclcs cle las institucioncs que

atienden a las víctitnas;

III. Rernitir infonnación y estadísticas al

Banco Estatal de Datos e lnforuación sobre

casos de violencias contra las mujeres en

nuestro cstado;

I\¡. Reaiizar, facilitar Y prt)lllovcr ei desarrollo

de investigación en torno a las violencias en

contra de las tnujeres y su acceso a 1a justicia,

así colno la creación de los protocolos de

prevención y los indicadores de evaiuación de

las políticas públicas, prograrlas y protocolos

que se impleincnten;

V.alaVI

tô
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rnateria de dad cle ma

Artículo 41 . lt'l rnodelo de atenc ión deberá Artículo 47

contener las siguientes etapas:

I. Identificación cle la problernática. Consiste

en detenninar las características del problerna,

tipo y rrodalidad de violencia, riesgos y

efectos para las víctimas directas e indirectas'

en la esfera tnédica, econótnica, laboral y
juríclica;
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VI. Las demás que scñale esta

reglatnento.

Artículo 45. La atención en materia de

violencia en contra de las mujeres deberá ser

prestada por personal profesional y
especializado, continuatnente capacitado en

ll. l)etenninación de prioridades' ldentificar
las necesidades innlediatas y rucdiatas, así

corno las rnedidas de protección que ell su

caso requieran las víctimas;

Ill. Orientación y canalización. Se brindará de

lnanera precisa y con lenguaje accesible, la

orientación social y juríclica necesaria y

suficiente con respecto a su caso, realizando la

canalización a la instancia que corresponcla, o

de no ser necesario brindar el servicio que se

requiera; y

I. Implcrnentar de lnanera pronta, expeclita y

eficaz medidas de protección para las tnu.ieres

víctimas de violencia o en riesgo de serlo, para

salvaguardar sus derechos hutnanos, su

integriclad fìsica y psíquica, así cotno su

Artículo 45. I.a atencton en rnateria de

violencias en contra de las rnujeres deberá ser

prestada por personal profesional y
especializado, continuamente capacitado en

genero.

L ldentificación de la problernática. Consiste

en detenninar las características del probleina,

tipo y modalidades de violencias, riesgos y

efectos para las víctirras directas e iudirectas,

en la esfera rnédica, econótnica, laboral y

-iuríc1ica;

II. Detenninación de prioridades. ldentificar
las necesrclacles intnediatas y tnediatas, así

corno reforzar las rnedidas de protección que

en su caso requieran las víctirnas;

IIl. a ia IV

I. lmplcmentar de tlanera pronta' expedita y

eficaz mediclas cle protccción rcforzada para

las tnujeres víctitnas de violencias o en riesgo

cle scrlo, para salvaguar<1ar sus clerechos

hurlauos, su intcgriciad lísica 1' psíquica, así

tornando eu

ley o su

IV. Seguimicnto. Garantizar el cumplimiento

de los procedirnientos de derivación, así corno

la oportuna prestación de sen'icios por las

dependencias.

Artícuio 49 Bis. Las acctones cle acceso a la Artículo 49 Ilis

lustlcla conslstcn en:

bienes tornando en cnc¡rta las corìro su bienes

79



Asunto: lniciativa de ley de la Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz que reforma la Ley Estatal para

la lgualdad entre Mujerós y Hombres, la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violcncia, la

¡ey Oe los Derechós de Niñas, Niños y-Adolescentes, Ley de Educación, Ley de Salud, todos

ordenamientos del Estado de Jalisco, en materia de igualdad sustantiva, atención y erradicación dc las

violencias contra las mujeres y de protección reforzada'GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL GONGRESO

B0 de 146

condiciones de vulnerabilidad err las que se cu()nta las concliciones de vulnerabiliclad cn

encuentren; las que se encuentren;

II......II. Actuar con la debida diligencia para

orientar, acompañar y representar a ias

lnujeres víctitnas de violencia en los

procedimientos en que participen, con cl fin de

que sean sancionados los acttls cle violencia

colrretidos erì su contra, así cottto para haccr

efectiva la reparación del daño; Y

III. Instrutnentar acciones integrales que

tiendan a disrninuir los efectos de la violencia

contralas (sic) rnujeres y evitar la violencia

institucional.

Artículo 53. Dentro dc los centros dc refugios

temporalcs y de oonlonnidacl Çon su

disponibilidad presupuestal se brindarán los

siguientes servicios:

L Hospedaje;

II. Alimentación, vestido y calzado durante el

periodo de estancia;

III. Atención rnédica y psicológica;

IV. Asesoría jurídica;

V. Educación en materia de derechos de las

mujeres y prevención de violencia;

VI. Capacitación para el desarrollo de

habilidades para el ernPleo;

VII. Bolsa de trabaio, con la lìnalidad cle c¡ue

puedan tener actividad laboral retluneracla; y

VIII. Apoyo institucional para la gestión del

servicio de guardería para sus hijas e irijos.

Artículo 5J. Para garantizar la integriclad y

seguridad clc las lnujcrcs r'íctitlas de

violencia, las y los iueces clc prirlcra instaucia,

III. lnstrutnentar acciones integrales que

tiendan a disrninuir los efectos de las

violencias contra las tnujeres y evitar la

violencia institucional.

Artículo 57. Para gatanflT.ar la integridad y

seguriclad de las mujeres víctirnas de

violcncia, las y ìos jueces de primera instancia,

V. Educación en tnateria de derechos de las

mujeres y prevención de violencias;

LalalV

VI. a ia VIII

Artículo 53

nrinistenos 111U1ìr lnlnlsterlos blicos, síndicas
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síndicos, dictarán las uredidas y órdencs de síndicos, dictarán las medidas y órdenes

protección previstas en la presente Ley, stn

rnenoscabo de las que disponga la Ley General

de Acceso de las Mujeres a una Vida I-ibre de

Violencia, así corlìo los códigos de

procedirnientos civiles y penales vigentes en

el Estado y otras disposiciones legales,

atendiendo al principio intcrnacionai clel

irterés de la muier víctima cie violencia.

Las policías preventivas municipales y estatal

deberán solicitar de inmediato la expedición

de órdenes de protección de ernergencia y

preventivas cuando a su juicio se requiera, en

interés a la protección de la lnujer víctinta de

violencia.

-l'ratánclose de violencia política contra las

mujeres en razót de género, el 'lribunal

Electoral del Estado de Jalisco, el hrstituto

Electoral y de Participación Ciudadana y la

Fiscalía Especializada en l)elitos Electorales

del cstado, podrán solicitar a las autoridades

competentes el otorgamiento de las ordenes de

protección a quc sc refiere cl pressnte

Capítulo.

Las autoridades cotnpetentes garantlzaralì un

puntual seguimiento sobre el cumplirniento de

las órdenes de protección a fin de preseruar la

vida, integridad y seguridad de la mujer

víctima de violencia.

Las órdenes de protección serán:

l. I)e einergencia;

II. Preventivas, y

III. De naturaleza civil
CAP VII

DE LOS PRO'fOCOLOS DI1ACI'UACION
PARA I-A PREVTINCIÓN, A'|[]NCIÓN,

SANCIÓN Y I]RRADICACI(iN D}I

VIOI,ENCIA CONI'RA I,AS MI JJ}]RI'S,

NÑAS Y DE GÍJNTJRO.

de

protección reforzadas prcvistas en la presente

Ley, sin tnenoscabo dc las que disponga laLey
General de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violcncias, así colno ios códigos de

procedimientos civiles y penales vigentes en

el Estado y otras disposiciones legales,

atcndicndo al principio intcrnacional del

intcrés cle la rnuicr r'íctima de violencia.

I. a la III

C VII
DIl LOS PROTOCOI.OS DE AC'|UACION

PARA I,A PREVIINCIÓN, A'fI]NCIÓN,
SANCIÓN Y I]RRADICACIÓN DB

VIOLENCIAS CONI'RA LAS MUJI]RIIS,
NIÑAS Y DI] GÉNI]RO

B1
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Artículo 61. I-os protocolos de actu aclon en Artículo 61. Los protocolos de actuac lon en

rnateria de prevención, atenciótr, sanción y

er-radicación de violencia contra las mujeres,

niñas y de género a que se rcfiere esta ley

deberán establecer cuando l'nenos:

I. [,as reglas tnínimas de actuaciórl en la

prevención, atcnción, sanción y ei'radicación

de las violencias contra las rnuieres y las

niñas;

II. Las acciones específicas uecesarias para

cada de (sic) tipo y modalidad cle la violencia

a la que va dirigiclo; y

lll. Los elelncntos tcór-icos. prácticos y III.
técnicos su ej()cuclon

Artículo 62. Los protocolos cle actua cton en

l¡ateria de prcvención, atención, sanción y

erradicación de la violencia contra las

n-iujeres, niñas y de género a los que se refìere

esta ley, deberán ser aplicados por las

depenrlencias y entidacles de los podcres del

estado, y organisr.nos constitucionales

autónornos y gobicrlos tnutticipales.

Artículo 63. Las dependencias Y entidades

públicas que en el ejercicio de sus funciones

tengan injerencia con instituciones privadas

como centros educativos y laborales y de salud

entre otros. cleberán de expedir y vigilar la
aplicación de ios protocolos de actuación en

matcria de prcvención, atención, saución y

erradicación de la violcncia contra las

rnujeres, niñas y de gétrero a los que se refiere

esta lcy aplicables para dichas instituciones.

rnateria cle prevención, atcnción, sanción y

eraclicación de violencias contra las rnujeres,

niñas y de género a que se reficrc esta ley

deberán cstablecer cuando 1lìenos:

Il. f. as acciones especíltcas necesarias para

cada tipo y rnodalidades de violencias a las

que va dirigiclo; y

Artículo 62. Los protocolos de actuación en

rnateria de prevención, atención, saución y

erradicación de las violencias contra ias

mujeres, niñas y de género a los que sc refìere

esta ley, deberán ser aplicarlos por las

depenclencias y enticlades de los poclcres Cel

estaclo, y orgattisr.uos constituciouales

autór-rotnos y gobiernos nlunicipales.

Artículo 63. Las dependencias y entidades

públicas que en el ejercicio de sus funciones

tengan irferencia con instituciones privadas

corlo centros educativos y laboralcs y de salud

entre otros, deberán de expedir y vigilar la
aplicación de los prolocolos dc actuación en

lnateria cle prevencìón, atención. sanción y

crraclicación clc las violencias contra las

n.ru.f eres, niitas y de género a los que se rcfìere

esta ley aplicables para dichas instituciones.

LFIY VIGI,IN'II'ì

I,TìY DE I,OS DF]IìI.]CITOS DI'] NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES
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Artículo B. Son dcrechos de niñas, niños Y

adolescente's

I. La vida, la supen'ivencia, el desarrollo y el

máximo bienestar integral posible;

IL l,a prioridad;

III. A la identidad;

IV. Desarrollarse en un ambiente farniliar sano

y a la unidad familiar;

V. La igualdad sustantiva;

VI. A no ser discriminado;

VIL A vivir en condiciones de bienestar y a un

sano desarrollo integral;

VIIL A una vida libre de violencia y a la
integridad personal;

IX. La protección de la salud y a la seguridad

social;

X. A la inclusión en caso de discapacidad;

XI. La educación;

XII. Al juego, descanso y esparclmlento;

XIII. A la libertad de convicciones éticas,

pensamiento, conciencia, religión y cultura;

XIV. A la libertad de expresiórt y cle acceso a

la infonnación; a decir lo que piensan y ser

escuchados con atención por sus padres;

XV. De asociación Y reuntón;

XVI. A la participación, debicndo ser

escuchados por las autoridades;

Artículo 8

LalaVII

VIII. A una vida libre de violencias y a la
integridad personal;

IX. a la XXXI.

XVII. A la intirnidad;
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XVIII. A la seguridad jurídica Y al debido

proceso;

XIX. Al respecto de sus derechos en caso de

ser migrantes;

XX. Al acceso a las tccnologías de la

infonlación y cotnunicación, así como a los

servicios de radiodifusión Y

telecomunicaciones, incluido el de banda

ancha e internet;

XXI. A ser adoptados, confonne a lo previsto

en la legislación civil;

XXII. A las visitas y convlvencla con sus

padres, saivo en los casos específicos cuando

se restrinja o lirnite por autoridad judicial, en

los ténninos de la legislación correspondiente;

XXIII. A la cnanza, y a recibir buen trato y
consideración por parte de sus padres o

personas de quienes reciben su guarda y

custodia;

XXIV. Los alimentos y nutrición adecuada;

XXV. La protección y la asistencia social

cuando se encuentren en condiciones de

vulnerabilidad;

XXVI. A la privacidad de sus datos personales

en actuaciones adrninistrativas y
jurisdiccionales;

XXV[. A un rnedio ambiente sano Y

ecológicarnente equilibrado;

XXVIII. Que sus ascendientes, tutores y
custodios preserven y exijan el curnplimiento
de sus derechos;

XXIX. A ser protegidos contra toda fonna de

explotación;

XXX. El derecho humano a la
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XXXI. Los demás derechos contenidos en la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en los tratados intemacionales de

los que el Estado Mexicano f'onne parte y en

las clisposiciones legales aplicables.

VIII
Del Derecho de Acceso a una Vida Libre de

Violencia y a la Integridad Personal

Artículo 61. Las autoridades, en el árnbito de Artículo 61

su competencia, a fin de proteger a niñas, niños

y adolescentes que se cllcuentren en

condiciones cle vulnerabilidad clcbcrárt:

I. Garantizar el acccso de niñas, niños y
adolescentes con discapaciclad, a los procesos

de habilitación y rehabilitación' de

confonnidad con la legislación aplicable;

II. Brindar la asistencia y apoyo necesano para

cornbatir los trastomos de la conducta

alir.nentaria, la clesnutrición y la oì:csidacl;

lII. Observar un trato respetuoso y apropiado

en todos los procedirnientos judiciaies en los

que intervengan;

IV. Proporcionar protección especial y
asesoría psicológica yjurídica a los que hayan

sido víctirnas de delito, en los ténninos de la

lcgislación dc la nlatcria:

V. Elaborar programas e itnpulsar acciollcs cle

caftrcrer preventivo, en contra de los delitos a

los que se encuentren expuestos con lnayor

incidencia;

VI. Evitar el lenguaje ofensivo y todo tipo de

violencia;

VII. Vigilar clue en los lugares de tratamiento

y asisteircia social dc niñas, niños y cie

adolescentes a quienes se atribuya la cornisión

I.alaV

VI. Evitar el lenguaje ofensivo y todo tipo de

violencias;

o

Del Derecho de Acceso a una Vida Libre de

Violencias y a la Integridad Personal

LO VIII

en un hecho g9_9 la señale

VII. a la XII.
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como delito, se lleven a cabo eficaces sistei.nas

para lograr la reinserción y la reintegración

social y falniliar del adolescente, así corlo el

pleno desanollo de su persona y capacidades

de las personas tnenores cle clieciocho años de

edad;

VIII. Establecer clínicas de reirabilitación

destinadas a niñas, niños y adolescentes con

problemas de adicciones, así corno realizar

carllpañas de concietttización y prevención;

IX. Estructurar progralnas de apoyo para que

concluyan la educación obligatoria;

X. Garantizar que las pcrsotras trrenores cle

edad que carezcaî de cuidados parentales y se

encuentren viviendo en instituciones c1e

acogirniento o albergucs, cuenten con un

debiclo registro que contenga sus datos

personales, la fecha de ingreso. las

circunstancias por las que fueron ingresados,

su situación iurídica y, en su caso, datos de la

existencia de algún farniliar, esto cort la
finalidad de que, a la brevedad posible, se

restauren sus derechos, atencliendo al interés

superior del menor;

XI. Establecer,para las y los hi-ios de personas

desaparecidas, un lnecanislno de apoyo que

garantice el acceso efectivo a una eclucación de

calidad, aseguranclo condiciones de igualclad y

elirninando los obstáculos econólnicos que

puedan irnpedir su pleno desarrollo educativo;

v

XIL Ejecutar las dernás acciones que sean

necesarias para garantizar la protección y

asistencia social de niñas, niños y adolescentes

en condición de rulnerabilidad.

¡\rtículo 65. Quienes e.ierccn la patria

o la guarda y custoCia dc una niña, tliño o
adolescente, independicrltsmente dc que vivau

o no en el lnisrno dornicilio, deben dar

potcstad Artículo ó5
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cumplirniento a las siguientes obligaciones de

crlanza:

l. Vigilar se respete en toclo lnomento los

derechos de la personalidad de los niños, niñas

y adolescentes, colno sou el notnbrc y su

reconocilniento por las autoriclades públicas; a

su irnagen, honra y prestigio cntre otros;

II. Fomentar una relación de respeto y la

consideración mutuos, brindándole

demostraciones afectivas, con respeto y
aceptación de éstas por parte de la niña, niño o

adolescente;

lII. Irornentar cl rcspeto y el acercauriento

constante de niñas, niños y adolescentes cot.t

quienes éstos tengan derechos de visitas y
convivencia;

IV. Prever que los espacios en donde se

desarrollen las niñas, niños y adolescentes, así

corno la infbnnación a la que tengan acceso'

estén libres de violencia y ofrczcan scguriclad

v respeto a la integridad física y psicológica;

I. a la III

IV. Prever que los espacios en donde se

desarrollen las niñas, niños y adolescentes, así

collo la infonnación a la que tcngan acceso'

estén libres de violencias y ofrezcan

seguridad y respeto a la integridad física y
psicológica;

V. Fotnentar los valores cívicos de la

convivencia y solidaridad hutnana; el respeto a

los derechos hutnanos, la no discritninación y

la igualdad entre holnbres y tnujcrcs:

VI. Folnentar hábitos cle higiene y salud, y

procurar que tcngan ac()eso a scrlicios
sanitarios profesionales ade<;uados;

VII. Garantizar que la niña, niño o adoiescente

reciba cclucación obligatoria:

VIll. hnpulsar el clcsanollo académico,

cultural, artístico y cientí1ìco:

IX. Detenninar lírnites y nonlìas cle conclucta

preservando el interés superior cle la niñez;

V. a ia Xl.
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X. Fornentar en las niñas, niños Y adolescentes

el ejercicio físico, adernás de procurar que su

alimentación sea adecuada y equilibrada; y

Xl. Vigilar penranentclllelìtc quc se prcservo

cl goce y ejercicio de los clerechos de niñas,

niños y adolescentes.

Artículo 66. Quienes e-jercen la patria potestad, Afiículo 66.

tutela o guarda y custodia de niñas, niños y
adolescentes, además de las obligaciones de

cnanza tienen las siguientes:

I. Garantizarles sus dcrcchos alitncntarios, en

ténninos dc la legislación aplìcable;

II. Participar en su proceso eduoativo en

consonancia con la evolución de sus

facultades, direcciórl y orientación apropiada,

sin que ello pueda justifìcar iirnitación,

vulneración o restricción alguna en el ejercicio

de sus derechos;

Iil. Educarles en cl conocimiento y uso

responsable de las tecnologías cle la

infonnación y contunicación;

IV. Fornentar el respeto a todas las personas,

así como el cuidado de los bienes propios, de

la familia y de la cotnunidad, Y el

aprovechamiento de los recursos que se

dispongan para su desanollo integral;

V. Protegerles contra toda tbnr-ra cle violencia,

nialtrato, perjuicio, daño, agresióu, abuso,

venta, trata de personas y explotación;

VI. Abstenerse de cotneter cualquier acto que

atente contra su integridad física o psicolôgica,

acluellos que lnenoscaben su desarrollo' así

como de utilizar el castigo corporal scvero o

innecesario colno lrecanisnlo cic discipiina o

crianz.a;

VII. Evitar conductas que prte<Jan vulnerar el

I.alaIV

V. Protegerles contra toda fonna de

violcncias, trraltrato, perjuicio' daño,

agresión, abuso, venta, trata de personas y

explotación;

VI. a la XI

ambientc de violencia o
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rechazo en las relaciones entre niñas, nlnos y

VIIL Considerar su opinión y preferencia para

la toma de decisiones en los asuntos que les

af'ecten directamente, confonne a su edad,

desarrollo evoluiivo, cognoscitivo y madurez;

adolescentes; y de éstos con quienes ejercen la

patria potestad, tutela o guarda y custodia, así

"ottto "on 
los demás miembros de su farnilia;

IX. Solicitar rnedidas parala suspensión de la

difusión de infonnación publicada en internet

o por cualquier otro rnedio de comunicación
que afecte los derechos hulnanos o ponga en

riesgo objetivarnente su sano desarollo,

derivado del acceso a lnedios de comunicación
y uso de sistemas de información' conforme a

lo previsto en esta Ley y las leyes aplicables;

l. El incurnplimiento a alguna de las

atribuciones por:

a) Las autoridades;

b) Las organizacíones privadas y sociales; o

c) Los particulares;

II. Cuando cualquier persona tenga

conocirniento de la vulneración o violación de

los derechos de niñas, niños y adolesccutes, en

cualquier fonna, e indebidar¡ente se abstenga

de hacerlo del conocimiento de la autoridad

competente;

X. Hablar y escucharles oportunamente de sus

intereses y problernas, motivando el diálogo

honesto y respetuoso, considerando su edad y

madurez; y

XI. Las dernás que establezca la legislación

aplicable.

Artículo 105. Constituyen infracciones a 1a Artículo 105

presente Ley, las siguientes

I. a la II.
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III. Cuando cualquier Persona propicie, tolere

o se abstenga de impedir, cualqltier tipo dc

abuso, acoso, agresión, daño, intirnidación,

violencia, maltrato o perjuicio del que tetrgan

conocirniento, en contra de niñas, niños y
adolescentes;

IV. Cuando cualquier persona falsaluente

realice un reporte o queja por maltrato o abuso

infantil, atrte las autoridades o lo difunda por

medios de cotlunicación, con la intención de

desprestigiar a los padres o tutores de nitìos,

niñas o adolescentes;

estado de .lalisco se basará en los resultados

clel progrcso cicntífìco: luchará cotrtra la

ignorancia, sus causas y cl'ectos, las

sen idumbres, los fanatismos, los prejuicios' la

fonnación de estereotipos, la discritninación y

la violencia, especiallnente la que se ejerce

contra \a ntñ,ez y las rnujeres, así cotno

personas con discapacidad o en situación de

lulnerabilidad social, debiendo itnplemcntar

políticas púrblicas oricnlaclas a garatltizar la

transversaliclaci cle estcls critcrios en todos los

árnbitos de gobierno clel Estado'

lll. Cuando cualquier persona propicte, to lere

o se abstenga de irrpedir, cualquicr tipo de

abuso, acoso, agresión, daño, intimidación,

violencias, rnaltrato o pcrjuicio del quc

tengan conocirniento, en contra cle niñas,

niños y adolescentes;

lV. a la VI.

estacio cle .lalisco se basará cn los resultados

cìel pro¡:reso cientíiìco; luchará oontra la
ignorancia, sus causas y cfèctos, las

scrviciuubres, los fänatisuros, los preiuicios,

la fomación de eslereotiPos, la

discrirninación y las violencias,

especialmente las que se ejerccn contra la

ntñez y las tnujeres, así cotno personas con

discapacidad o en situación de vulnerabilidad

social, debiertclo irnpletnentar políticas

públicas oricntadas a garantiz.ar la

transversalidad cle estos criterios en to<Jos los

ámbitos de gobierno dci listado.

V. Cuando se violente cualquier nonìla o

legislación estatal o municipal, y se a1ècte al

interés superior de la niñez; o

VI. I-as clemás contravenciones a lo dispuesto

en esta l,ey.

LEY VIGENTE INICIATIVA

LEY DE EDUCACTON DEL ESTADO
I,IBRE Y SOBI'RANO DE JAI,ISCO

Artículo 14. I'a lrducación intpartida etl e Artículo 14. I'a Eclucación itnparttda en el

Además, responderá a los siguientes critcrios
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I. Será dernocrática, consideranclo a la I. a la III
dernocracia no solalnente como una estructura
jurídica y un régirnen político, sino como un

sistelna de vida fundado en el constante

rncjoramiento econólnico, social y cultural del

pueblo;

ll. Será nacional, en ctlallto QUe' s1n

hostilidades ni exclusivistt-tos, la educación

atenderá a la cotnprensión y solución de

problemas, al aprovechamiento sustentable de

lo. t""u.to. naturales. a la clefensa de la
soberanía e independencia política, al

aseguratnieuto de la indepenclencia económica

y a la continuidad y acrccentatnicnto cle

rìuestra cuitura;

lll. Será hurnanista, al fomentar el aprecio y

respeto por la dignidad de las personas,

sustentado en los ideales de fratemiclad e

igualdad cle derechos, promoviendo cl

rnejorarliento de la convivencia hurnana y

evitando cualquier tipo de privilegio derazas,

religión, grupos o sexo;

lV. Promoverá ei respeto al interés general de

la sociedad, por encima de intereses

particulares o de grupo, así como el respeto a

las farnilias, a efecto de que se reconozca su

importancia cotno los núcleos básicos cle la

sociedad y constituirse colllo cspacios librcs

de cualquier tipo de violencia,

V. Inculcará los conceptos y principios de las

ciencias alnbientales, el desarrollo sostenible'

la prevención y rnitigación dc los efectos del

cambio clirnático, la protección y el cuidado

de los anitnalcs, la redu<;ción del liesgo de

desastres, la biodiversidad, cl corìsutllo

sostenible y la resiliencia; así colno la

generación de cotrciencia y la aclquisición de

los conocitnientos, las colnpetencias, ias

actitudes y los valores necesarios para fo{ar
un futuro sostenible, cotno eletnentos básicos

para el desenvolvimiento armónico e integral

IV. Promoverá el respeto al interés general de

la sociedad, por encitna <Jc intcrcscs

particulares o de grupo, así colno el respeto a

las familias, a efecto de que se reconozca su

importancia cotno los núcleos básicos de la

socieclad y constituirse ooûIo espacios librcs

de cualquier tipo de violencias;

V.aiaX

de la 1a sociedacl;
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VI. Será equitativa, al favorecer el pleno

ejercicio del derecho a la educación de todas

las personas, para lo cual combatirá las

desigualdades socioeconólnicas, regionales,

de capacidades y de género, respaldará a

estudiantes en condiciones de vulnerabilidad

social y ofrecerá a todos los educanclos una

educación pertinente que asegure su acceso'

tránsito, pennanencia y, en su caso, egreso

oportuno en los servicios educativos;

VII. Será inclusiva, al tollar en cucnta las

diversas capacidades, circunstancias,

necesidacles, estilos y ritrnos de aprenclizaje de

los educandos, y así eliminar las distintas

barreras al aprendizaje y a la participación,

para lo cual adoptará rnedidas en favor de la

accesibilidad y los ajustes razonables;

VIII. Será intercultural, al prollover la
convivencia annónica entre personas y
pueblos y comunidades indígcnas sobre la

base del respeto a sus diferentes concepciones,

opiniones, tradiciones, costumbres y rnodos de

vida y del reconocitniento de sus derechos, en

un marco de inclusión social;

IX. Será integral porque educará para la vida

y estará enfocada a las capacidades y

desarrolló de la inteligencia elnocional, las

habilidades cognitivas, socioemocionales y

fisicas de las personas que lcs pemitan

favorecer al autocuidado, alcanzat su bienestar

y contribuir al desarrollo social; y

X. Será de excelencia, orientada al

mejoramiento pennanellte de los procesos

fonnativos que propicien el tnáxitno logro de

aprendizaje de los educancitls, para el

clesarrollo de su pensatniento crítico, así cotno

el fortalecimiento de los lazos cntre escuela y

colnunidad.
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Artículo 16. CorresPondett al titular del Poder Artículo 16.

Ejecutivo Estatal las siguier-rtes facultades:

I. Nornbrar y relnover libremente a los

titulares de las Secretarías de lìducación y de

Innovación, Ciencia y'lccnología, ambas del

estado cle .Ialisco, cuyo nolnbratniento o

rernoción no esté detenninado de otro modo

en la Constitución Local o en las leyes;

II. Vincular a la educación con el sistcma

productivo cle la enticlad, a fìn de que se

impulse cl dcsarrollo c1e la enseiranza e

investigación científica y tecnológica elì

acción annónica con el desarrollo estatal;

IiI. Promover y fomentar en el estado las

actividades artísticas, culturales y deportivas

destacando las aportaciones de los jaliscienses

en estos campos a la cultura universal;

IV. Fonlentar la pro<iucción y dilisión de

progran'ìas de radiodilisión,
telecomunicaciones, así como las tecnologías

de la infonnación y la comunicación' que

irnpulsen el desarrollo cultural y educativo de

la población destacando los valores éticos y

universales en que se sustenta la convivencia

social, así cotno la difusión dc la educación

abicrta a través de los tlredios de

comunicaciórt;

V. Promover que los contenidos de todo tipo

de programas transmitidos por ios rneclios de

cornunicación coadyuven ai logro de los fines

que la educación debe tener, en orden a 1o

establecido en la Presente I-eY;

VI. Celebrar en el árnbito dc sus atribuciones

los conveltios de colaboracióll <: n lìlateria

educativa que scan llecesarios para curnplir

con las funciones y debercs coutctriclos en el

presente capítulo;

VII. Adlninistrar los fondos provenientes del

I. a la VIll

vo Federal la eciucaoión en el
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estado, de uranera transparente y de acuerdo a

la nonnatividad vigente, cott la prohibrción

expresa dt: cambiar su destino y fìnalidad' La

violación a este precepto traerâ colno

consecuencia sanciones aclministrativas

penales y civiles, confonne a la iegislación

aplicable;

VIII. Respetar los clercchos laborales,

prestacionales, asistenciales y profesionalcs

de los trabajadores de la educación:

lX. Promover, coordittar, irnpulsar, €jecutar y

evaluar un progralra anual de capacitación,

orientación y fonnación dirigido a los padres

de familia o tutores ell los centros de

educación básica, incluyendo la indígena y

educación especial. Ilstableciendo en cada

institución educativa o zona escolar, la

Bscuela para Padres, de acuerdo a los

lineamientos correspoudicntes, dcbicnclo

propiciar a través de progralnas' la

participación corresponsable de las farnilias en

el proceso educativo de sus hiias, hijos o

pupilos, favoreciendo la articulación con la

cornunidad educativa, bajo el criterio integral,

de aprendizaje para la vida, la cultura depaz,

la no violencia familiar y de gónero, la

promoción de la igualdad Y la no

cliscriuinación, así colllo propiciar la

interacción annónica dcutro de los plautclcs

educativos, entre educadores, eclucandos y

padres de farnilia; para lo cual se aprovechará

la infraestructura física escolar instalacla, en

horados y días que no se presten los servicios

educativos ordinarios;

X. Difundir los clerechos cle las triùas, los niños

v aclolesccntes, así ctlulo los trlecanisttltrs )'
cauales cle prevención 1'' clcnuncia dc ¿lbusos cn

su integridad física y nlental, entre el

aiumnado de las escueias de educación básica

obligatoria en el estado, de confonnidad con

lo establecido en la Ley de los l)erechos dc las

Niñas, los Niños y Adoiescentes en el Estaclo

IX. Promover, coorclitlar, inrpulsar, ejccutar y

evaluar un progralra anual de capacitación,

orientación y formación dirigido a los padres

de familia o tutores en los centros de

educación básica, inciuyendo la indígena y

educación especial. Estableciendo en cacla

institución educativa o zoûa escolar' la

Escuela para Paclres, dc acuerdo a los

linealrientos correspondicntes, debicndo

propiciar a trar¡és de progralras' la

participación coresponsabic de las farnilias

en ei proceso educativo de sus hijas' hijos o

pupilos, favoreciendo la articulación con la

comunidad educativa, bajo el criterio integral,

de aprendizaje para la vida, la cultura de paz,

la no violencia familiar y de géncro, la

prornoción de la igualdad sustantiva y la no

cliscriminación, así colno propiciar la

intcraccitltt anltónica clentro dc los plantelcs

cducativos, eutre cducaclores, cclucandos y

paclres de farnilia; para lo cuai se aprovechará

la infraestructura física escolar instalada, en

horarios y días que no se presten los sen'icios

educativos ordinarios;

X.alaXV

deJ
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XI. hnplementar programas que fomenten en

los educandos y su farnilia, el expendio,

distribución y consulllo de alitnentos con alto

valor nutricional, así colno para prohibir la

venta de alitnentos con bajo o nulo valor

nutricional, en los espacios doncle se expeuden

alilnentos en las instituciones educativas,

atendiendo a lo cstablecido en los

linealnientos que para tal efecto emita la

Secretaría de Educación Pirblica;

XII. Vincular a la educación con el Sistema de

Saluci, a hn de contribuir a la salud, el

desarroilo y el bienestar de las y los

jaliscienses.

XIII. Elaborar los principios y las

rnetodologías para lotnentar la cultura

educativa científica en la eclucación básica; en

donde se pueda dcsarrollar la robótica

preferentetnente medi ante alternati vas del uso

de lnaterial reciciado o que no afecte al rnedio

ambiente corno lnateria prima de los

proyectos, pudiendo elegir la rnetodología que

facilite la aplicación de esta;

XIV. Fornentar la cultura vial, mecliante la

irnplementación dc programas dc eclucación

vial, dirigiclos a los educandos que protnuevall

el conocilniento, colnprensión y respeto a las

nonnas, la prevención cle accidentes y la

convivencia responsablc entre usuarios de las

vías públicas;

XV. I)esarrollar e irnplernentar instrulnentos y

pïogralnas de promoción para la salud, la

prevención de accidcntes, el stlbrcpcso y la

obesidad, así couro para evitar. colnbatir y

erradicar la drogadicción, el alcoholismo y cl

tabaquisrno;

XVI. Brindar cursos a los docentes y al

personal que labora en los planteles de

educación, sobre los derechos de los

XVI. llrindar cursos a los docentes y al

personal que labora en los planteles de

educación, sobre los derechos de los
tienen al estar

educandos la on ue tienen al estar educandos la obligación que
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encargados de su custodia,

protegerlos contra toda f'onna

encargados de su custodia, a cfecto de

protegerlos contra toda fbnna de violencias,

maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso,

trata o explotación. Ello coll el objeto de

prevenir las posibles ornisiones en su labor,

XVII. a la XXÌL ........

'l'ítulo Cuarto
Capítulo Ill

De ia culrura ðelapaz, cotlvivencia

democrática en las escuelas y entomos

escolares libres de violencias

a efecto de

de rlaltrato,

perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o

èxplotación. Illlo con el objeto dc prevcnir las

posibles olnisiones en su labor;

XVII. hnpulsar dentro del Sistema Educativo

Estatal la educación emocional en aluunos y

docentes, quc contribuyan a la salud rnental;

XVIII. Elaborar, prornover y vigilar la

aplicación cle los protocolos para prevctrir,

detectar y actuar en casos de abuso scxual

infantil o acoso y tnaltrato escolar en todos los

planteles de educación básica en el estado;

XIX. Implementar Progralllas de

fortalecirniento docente con perspectiva en

desarrollo tecnológico y de innovación;

XX. Genelar la inliaestructura neccsana para

iurpulsar la transftrnnación digital y el

dcsarrollo tecnológico,

XXI. Promover e irnplenelltar progralllas'

mecanislnos, instrutnentos y acciones para

facilitar y garantizar la validación o

equivalencia de los estudios realizados, así

corlo la incorporación, pennanencia a ios

servicios eclucativos en sus diferentes tipos,

nivelcs. modalidadcs y opcioncs educativas a

las uiñas, niños y aclolescentes ialiscicnses
rnigrantes en retorno; Y

XXII. Las dernás que otras disposiciones

legales así dispongan.

Capítulo III
De la cultura delaPaz, convivencia

democrática en las escuelas y tlntomos

escolares libres de violencia

Artículo 81. Iln la irnPartición de eclucación

para menores de dieciocho años, la

educativa estatal en coordinación

Artículo 81
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gobiemo, tomará rnedidas que

al eclucando la ¡lrotccción Y el

cuidado neccsarlos para preservar sl

integridad fîsica, psicológica ¡' social sobre la

base del respeto a su dignidad y derechos, y

que la aplicación de la disciplina escolar sea

cornpatible con su edad, de confonnidad con

los lineamientos que para tal efecto se

establezcan.

Los clocentes v cl personal que labora en los

planteles de cclucación cleberán estar

capacitados para tomar las tnedidas que

aseguren la protección, el cttidado de los

educandos y la corresponsabiliclad que tienen

ai estar encargados de su custodia, así cotno

protegerlos contra toda fonna de rnaltrato

infantil, violencia en cualquiera de sus fonnas,

peljr-ricio, daño. agresión, abuso, trata o

explotación sexual o laboral. así colno

idcntificar cualquicr sittración quc pollga cr.l

riesgo a los educanclos y canalizándolos

conforure a los protocolos corcspondienlcs,
quc la propia Sccretaría elnita.

En caso de que los docentes, el personal que

labora en los planteles educativils, así como

las autoridades educaiivas, tengan

conocitnieltto cle la ooruisión cle algÚrn hecho

que la ley serìalc cotno delito elr agtravio clc los

eclucandos, 1o harált clel cotrocitn ictlto

inmediato de la autoridad cotrespondiente'

Cuando exista ausentislno del educando por

cinco días consecutivos o siete acumulados en

un rres, sin que exista justificación por escrito

de madres y paclres de famiiia o tllt(ìl'es, las

autoridades escolares c'lc las escue'las pílbiicas

y privadas del tipo básico inli¡rrnarán a la
autoridad eclucativa estatal, la cua! eulìtirá ttna

Alerta Tetnprana y será reillitida a la

Procuraduría de Protecciórr dc Niñas, Niños y

Adolescentes Para los electos

con espondier.rtes.

L.os clocentcs y el personal que labora en los

plantclcs clc educación cieberán estar

capacitados para totnar las rncclidas que

aseguren la protección, el cuiclado de los

educandos y la corresponsabilidad que tienen

al estar encargados cle su custodia. así cotno

protegerlos contra toda fonna de tnaltrato

infantil, violencias en cualquiera de sus

fonnas, perjuicio, claño, agresión, abuso, trata

o explotación scxual o laboral, así colrro

icientilìcar cualquier situaciirn clue pollga en

riesgo a los cducandos y caualizándolos

confome a los protocolos corresponclientes'

quc la propia Secrctal'ía crnita.
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Artículo 82. Las autoridades educativas, en el

árnbito de su cornpetencia, prouroverátr la

cultura de la paz y no violetrcia para gcllerar

una convivencia democrática basada en el

respeto a la dignidad de las personas y de los

derechos humanos. Realizarán acciones que

favorezcan el sentido de comunidad y

soliclaridad, donde se involucren los

educandos, los docentes, tnadres y padres de

familia o tutores, así cotno el personal de

apoyo y asistencia a la educación, y con

funciones dircctivas o de supervisión para

prevenir y atender la violencia quc se e-jcrza en

el entorno escolar.

Para cutnplir con lo establecido en este

artículo, se llevarán a cabo, etttre otras, las

siguientes accioncs:

I. Diseñar y aplicar estrategias eclucativas clue

gcneren atnbientes basaclos en ulla cuitura cle

7a paz, para fortalecer la cohesión cor¡un"taria
y una convivencia democtâtica;

Il. Incluir en la fonlación docente contenidos

y prácticas relacionados con la cultura de la

paz y la resolución pacífica de conflictos;

Ill. Proporciouar atención psicosocial y, crt su

caso, orietttación sobre ias r'ías legales a ia
persona agresora y a la víctirna de violencia o

rnaltrato escolar, ya sea psicológico, fisico o
cibernético, así colno a las receptoras

indirectas de maltrato dentro de las escuelas;

IV. Establecer los tnecanistnos gratuitos de

asesoría, orientación, reporic cle casos y cle

protección para las triñas, tiiños, adolcscentes

1,jóvenes que estén involucrados cn vloicllcia

o r-naltralo escolar, ya sea psicoiógico, lísico o

cibernético, procurando ofrecer servicios

remotos de atención, a través de una línea

pública telefónica u otros rnedios electrónicos;

Artículo 82

I. a la III

IV. Ilstablecer los tnecanismos gratuitos cle

asesoría, orientacióu, reporte cle casos y de

protección para las nitìas' niños, adolescel.rtes

y jóvenes quc cstén tnvolucrados en

violencias o tnaltrato escolar, ya sea

psicológico, físico o cibemético, procurando

ofrecer sen'icios remotos de atención, a través

de una línea pública telefónica u otros medios

electrónicos;
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V. Solicitar a la Cornisión Nacional para la V. Solicitar a la Comtsión Nacional para la

Mejora Continua de la llducación estudios,

investigaciones, infortles y diagnósticos que

pennitan conocer las causas y la incidencia del

fenólneno de violencias o lnaltrato entre

escolares en cualquier tipo, ya sea psicológica,

física o cibemética, asi cotno su impacto en el

entorno escolar en la deserción dc los centros

eclucativos, en el desernpeño académico dc los

eclucauclos, cn sus víncuios familiares y

cornur.ritarios y ei desarrollo irltegral cie todas

sus potencialiclades, así colno las tnedidas

para atender dicha Problemática;

Mejora Continua de la Ilclucación estuclios,

investigaciones, infonnes y diagnósticos que

pennitan corlocer las causas y la incidencia del

fenólneno de violencia o maltrato elltre

escolares en cualquier tipo, ya sea psicológica'

física o cibernética, así cotno su impacto en el

entorno escolar en la deserción de los centros

educativos, en el desernpeño acadánico de los

educandos, etl sus vínculos fàmiliares y

colnunitarios y el desarrollo integral dc todas

sus potencialidades, así colno 1as rnedidas para

atender dicha problemática ;

VI. Celebrar convenios de cooperación,

coordinación y concertación con los sectores

públicos, privados y sociales, para prolnover

los derechos de las niñas, niños, adolescentes

y jóvenes, y el fornento de la cultura delapaz,
resolución no vioienta de conflictos,

fortalecilniento de la cohesión ctltlunitaria y
convivencia annónica clentro de las escuelas;

VII. Hacer del conocilniento de las

autoridades cotnpetentes las conductas que

pueden resultar constitutivas de infracciones o

delitos cotnetidos en contra de las niñas, los

niños, adolescelìtes y jór'enes por el eiercicio

de cualquier maltrato o tipo de violencia en el

eiìtomo escolar, farniliar o colnunitario, así

corno prolnover su clefensa etl las instancjas

adlninistrativas o judiciales;

VII. I{acer del conocilniento de las

autoridades competentes las conductas que

pueden rcsultar constitutivas de infracciones o

delitos cometidos en contra de las niñas, los

niños, adolesccntcs y jóvenes por el eiercicio

dc cualquier tnaltrato o tipo de violencias en

cl cntomo escolar, fàrniliar o cotnttnitario, así

como prolì'ìover su defensa en las i¡rstallcias

administrativas o -iudiciales;

VIII. Realizar catnpañas, mediante el uso de

las tecnologías de la infonnación,

cornunicación, conociuriento y aprendizaje

cligital, quc concietrticen sobrc la irnportartcia

dc una cotrvivcncia librc cle violencias o

rnaltrato, ya sea psicológico, fisico o

cibernético, en los árnbitos fatniiiar,

cornunitario, escolar Y social; Y

VI

VIII. Realizar catnpañas, rnedialrte el uso cle

las tecnologías de la infonnación,

cornunicaciótr, conocit.uiellto y aprendizaje

digital, que cotrcienticen sobrc la iuportattcia
cle una convivencia libre de violcltcia o

rnaltrato, ya sea psicológico' físico o

cibernético, en los ámbitos fàrniliar,

comunitario, escolar Y social; Y

lX. Elaborar y difundir materiales educativos

para la prevención Y atcnción de

modalidades de tnaltt'ato escolar
los tipos y

,_ ilsí cotlcl

IX. a la X.
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I,EY VIGENT¡]

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE
JALISCO

Artículo 3. Fines de la LeY

l. Son finalidades de la presentc [.ey:

L La identificación y difisión de las

condicionantes y factores de morbilidad y

rnorlalidad en el Estado de .Ialisco. con el

objetivo de generar infomración oportutìa para

la creación de políticas públicas efectivas en

rnateria de prevención y promoción cle la

INICIATIVA

Artículo 3

Artículo 83. La autoridad educativa estatal, en

el álnbito de su respectiva colnpetencla'

einitirá protocttlos dc actuacióll que sean

necesarios para el cumplimiento clel artículo

82 de esta Ley. Iìntre los protocolos que ctnita'

deberán encontrarse las reglas de convivencia

escolar para la prevención, gestión, manejo y

atención de la violencia, intolerancia o

cliscrirninación que se genere eu el entorno

escolar, farniliar, laboral o cotnunitario contra

cualquier integrante de la cotnunidad

educativa, para su detección oportuna y para

la atención cle accidentes quc sc presenten en

el plantel eclucativo. A su vez, detemrinarán

los mecanistnos para la mediación y

resolución pacífica dc controversias que se

presenten entre los integrantes de la

colnunidad educativa.

coordinar catnpañas de tn fonnación sobre las

nìrslnas; y

establecidas en centros educativos.

X. hnplernentar los lnecanistnos altemativos

de resolución de controversias entre los

integrantes de la comunidad educativa, a

través de salas o espacios de mediación

Artículo 83. La autoridad educativa estatal, en

el ámbito de su respectiva cotnpetencia,

einitirá protocolos de actuación que sean

necesarios para el cutnplitniento del artículo

B2 cle esta I-ey. Iìntre los protocolos que etnita,

deberán encontrarse las reglas dc convivencia

escolar parala prevención, gestión, manejo y

atención de las violencias, iutolerancia o

discriminación que se genere en el entorncl

escolar, farniliar, laboral o colnunitario Çontra

cualquier integrante cle la cor¡uniclad

educativa, para su detección oportuna y para

la atención de accidentes que se presenten en

el plantel educativo. A su vez, detenninarán

los rnecanistnos para la rnediación y
resolución pacífica dc controversias que se

presentcn entre los integrantcs dc la

colnunidad educativa.

I.alalX
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II. La promoción de la cultura de la

prevención en salud;

IIL La protección de la dignidad de la persona

en la prestación de servicios de salud;

IV. El bienestar fisico y mental de la persona,

para contribuir al ejercicio pleno de sus

capaciclades:

V. La protección, Prolongación Y

rnejorarniento de la calidad de la vida humana

y el alivio del dolor evitable;

VI. La protección y el enriquecimiento de los

valores que coadyuven a \a creación'

conservación y disfrute de condiciones de

salud que contribuyan al desanollo social;

VIL La extensión de actitudes solidarias y

responsables de la Población, en la

preservación, conservación y restauración de

la salud;

VIII. El acceso a los servicios de salud que

satisfagan eftcaz y oportunamente, las

necesidades de las pcrsonas;

IX. El conocimiento de los servicios de salud

para su adecuado aprovechamiento y uso;

X. El desarrollo de la enseñanza, la

investigación científica, tecnológica y la

aplicación de la bioética para la salud; y

XI. I-a promoción de los pdncipios de equidad

y no discrirninación en el acceso a los

servicios de salud y en la prestación de los

mismos.

X. El desarrollo de Ia enscñanza, la

investigación científica, tecnológica y la

aplicación de la bioética para la salud;

XI. La prornoción de los principios de

equidad, igualdad sustantiva, no

discrirninación, inclusión y gratuidad en el

acceso a los servicios de salud y en la
prestación de los mismos; Y

XII. Garantizar el derecho a la protección

de la s¿lud con enfoque diferenciado,
perspectiva de género e interculturalidad'

Sin precedente
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Artículo 16

Objetivos.
Del Sisterna Estatal de Salud

l. El Sistema Estatal de Salud tiene los

siguientes objetivos:

I. [,a prevención, preservación y penranelìte

mejoramiento de la salud de todas las personas

en el Estado de .Talisco;

Il. Brindar un trato digno a los usuarios de los

servicios de saiud, con apego a los

tratatnientos científicalnente lnás avanzados y

rnoralmente aceptados, respetando en todo

momento los derechos hutnanos;

III. Gararttizar que la atención médica

prestada por el sector público, pr-ivado y social

en todos sus niveles, no a1ècte la estabilidacl

econórnica cle los usuarios rle los servicios de

salud; y

Artículo l6

I.alall

III. Garantizar que la atención rnédica prestada

por el sector público, privado y social en todos

sus niveles, no afectc la estabilidacl econólnica

de ios usuarios de los ssrvicios de salud;

IV. En su árnbito de cornpetencia, dar eftcaz

cumplirniento a los obietivos del Sistema

Nacionai de Salud establecidos en el artículo

6" de la I-ey General de Salud:

IV. En su ámbito de competencía, dat e{tcaz

curnplirniento a 1os objetivos del Sistelna

Nacional de Salud establecidos en el artículo

6o de la Ley General dc Salud.

Sin preccdente
V. Promovcr la creación dc programas dc

atcnción integrnl a víctimas de violencia

sexual, familiar, ¿rcoso y violencia escolar,

en coordinación con las autoridades

educativas; Y

Vt. Elaborar protocolos para la detección,

¿tención y prevención de las violencias

contra las mujeres, adolescentes, niñas y

niños, de conformidad con lo previsto en las

Norn:rs Oficialcs Mexicânas, garantizando

su cumplimiento en los servicios de salud'

Sin precedente

Err rnérito de lo expuesto anteriormente. y de confonnidad coll lo dispuesto por los

artículos 28 fracción I dc la constitución Política, 2J numeral 1, fracción I, 135, 137'

142 dela Ley Orgánica del Poclcr l.egislativo y 254 al 258 c1e su RegiaÛìento' todos
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ordenamientos del Estado de Jalisco, someto a la consideración de esta llonorable

Asamblea la siguiente:

INICIATIVA DE T,EY

QUEREF'ORMALALIIYIISTATALPARALAIGTiALDADI'lN'rRI'l
MUJERES Y IIOMBRES, I,A I,IIY DIT ACCTìSO DI'], t,AS MUJI]'RE'S A TJNA

VIDA I,IBRE DE VIOLF]NCIA, T,A I,EY DI' t,OS DERI]CHOS DE I'AS

NIÑAS, NIÑOS Y ADOI,ESCENTE,S, I,A LEY DE EDUCACIÓN Y LA LEY

DE SALUD, TODOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO

ARTÍCULO PRIMERO. Se modifrca la denon-rinación de la i,ey Estatal para la

Igualdad entre Mujeres y flombres, del Capítulo Único del 'l'ítulo lll, del Capítulo

Primero del Título IV, de los capítulos Prirnero, Segundo,'fercero, cuarto clel 'l'ítulo

v, del capítulo Único del Título VI, de los capítulos Primero, Quinto, del'l'ítulo vll,
del Capítulo Único del Título Vlll, de los Capítulos Primero, Segundo, del'fítulo IX,

del capítulo Único del 'fítulo x, ; y se refonnan los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6. J , 8, 9,

10. I I ,12,13, 14,75,16,1g,27,22,23,24,25,27,28,29,30,31,32,34,35,36'37 '
38,39, 40,47,42,43,44,45,46,48,50,52,53,54,55,56,57,58, 59,6r,62,63'65'

66,6J,68,69,71,72- 74,76,78, 81, 82, 83, todos del mismo ordenamiento' para

quedar colno sigue:

I,EY E,STATAL PARA LA IGUALDAD SUS'I'ANTIVA

ENTRE MIJJERES Y IIOMBRES

Artículo l. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general

en el llstado de Jalisco, y tiene por objeto haccr efectivo el derecho a la igualdad

sustantiva de trato y oportuniclades entre mujeres y hornbres, rrediante la eliminación

de cualquier fonna de discrinlinación hacia la mujer, sea cual fuere su circutistancia

o condición en cualquiera de los ámbitos de la vida'

Artículo 2. Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad sustantiva entre

mujeres y hombres. la no cliscrin-iinación y el respeto a la dignidad humana'
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Artículo 3. Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los

hornbres que Se encuentren en territorio estatal, que por razon de su género, Su edad'

estado civil, profesión, cultufa, origen étnico o nacional, condición social, salud'

religión, opinión, preferencia sexual o discapacidad, se encuentren con algún tipo de

desventaja ante la violación del principio de igualdad sustantiva que esta Ley tutela'

Artículo 4. ..

I. Acciones afinnativas: conjunto de n-redidas de carácter tcmpot'ai encalninadas a

acelerar 1a igualdad sustantiva entre rnujeres y hombres;

Il. a la VI

VII. 'lransversalidad: proceso que pennite garantiz'ar la incorporación dc la

perspectiva de género con el objetir,'o de valorar las implicaciones que tiene para las

mujeres y los hornbres, cualquier acción que se progralne, tratándosc tle legislación'

políticas públicas, actividacles adrrinistrativas, econórnioas y culturales en

instituciones públicas y privadas.

Ar1ículo 5. i,os Poderes Públicos del trstado de Jalisco y los organismos auxiliares de

la Adrninistración Pública llstatal, en el ámbito de su competencia' deberán expedir

la ncrtmatividad y los mecanislnos necesarios para gatantizar ei derecho de igualdad

sustantiva entre mujeres y hombres.

Artículo 6. correspolicle al llstaclo promover t' Saranlizar la igualdad sustantiva entre

mujeres y horlbres, niñas, niños, adolescentcs, adultos lnayores y pefsonas con

discapacidad, sin <liscrirniliación alguna por tazon cle género, edaci, estado civil'

embarazo, taza, pÍocedencia étnica, religiór-r, orientación sexual, discapacidad o

estado de salud; desarrollando políticas, planes, programas y proyectos para tai fìn'

Artículo 7. correspondc al Ilstado acloptar inedidas espccialcs cìe carácter temporal

orientaclas a acelerar la igualclacl sustantiva r:utre tnujercs y hornbres. garantizár'rdose

de esta fitanera lo dispucsto en la presente I-ey'
1C4



Asunto: lniciativa de ley de la Diputada Adriana Gabricla Medina Ortiz que reforma la Ley Estatal para

la lgualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia, la

t-ey Oe los Derechós de Niñas, Niños y'Adolescentes, Ley de Educación, Ley de Salud' todos

ordenamientos del Estado de Jalisco, en materia de igualdad sustantiva, atención y erradicación de las

violencias contra las mujcres y de protección reforzada'GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ina 105 de 146

Artículo 8. Los Poderes Públicos del Estado de Jalisco y los organismos auxiliares de

la administración pública estatal, en el ámbito de su competencia, podrán suscribir

convenios o acuerdos de coordinación con el fin de garantizar el derecho de igualdad

sustantiva entre mujeres y hombres.

Artículo 9

I.alall

Los acuerdos y convenios en Íìateria de igualdad que celebren el Gobierno del Estado

de Jalisco y sus dependencias con los sectores público, social o privado, podrán vcrsar

sobre todos los aspectos considerados en los instrumentos de política sobre igualdad

sustantiva, así colno coadyuvar en labores de vigilancia y dernás acciones operativas

previstas en esta LeY.

Artículo 10

L lmplernentar la política rnunicipal en rnatcria de igualdad sustantiva entre muleres

y hombres, en concordancia con las políticas Nacional y lìstatal;

II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el Gobierno Estatal, en la consolidación

de los pfogfamas en materia de igualdad sustantiva entre rnujeres y hombres;

III

IV. Fomentarlapafticipación social, política y ciudadana dirigida alograt la igualdad

sustantiva entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas colno en las rurales'

'rirulo ttt
CAPÍ.|UI,O ÚNICO

DllI- PRINCIPIO DIr LA IGLJAI.DAD SUSTANTIVA Y I'A NO

DISCRIMINACIÓN
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Artículo 1 1. El principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres supone la

ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por raz6n de género, y,

especialmente, las derivadas de la maternidad, las relacionadas con las obligaciones

familiares y con el estado civil de las personas'

Artículo 12. L,a igualcla<l sustantiva cntre mujcres y hornbres es un principto rector

del ordenamiento jurídico estatal y, colrìo tal, se integrará y observarâ en la

interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

Ar1ículo 13. El principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres permeará

con carácter transversal, en la actuación de todos los Poderes Públicos del llstado.

organisrnos públicos descentralizados y rnunicipios. Iistos integrarán dicho principio

en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y

presupuestación de sus políticas públicas destinadas a hacer efectivo el derecho a la

igualdad, a la no discriminación y el respeto a la dignidad humana.

Artículo 14. El principio de igualclad sustantiva entre mujeres y hombrcs, se

garantizarít, en los ténninos previstos en la presentc I-ey, en cl acceso a la salud, la

educación, el desarrollo económico, los servicios sociales, la vivienda, el empleo, la

forrnación y el desarrollo profesional de las pcrsonas.

Arlículo 15. Para los efectos de esta l-ey, se entenderá por discriminación, cualquier

tipo de distinción, exclusiór-r o restricción, que tenga por objeto o por resultado anular

o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos, libertades

e igualdad sustantiva cle oportunidades cle las personas en las esferas política,

económica, social, cultural y civil o en cualquier otla esf-era; en cotrcordatrcia con los

instrulnentos nacionales e internacionales ratif'rcados por el Bstado Mexicano.

Artículo 16. Se consideran nonrìas o práoticas discrirninatorias, aquéllas cuyo cfèctcr

sea limitar, irnpedir o restringir el ejcrcicio del derecho de las personas a la igualdad

sustantiva de trato y oporlunidacles salvo que dicha disposición, criterio o práctica
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sean justiflcadas objetivarnente, por una finalidad legítirna y que los rnedios para

alcanzar dicha fìnalidad sean necesarios y adecuados'

Artículo 19. Sc considerará discrirninación cualquier trato advcrso o efecto negativo

que un servidor púrblico procluzca en una pcrsona colno col-lsccuencia de la

presentación por su pafie de qr-reja, rcclamación, dcnuncia, dcmatrda o recurso, de

cualquier tipo, destinados a irnpedir su discrirninación y a exigir el cumplirniento

efectivo del principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hornbres'

Artículo 21. Los Poderes Públicos del Estado de Jalisco garantizarân el acceso a la

justicia con igualdacl sustantiva entre mujeres y hombres, irnpulsando 1a

rnodificación de concepciones, actitudcs y valores discriminatorios de los cncargados

de la irnpartición de justicia.

Artículo 22. Los poderes públicos del Estado de Jalisco y los olganismos auxiliares

de la administración pública estatal, en el árnbito de su competencia, adoptarán

medidas específicas , razonables y proporcionadas en favor de las mujeres para hacer

efèctivct su derecho oonstitucional a la igualdad sustantiva y oorregir situaciones de

desigualdad de hccho respccto clc los holnbrcs.

.|ITULO IV
C'APÍ'fTJI-O PRIMERO

pRINCIptOS GIINERAI-ES DIi I-AS POLÍ'IICAS PI]BLICAS PARA LA

IGUALDAD SUSTANTIVA

Ar1ículo 23. Es política pennanente del Estado, el desarrollo de acciones afinnativas

conducentes a lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y holnbres, dcbiendo

desarrollarse, cotl este propósito, las siguientes acciones:

L Generar las condicioncs para la oonstrucción de relaciones de igualdad sustantiva

entre mujeres y hornbres, aSí como también de las personas con discapacidad;

II.
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III. Recono cer y garcntizar la participación ciudadana y los llecanismos de control

social pala el cumplirniento de 1as políticas de igualdad sustantiva;

lV. Diseñar, irnplementar, cjecutar y evaluar políticas pirblicas y medidas para

fortalecer el acceso de las mujeres al ernpleo y la aplicación efèctiva de los principios

de igualdad sustantiva y de no discriminación en las condiciones de trabajo entre

mujeres y hombres, particr-rlarmente, para eliminar en los Sectores público' privado y

social la brecha de género, en especial, la salarial; y

Ar1ículo 24. Con el fin de l-racer efectivo el derecho constitucional de la igualdad

sustantiva, los Poderes Públicos del Estado de Jalisco, adoptarán los siguientes

criterios generales de actuación:

II. I1l compromiso corl ia efèctiviclacl dcl clcrccho constitucional de la igualdad

sustantiva entre rnujeres y hornbres y la no discriminación;

IIl. La integración del principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en

el conjunto de las políticas económica, laboral, social, educativa, salud, cultural y

artística, con el fi¡ cle cvitar la segregación laboral y clirninar las dilèrencias salariales

entre rnujeres y hombrcs;

IV. La colaboración y cooporación entre las distintas instituciones y dependencias de

la adrninistración pública estatal, en la aplicación del principio cle igualdad sustantiva

entre mujeres y hombres;

V. a la VII

VIII. Promover una cultura de igualdad sustantiva que incluya acciones afìnnativas

encaminadas a posibilitar la conciliación dc la vida laboral, farniliar y pcrsonal de

V
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mujeres y hombres, así como el fbrnento de la corresponsabilidad en las labores

domésticas y en la atención a la farnilia; y

IX..

Ar1ículo 25. Elplincipio de igualdad sustantiva entre mujcres y hombres se observará

en la actuación de todos los Poderes Públicos del Estado de Jalisco y de los

organismos auxiliares de la administración pública estatal, así como tarnbién en la

adopción y ejecución de sus disposiciones nonrìativas, en la defìniciór'r y

presupuestación de políticas públicas y er-r el desarrollo de sus actividadcs.

Artículo 27 . Los Poderes Públicos del llstado de Jalisco y los organismos públicos de

la Administració¡ Pública Estatal, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo

ula planificación de las actuaciones dirigidas a incentivar la igualdad sustantiva entre

mujeres y hombres y se coordinarân para integrar el derecho de igualdad de trato y

oportunidades entre mujeres y hornbres.

Artículo 28. I-os rnunicipios podrán integrar el principio de igualdad sustantiva en el

árnbito de su competencia y podrán colaborar a tal efecto, con el Gobicrno Iistatal

para dar cumplirniento a lo dispuesto en la presente l-ey'

'fl]'ul,o v
CAPÍ'I'tJI,O PRIMIIRO

DIJ I-OS OI]JI1]'IVOS Y ACCIONIJS I1N MA'I'I]RIA DI1 IGTJAI'DAI)

SUSTANTIVA I]N]'RE MUJERIJS Y IIOMI]RES

Artículo 29. Losobjetivos y acciones de esta Ley estarán encaminados a garantiz'ar el

derecho a la igualdad sustantiva entre mujeres y hornbres'

Ar1ículo 30. l.os entes públicos están obligados a garantiz.ar el derccho a la igualdad

sustantiva cntrc mujcres y hornbres, cle acuerdo a lo establcciclo en el ar1ículo 4'o de

la Constitución Política clcl ltstado clc Jalisco,pafa lo cual, doberán garanliz,ar.

I.alaII..
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III. El derecho a la infonlacirin necesaria para hacer efectiva la igualdad sustantiva

entre mujeres y holnbres, para lo cual los entcs públicos pondrán a disposición de los

individuos la inf'onlación sobre políticas, instrutnentos y normas relativas en materia

de igualdad; y

IV.

CAPíI'UI,O SBGUNDO

Dn t.OS INSIRLJMIINIOS DII I-A POLÍ'IICA EN MAI'BRIA DI1 IGIJAI-DAI)

STJSTANTIVA EN.I.RE MUJI]RES Y IIOMI]RI1S

Ar1ículo 31. Son instrumentos de la Política Ilstatal en materia de igualdad sustantiva

entre mujeres y hornbtes, los siguier-rtes:

I. El Sistema llstatal parala Igualdacl sustantiva entre Mujeres y l-lornbres;

IL Iìl Programa llstatal parala lgualdad Sustantiva cntre Mujeres y Ilombres, y

III. I-a observancia en materia de igualdad sustantiva entrc mujeres y hornbres'

Ar1ículo 32. La Sccrctaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Ilornbres

coordinará las acciones quc el sistema listatal para la lgualdad Sustantiva entre

Mujeres y llornbres genere y expedirá las reglas pata \a organización y el

funcionamiento del mismo, así como las medidas para vincularlo con otros de carácter

nacional o internacional
CAPTfI.]I,O'II]RCBRO

DIII, SIS'II]MA T1S1'41'AI, PARA I,A IGI.JAI,DAD STJSTANTIVA IìN'I'Rti

MLJ J Ir,RIiS Y I IOMIIIìf:,S

Artículo 34. El Sisterna llstatal paralalgualclad Sustantiva er-rtre Mujercs y Ilombres,

es el conjunto orgánico y articulado de esttucturas, i-elaciones funcionaies, métodos y

procedimientos que estableccn los entes públicos del Estado de Jalisco entre sí, con la
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sociedad civil organ izada.instituciones académicas y de investigación, con el objetivo

de garantiz,ar la igualdacl entrc mujercs y hornbres en Jalisco.

Iil Sistemapara la Igualdad Sustantiva entre lt4r-rjeres y Ilornbres sc cstructurará con

un Consejo'l'écnico, que deberá oolltar, al mcnos, con rcpresentantes de:

I. a la XIX.

El Sistcrna tlstatal para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y liombres, está

obligaclo a sesionar sclnestralrnente y podrá cclebrar las reuniones extraordinarias que

considere convenientes para el curnplirniento dc la presentc I'ey y sus decisiones Se

tomarán por mayoría sirnPle.

El Sister¡a Bstatal para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Ilornbres- está

obligado a sesionar semestrahnente y podrá celebrar las reunior-tes extraorcliuarias que

considerc couvenientes para el cr-rmplirniento de la prcsente Lcy y sus dccisioncs Se

tomarán por mayoría sin-rPle.

Ar1ículo 35. La Secretar'ía cle Igualdad Sustantiva entrc Mujcres y Ilombres

coordinar-á las acciones que el Sisterna Estatal para la Igualdacl Sustantiv¿ entre

Mujeres y Flombres genere, sin perjuicio de las atribuciones y luncioncs conteniclas

en su ordenamiento, y expedirá las reglas para la otganizacio¡ y el fu¡cionamicnto de

este, así corlo las medidas para vincr-rlarlo con otros de caráctcr local o nacional.

Artículo 36. El Sisterna listatal parala Igualdad sustantiva entre Mujeres y

Ilornbres deberá:

I. Establecer lineamientos para garantizar la igualdad sustantiva entre muJeres y

hombres y erradicar 1a discrimirración por razóu del género;

II. Velar por la plogresivida<.I lcgislativa cn matcria cle igualdad sustantiva entre

mujeres y hornbres, a fìn clc armoni zat Ia legislació¡ local con los estándarcs

inteniacionales cu la lnateria,
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III. Evaluar las políticas públicas, los programas y servicios en materia de igualdad

así como el Prograrna listatal parala lgualda<l Sustantiva entrc Mu.jeres y Ilolnbres;

IV.alaV

VI. Incluir en el áebate público la participación de la sociedad civil organizada en la

promoción de 1a igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

VII. Ilstablecer accioncs de coordinación sntrc los entes Públicos dcl llstado de Jalisco

para forrnar y capacitar en materia de igualdad sustantiva entre rnujeres y hombres,

a los servidores públicos que laboran en ellos;

VIII. a la X. .

XL Establecer rncdidas para la prevención, ootnbate y erradicación del

aprovechamiento sexual, el hostigamiento, cl acoso Scxual, laboral y escolar en 1as

instituciones públicas y priva<Ias, cspacios pirblicos y comunitarios del f:stado; y

Xil. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos dcl Sistema

Estatal parala Igualdad Sustantiva entre Mujeres y l{ombres y las que cletennincn

las disposiciones aplicables.

CAPT|UI,O CIJAIì]'O

DI]I- PROGIìAMA I]S]'A'|AI, PARA I-A IGTJAI,DAD STJSTANT'IVA IJNII'RE

MUJIlRIlS Y IIOMBRL,S

Artículo 31. El Programa Ilstatal pata la Igualdad sustantiva entre Mujefcs y

Flombres, será elaborado por la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y

I Iombres tomando en collsidcración las necesidades y clerechos humauos de las

rnujeres cn su diversidacl.

Ar1ículo 38. I1l Progranta Llstatal para la Igualclad Sustantiva entre Mujeres y

Hombres, establecerá los objetivo s a alcanzar en materia de promoción cle la igualdad

sustantiva, el rcspeto a la dignidacl humatta, la no discriminación, así como las

112



Asunto: lniciativa de ley de la Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz que reforma la Ley [statal para

la lgualdad entrc Mujerós y Hombres, la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia, la

t-ey Oe los Derechós de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley de Educación' Ley de Salud' todos

ordenamientos del Estado de Jalisco, en materia de igualdad sustantiva, atención y erradicación de las

violencias contra las mujeres y dc protección reforzada'GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Páqina 1 13 de 146

estrategiaS o medidas a adoptar pala Su consecución, tomando en cuenta 1o establecido

en la preser-rte I-eY

Ar1ículo 39. El Pla¡ Bstatal para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y l{ombres

deberá

I. Garasttzar el respeto y la vigilancia de los dcrechos hutnanos de mujercs y hornbles;

II. Gara¡ti zar el ejercicio igualitario de los dcrechos; la inclusión social, política,

económica y cultural, así como la parlicipación activa en los procesos de desarrollo

en condiciones de igrraldad sustantiva para mujeres y hombres; y

III

Artículo 40. \,as acciones propuestas por el Programa llstatal para la Igualdad

Sustantiva entre Mujeres y l{ombres, se irnplernentarân a través de los distintos

organisrnos ejecutores del llstado, de acuerdo a los principios rectores establecidos en

los afiículos precedentes, convocando a la rnás amplia participación de la sociedad

civil.

Artículo 41. La Secretaría cle lgualdacl Sustantiva entte Mujcres y Ilombrcs cJcberá

revisar y evaluar el Prograrna tistatal pata la Igualdad Sustantiva entrc Mujeres y

gornbres cada dos años, y publicará periódicarnente los resultados e indicadores de

su curnplimiento, así como las recomendaciones realtzadas por la Comisión Bstatal

de Derechos llumanos, derivadas del ejercicio de la observancia de la Política Estatal

parala [gualdad Sustantiva cntre Mr"rjeres y Ilornbres'

Ar1ículo 42. ]-os infòrmes anualcs dcl 'l'itular del Poder lijecutivo dcl llstado de

Jalisco, deberán contener ei estado quc guarda la ejecución del Prog'ama llstatal para

la Igualdad Sustantiva entre Mujercs y l{ornbres, así como las dernás acciones

relativas al curnplimiento de 1o establecido en la presente Ley.
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Ar1ículo 43. La Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Flornbres es

responsablc de la coordinación de las políticas y medidas adoptadas por los Poderes

públicos dcl Iìstado y orgaÍìisrnos auxiliarcs <Jc 1a administración pública estatal con

la fìnalidad de garantizar el derecho a la igualdad sustantiva entre mujeres y hornbres

y promover su efectividad.

Artículo 44.Entresus funcioncs relacionadas con el principio de igualdad sustantivå

entre mujeres y hombres, la Secretaría de lgr-raldad Sustantiva entrc Mujeres y

Ilombres le corresponde, además de lo establecido en otros ordenamicntos, 1o

siguiente:

I. Coordinar los progralnas de igualdad sustantiva entre mujeres y hornbres de las

dependencias y entidades de la Adrninistración Pública lìstatal;

ll. promover, coordin ar y realizar la revisión <lc progralnas y servicios eu matcria de

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

IIL Servir de cauce para la participación de las mujeres en la consecución cfectiva del

principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y la lucha contra la

discrirninación;

lV. Apoyar la coordinación entre las instituciones dc la administraciór"r pública 1èderal

para f'onnar y capacitar a su personal en materia de igualdad sustantiva entrc mujeres

y hornbres,

V. promover la impartición de cursos de formación sobre los derechos humanos de

las mujercs, así como la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres,

Vl. ¡npulsar la parlicipación de la sociedad civil cu la promoción de la igualdacl

sustantiva entre rnujeres y hombres:

VIi

VIII. Incluir e¡ su inlonne anual, un apartado cspccífìco sobre la efectividad y el

irnpacto del principio dc igualrlacl sustantiva ctltrc mujcrcs y hornbrcs;
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IX. Detenninar la periodicidad y características de la información que en materia de

igualdad sustantiva entre mujercs y hornbrcs y no discrirninación, debcrán

proporcionar las dependencias y entidades de la adrninistración pública estatal y

municipal;

X. Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad sustantiva entre

mujeres y hombres; Y

XI.

lÍlulo vt
CAPTfUI,O ÚNICO

DE LOS PLANT]S Y BSI'UDIOS I1N MA'fERIA DI1 IGI.JAI-DAD SUSTANTIVA

Artículo 45. lin la elaboración cle planes, estudios y estadísticas, en rnateria de

igualdad sustantiva entre mujeres y hornbres y la no discriminación, los Poderes

públicos y los organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, deberán

observar lo siguiente:

I. a la III

TÍ.I.UT,O VII
CAPÍ'|ULO PRIMERO

DEL PRINCIPIO DB IGUAI.DAD SUSTANTIVA I]N I,A ADMINISI'RACIÓN

PÚBI-ICA ESTA.IAI

Artículo 46.lln el ljstado de Jalisco, toclos los programas públicos incorporarán la

efectiva consideración del principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres

en su diseño, ejecución y evaluación.

Artículo 48. Los Poderes Públicos del listado de Jalisco, en el árnbito de su

competenc ia, realizarán acciones para hacer efectivo el principio de igualdad

sustantiva entre mujeres y hombres en todo lo concemientc al ámbito cultural e

intelectual.
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Artículo 50. Las institucioncs públicas clc salucl crr cl l:stado dc Jalisco. garantiz'arán

un igual derecho a 1a salud dc las mujeres y hombres, a través de la integración cn los

objetivos y en las actuaciones de la política estatal de salud, del principio de igualdad

sustantiva, eyitando que por sus difercncias biológicas o por los estereotipos sociales

asociados, se produzcan discrirninaciones entre mujeres y hombfes'

¡\r1ículo 52. IÌn el árnbito dc 1a vicla econórnica y laboral, la política clci listado erl

rnateria de igualdad sustantiva eutre mujeres y hornbres' tendrá los siguicntes

obj etivos prioritarios:

I. Fomentar la participación de las mujeres en el mercado de trabajo local y prolnover

el principio dc igualdad sustantiva en el lnercado laboral público y priva<lo,

Il. l¡rpr-rlsar urocliclas quc fìlneuten la igualdad sustantiva de urujercs ¡r hon-rbres y

para cradicar cualquier tipo cle discrilninación,

III. a la IV

V. prornover el principio de igualdad sustantiva en llateria de retribución srn

discrinlinación alguna, sicttrprc que cl puesto, la jomada y las condiciones de

efìciencia y ticmpo dc servlcio sean también iguales;

VI.

VII. Illaborar indicadores estadísticos que contribuyan a un lnejor conocimicnto de

las cuestiones relativas a la igualdad sustantiva entre mujcres y hornbres:

Vlll. |npulsar en cl sectgr ctttpresat'ial, el diseño y la ejeoució¡ de los Planes de

Igualdad que establecc la presctlte Lcy; y

lX. Prornover el otorgamiento clo estírnulos a las clrlpresas quc ltayatt garantizado 1a

igualdad sustantiva entre mujcres y hombres.
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Artículo 53. Los Podcrcs Públicos clel Ilstado y los organismos auxiliares dc la

Administración Pública llstatal, promovel'án y fomenlarân, en el ámbito de su

cotnpetencia, que las pcrsonas fisicas y jurídicas, titulares de empresas o

establecimientos, generadores de ernpleo, den cumplimiento a la presente Ley, para

lo cual aplicarán medidas clirigidas a garantizar el derecho a la igualdad sustantiva y

a erradicar cualquier tipo de discrirninaciór-r laboral entre tnujeres 1'hombres'

cAPÍ'l'tjLo QtjlN'l'o
DEL DERECIIO A I,A INITORMACIÓN Y LA PAR'|ICIPACIÓN SOCIAI- IìN

MATERIA DE IGUALDAD SI]STANTIVA

Ar1ículo 54. 'l'oda persona tendrá derecho a que las autoridades del Iistado y los

organìslnos públicos, previo curnplirniento de los rcquisitos que la Lcy clc la rnateria

establezca, pongan a su clisposicitin la inl-onnaoión quc lcs solioitcll sobre políticas,

instrumentos y uonnas sobre iguaidad sustantiva entre tnujcrcs y holrrbrcs.

Artículo 55. La Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeles y llombres

promoverá la participación de la sociedad en la planeación, diseño, forrnulación,

ejecución y evaluaciór-r de los prog'amas e instrumentos de la política estatal en

materia de igualdad sustantiva entrc mujeres y hombrcs a que se relìere csta Ley.

Ar1ículo 56

Todos los prograrnas públicos de desarrollo del deporle incotporatân \a efectiva

consideraoión del principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hornbres cn su

diseño y ejecución.

Artículo 57. A fin clc haccr cf'ectiva la igualdad sustantiva cntre tnujcrcs y hotnbres

en el sector agrario, cl l,odcr I-'jccutivo clci Ilstado. en coordii-lación con los

orga¡ismos públicos auxiliares cle la Adrnir-ristración Pública Estatal, promoverá el

acceso de las mujercs a la propiedad o tencncia de la ticrra y al crédito agrario, la

asistencia técuica, la capacitación y la tecnología agropecuaria, para Su adecuada

explotación.
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Ar1ículo 58. t-os podcrcs Púbiicos del tìstado de Jalisco dcsarrollarán, en el árnbib de

su competencia, en materia c1e acceso a la viviellda. medidas destinadas a hacer

efectivo el pripcipio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres'

¡\r1ículo 59. Las políticas públicas er1 lnateria de desarrollo urbano tomarálr en

consideración las neoesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos

de cstructuras familiarcs, y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad

sustantiva dc rnujercs y hornbres a los distilitos servicios e infi'aestructur¿Ìs urbanas.

Artículo 61. I1l sisterna eciucativo cstatal incluirá cntrc sus f incs 1a 1'onnación cn ei

respeto de los clercchos y libcrtades lirndamentales y de la igualdad sustantiva entre

r¡ujeres y hombres, así como cn cl cjcrcicio de la tolerancia y de la liberlad dentro de

los pri¡cipios básicos necesarios para desatrollar una cultura de la convivencia

democrática.

Ar1ículo 62.1,,as autoriclacles educativas garantizarâLr un igual cielccho a la educaciór-l

de rnr,rjeres y hornbres a travós de la integración en los objctivos edr'rcativos del

principio de igualdad sustantiva, cvitanclo que, por cotnpoftamicntos sexistas o por

los estereotipos sociales asociados, se produzcau desigualdades entre mujeres y

horrbres.

Ar1ículo 63. I.os plancs y prograrnas cducativos cleberán incluir clentro de sus

principios fomentar el respeto a la igtraldad sustantiva entrc rnujeres y hornbres' el

respeto a la dignidad dc las personas y la no discriminación, así colno tarlbién la

resolución pací1ìca de conllictos.

Artículo 65. Con el fin cle garanfizar la efectiva igualdad sustantiva cntrc tnu¡eres y

hombres, las autoridades educativas velarân para que en todos los rrateriales

educativos se eliminen los estercotipos sexistas o discriminatorios y para que

1òrnenten el igual valor de tnujcres y hornbres.
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Artículo 66. I-as autoricladcs educativas adoptarár'r las mcdidas llccesarias para que en

los planes de fbn¡ación inicial y peru.ìanentc dcl profesorado, se incluya infonnación

específica en materia de respeto a los derechos y libcrtades fundamentales, dc la

igualdad sustantiva entre mujeres y hon-rbres, de los principios democráticos de la

tolerancia y la libertad, de la resolución pacífica de conflictos, del fomento de

actitudcs encaminadas al ejercioio de igualcs dcrechos y obligaciollcs por parte de

mujeres y hombres, tanto en el ámbito público colllo privado, y la corresponsabilidad

entre los lnismos en cl ámbito doméstico.

Artículo 67. El Sistema Jalisciense de Radio y 'l'elevisión, en el ámbito de stt

competencia, promoverá y difur-rdirá programas que contribuyan al fbrncnto dc una

imagen igualitaria, plural y no estereotipada de rnujeles y hornbres en la socieclad, y

que prolruevan el conocimiento y la diftisión del principio de la igualdad sustantiva.

Artículo 68. ..

I.alail

III. Adoptar rnedidas que fomenten la transmisión del principio de igualdad

sustantiva entre mujeres y hombres en su programación; y

IV. Colaborar con los organisrnos auxiliares de la administración pública estatal para

fomentar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres'

'rirulo vltt
cAPÍ'fl,Ji-o t,tNtco

DE I-A IGLJALDAD SIJS'IANTIVA ilN iil, SIiC'l'OR PRIVAI)O

Artículo 69. Iin el sector privado sc deberá respetar el principio de la igualdad

sustantiva en el ámbito laboral y, coll esta finalidad, deberán adoptar medidas

dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

Artículo 71. Los planes de igualclacl son un conjunto ordenado de medidas destinadas

a alcar¡z.ar la igualclad sustantiva entrc rnr-rjcres y hombrcs y a clil]rir-rar la

dissriminación por razón <ìc género.
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Artículo 72. L,os planes de igualdad deberán contener, entre otros, objetivos y

estrategias específicas a irnplementaf en materia de acccso al empleo, pfomoción y

formación profesional, retribuciones, medidas que contribuyan a la conciliación

laboral, personal y farniliar, que fomenten la igualdad sustantiva entre mujeres y

hombres, además de la prevención y atención del hostigamiento y acoso sexual, y la

no discriminación.

rÍruro x
CAPÍ'fULO PRIMI]RO

EL PRINCIPIO DII IGUAI,DAD SUSTANTIVA EN EL SI]CTOR PÚBLICO

I]S'I'4TAI,

CRTfI]RIOS DIi ACTIJACION

Artículo 74. Los Poderes Públicos del Estado, en el ámbito de sus respectivas

competencias y en aplicación del principio de igualdad sustantiva entre rnujeres y

hombres, deberán:

I.alaIV..

V. Evaluar periódicarnente la efectividad del principio de igualdad sustantiva cn sus

respectivos ámbitos de actuación.

Artículo 76. 'fodos los procedimientos y las pruebas llevados a cabo en materia de

acceso al ernpleo público de la Administración tlstatal contetnplarán el estudio y la

aplicación del principio cle igualdad sustantiva entre mujcres y hombres en los

diversos árnbitos de la función pública.

CAPÍ'fULO SI]GUNDO

DI]L RESPE'|O Ai- PRINCIPIO DI] IGTJAI,DAD SUSTANTIVA IJN I.OS

CUIJRPOS DT] SI]GURIDAD DIJI, I]S]'ADO
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1'lf iJI.o x
CAPÍ]'ULO UNICO

IGUALDAD SI-TSTAN'IIVA IiN lll- ACCTBSO A IllllNIlS Y ST]RVICIOS

Artículo 78. 'l'odas las persclnas fisicas o juríclioas quc, el1 cl scctor público o erì el

privado, Suministren bicncs o scrr,'icios clisponibles para el público, oficcidos luera

rlel ámbito de 1a vicla privada y fàrniliar, buscarán siempre cumplir cl pritrcipio dc

igualdad sustantiva elltre mujeres y hombres.

Artículo 81. I-a Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y la

Comisión Estatal de Derechos l.lumanos, con base en lo dispuesto en la prcsente l-ey

y en el álnbito cle sus respccti\aS colllpotencias. llcvarán a cabo cl seguiurieuto'

evaluación y rnonitoreo dc la igualclacl sustantiva cntre mujcres ¡r hornbrcs en cl

Ilstado de Jalisco.

l,a observación de los avances de la Política tlstatal de Igualdad Sustantiva entre

mujeres y hornbrcs estará a cafgo de la Comisión l:statal de Derechos Ilumanos'

Al1ículo 82. t,a Secrctaría de tgualclacl Sustantiva cntrc Mujercs y Ilornbres contará

con un sistema de inf-onnació¡ para conocer la situación quc guarda la igr.raldacl

sustantiva entre mujeres y hornbres, y el efèðto de las políticas públicas aplicadas en

esta materia en el Estado de Jalisco.

E¡ el árnbito de su competencia, la Comisión Ilstatal de l)erechos Ilumanos. incluirá

en su infonne anual el avance sobre las políticas para la igualdad sustantiva entre

rnujeres y hombres.

Artículo 83. l,a vigilancia cn matcria cle igualclacl sustantiva e ntrc mujercs y hor,rbrcs

consistirá en:

I. Recibir infonnación sobre rnediclas y actlvidades que pongan en tnaroha los sectorcs

público y privado en matcri¿'l cic igualclacl sustantiva entrc rnr-rjercs y hombres;

ll. Ilvaluar- el irnpacto cn la socicclacl de las políticas y rle<li,Jas clue afecten a las

mujeres y hornbres en materia clc igualdacl sustantiva;
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III. propon er 1a realización de cstudios e informes técnicos de diagnóstico sobre la

situación de las mujeres y hombres en lnateria de igualdad sustantiva;

lV. Difundir información sobre los cliversos aspectos relacionados coll la igualdad

sustantiva entre mujeres y hombres; y

ARTÍC¡JLO SE,GUNDO. Se n-rodifìca la denorninación de laI'ey dc Acceso dc las

Mujer-es a una Vida Libre dc Violencia del Iistaclo de Jalisco, del Capítulo II del 'l'ítulo

Prit¡ero, dc los Capítulos I, lll, IV, VII y dcl 'l'ítuio Segu¡do; y sc refbrman 16s

artículos 1,2,4,5, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 20,21,22.23,25,2J,28'29'30'31'32'

34,35,36, 38, 41,41 'l'et,42,43,45,47,49 []is, 53, 57,61, 63, todos del mismo

ordenalniento, para quedar como sigue:

I,EY DE ACCIISO DIì I,AS M[JJI.]Ra,S A IJNA VIDA I,II}RE DII

VIOI,E]NCIAS DTTI, IISTADO DT]] JAI,TSCO

Artículo 1o. La presente ley es clc ordcn públioo, interés social y observancia general

en el estado de Jalisco, y tiene por objeto establecer las bases del Sistema y la

coordinación para la atención, prevención y erradicación de las violencias contra las

mujeres, así como establecer las políticas y acciones gubemamentales a fin de

garantizar el derecho fundarne¡tal cle las mujeres a acceder a una vida libre de

violencia. fàvorccicnclo su plcno clesarrollo y bicncstar subjetivo coni'onne a los

principios constituciOnales c1c igLralclad sustantiva y no discrirnir-ración.

Artículo 2o

Il. Consejo llstatal: Conscjo listatal para Prcvcuir, ¡\tendcr y l:iradicar las Violencias

contra las Mujcrcs,

V

I.

III. a la VII. ..
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VIII. Modalidades de violencias: I.as fonnas, manif:estaciones o lcs árnbitos donde stj

presentan las violencias contra las rnujeres en cualqrtiera de Sus tipos:

IX

X. perspectiva de igualdatl cle género: Iis una visión científtca, allalíiìca y política

sobre las ¡rujeres y los hornbres. Propone eliminar las causas de la opresión de góncro

como la desigualdad, la injusticia. las violencias y la jerarqutz,ación de las pcrsonas

basada en su sexo. Promueve la igualdad entre las personas a través del a<lelanto para

lograr el bienestar subjctivo de las rnujeres; contribuye a construir una sociedad en

do¡de las mujcres y los hornbres tengan el mismo valor. sobre una base dc igualdad

sustantiva, dcrechos hulnanos y libertacles lundalnentales, para accedcr a los rccursos

eco¡ómicos y a la rcpresentación polítioa, social, cultural y civil, tanto ct-l todo los

ámbitos de la vida;

XI.

XII. programa llstatal: Programa llstatal para Prevenir, AtcntJcr, Iìrradicar ,v

Sancionar las Violcncias contra las Mujercs; y

XIII. Sistema llstatal: Sistema Ilstatal para Prevcnir, Atender, Erraclicar y Sancionar

las Violencias contra las Mr,rjeres.

Artícr-rlo 4o. Los municipios podrán expedir rcglameutc's y coordinarse con cl

Gobierno Estatal para irnplerncntar acciones a tìn cle prevcnir, detcctar, atender y

erradicar las violencias contra las mujeres. Para este fin, cn la elaboración dc sus

presupuestos de egresos, podrán contemplar parlidas presupuestales para cumplir con

dichos fìnes.

Artículo 5o' Los principios rectorcs qr;e conticne esta iey' dcberán ser obscn'aclos por

el sistel¡a y el progranra cstatal 'r' por ias clil'crcntes dependcllcìas cstatalcs, etl la

elaboración dc sus políticas públicas para pfe\/cnir. dctcctar, atcnder, sanciotrar y

erradicar las violencias contra de las mtrjeres, y soll:
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I.alalV

CAPÍTUI-O II

DIi I.OS'flPOS Y MODALIDADI:S DIi LAS VIOLFINCIAS

Artículo 10. Los gobienros estatal y rnuÍìicipal procurarán erradicar cualquier acciÓn

u omisión ilícita y antijurídica que, por razón de discrirninación, genere o pueda dar

como resultado cualquiera de los siguientcs tipos de violencias:

I. a la Vlll..

Ar1ículo 1 l. [,as violencias contra las mujcres cs todo acto dc violcncia basado en ia

condición de mujer, que teuga o puccla tcuct cot-t-lo rcsultado un daño o sufiimiento

físioo, psicológico o sexual para \a rnujer, así como la arnenaza de tales actos, la

coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública

como en la vida privada.

Las violencias contra las rnr-rjeres se manifiestan en distintos án-rbitos y rnodalidacles

que de Ínancra descriptiva más no limitativa puede ser:

IalaVI

Se entenderá que las acciones u ollisiolÌes se basan en elelnentos <le géneto, cuando

se dirija¡ a Llna rnujcr por su condición de rnujcr; le afecten dcsproporcionadamente

o tcngan un irnpacto clif'erenciado elr ella. Puedc rnanifcstatse cn cualquiera de los

tipos de violencias reconocidos en esta Ley y puede scr perpetla<Ja indistintalnente

por ageutes cstatales, poï superiorcs jcr'árquicos, colegas dc trabajo, pcrsonas

dirige¡tes de parlidos políticos, rnilitantes, simpatizantes, prccandidatas,

precandidatos, candidatas o cairclidatos postulados por los parlidos políticos o

reprcse¡tantcs de los mismos; rncclios de comunicación y sus intcgrantcs, por un

parliculal o por un grupo dc pcrsonas parliculares.

VII
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a)alax)

VIII a la IX

Arlículo 13. La alertade violencia contra las mujeres tendrá corìo objctivo establecer

el tipo de medidas de emergencia contempladas en el Capítulo V, del 'l'ítulo II, de la

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida I-ibre dc Violencias o las que sean

¡ecesarias para gareurtiz.ar la scguritlacl clc las tnujcrcs, el cesc de la violencia cn su

contra y clirninar las desigualdadcs produciclas por la legislación. las norlnas o

conjunto de prácticas sociales que agravian sus dcrcchos humanos; así como cl de

asignar los recursos presupuestales para implernentarlas.

TÍTUI-O SBGUNDO

DIIL SIS]'TÌMA Y DI1I, PI{OGIìAMA PARA PRLIVIINIIì, A'ft1NDI1R Y

I:RIìADICAIì I,AS VIOI,F],NCIAS CON1'IìA I,AS MUJIÌRI1S DTIL ESI'ADO DE,

JAI,ISCO

CAPÍ'|UI,O i
DIIL SISTEMA ES'|A'|AI- PARA PREVI]NIR, ATIINDER Y IIRRADICAR I,AS

VIOI,F],NCIAS CON'I'RA I,AS MI.JJERES

Artícr-rlo 14. Iìl Sistcrna ljstatal, es el conjunto de clcmcntos ordenados, acclones

coltgrLlentcs, u¡iltrnnes y trallsversalcs cucarlin¿rdos a dctt:ctar, preveltir, atetrcler,

sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres.

Artículo 15. Los poderes públicos clel lrstado y los gobiernos municipales se

coor6inarán para la integración y funcionamiento del sistcrna, el cual tiene por objeto

la conjunción de csfuerzos, instrulncntos, políticas públicas, servicios y acciones

interinstitucionales para prclrcnir, dctectar, atendcr, sancionar y erraclicar las

violencias contra las mujercs para lo cual prornoverán la parlicipación cÌc la socicciad

civil, universidades y organistlros especializados.

125



Asunto: lniciativa de ley dc la Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz quc reforma la Lcy Estatal para

la lgualdad entre Mujcrós y Hombres, la Ley de Acccso de las Mujcres a una vida libre dc violcncia, la

f-ey Oc los Dercchós de Niñas, Niños y Adolescentes, Lcy dc [ducación, Ley de Salud, todos

ordenamientos del Estado de Jalisco, cn matcria de igualdad sustantiva, atención y erradicación de las

violencias contra las mujeres y de protección re'forzada'GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

na 126 de 146P

ltl Sisterna Ilstatal fundará dichas acciones en los principios de igualdad de género,

no discrirnilación y el respcto de sus derechos hutnanos, con ull especial énfasis cn la

prevención y erradicación de las violcncias contra las mujeres.

Artículo 16. tll Consejo Iistatal cs la instancia encargada de dictar los ejcs rcctores y

transversales de las políticas públicas en la materia de igualdad de género' prevención,

atención, sanción, erradicación de las violencias contra las mujeres y operadora del

sistema estatal, a través de acciones afinnativas que propicien su acceso a una vida

libre de violencias.

Artículo l8

IalalX..

X. Ironnular propuestas a las autoridades fàcultadas para presentar ir-riciativas de tipo

legislativo, que tengan colno propósito prcvenir y erradicar las violencias contra las

rnujeres:

XI. a la XVi. .

El protocol o parala prevención de las violencias contra lnujeres a que hace referencia

este artículo, deberá contener al menos las acciones preventivas a tealizarse en

espacios públicos, en cspacios privados con atención al público y elì la prestación de

servicios públicos.

Artículo 20

I.alaVI

VII. Bstablecer, coordinar, controlar y actualiz,ar el Sisterna Ilstatai de Inforrnación

sobre las Violcncias contra las r.nujercs, y facilitar el intcrcar¡bio de infonnación entre

instancias;
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VIII. Capacitar al personal de las dependencias e instituciones públicas, encargado de

la prevención, detección, atención, sanción y erradicación de las violencias, mediante

procesos educativos lbnnales;

IX. a la XIII.

CAPITULO III
DEI- PROGRAMA ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR

LAS VIOT,ENCIAS CON'|RA LAS MUJERES

Artículo 21. El proglama estatal contendrá todas las accioncs para detectar, prevenlr'

atender y erradicar las violencias contra las mujeres, es el instrutnento que conticne

las acciones que, en forma planeada y coordinada, deberán realizar las dependencias

y entidades de la adrninistración pública estatal y rnunicipal, en el corto, mediano y

largo p\azo. Dicho programa tendrá e7 catâcter de prioritario.

Arlículo 22. El Programa Ustatal protnovcrá una cultura de igualdad, libre de

discrirninación y que tcnga como f in la prevención, atención, sanción y crradicación

de las violencias contra las mujeres y respeto de los derechos humanos' Contcniendo

por 10 menos:

I.alaV..

Aftículo 23

ll. Transformar los modelos socioculturales de conducta, a través de la formulación

de programas y acciones de educación en sus distintos niveles con la finalidad de

detectar, prevenir, atender y erradicar las conductas estereotipadas que propician las

violencias coutra las mujcrcs:

III. Educar, capacitar y sensibilizar en lnateria dc clcrechos hutnanos de las tnujeres a

las instituciones y al personal encargado de la procuración e irnparlición de justicia,

de las policías estatales y municipales, y demás funcionarios encargados de las
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políticas de prevención, detección, atención, sanción y erraclicación de las violencias

contra las rnujeres;

IV.alaV

VI. Ilomentar y apoyar los pl'ogramas de educación pública yprivada, destinados a

sensibilizar a la sociedad sobre las causas y las consecuencias de las violencias contra

las urujcrcs;

VII. a la IX. ..

X. publicar semestrahnente la infon¡ación general y estadística sobre los casos de

violencias contra las mujercs para integrar el llanco llstatal de Datos e Infonlación

sobre casos de Violencias conüa las Mujcles, pucliéndose apoyar al efecto de los

tliversos órganos estatales rclacionados cn urateria de procuración de justicia;

XI. Prornover la inclusión prioritaria en el Plan tistatal de Desarrollo, las rnedidas y

políticas públicas para prevenir, detectar, atender, sancionar y erradicar las violencias

contra las rnujeres;

XII. a la XIII

XIV. Promover la implernentación y, en su caso, expedir los lineamientos para la

operación y funcionamiento de la Red de Inf'ormación de Violencias contra las

Mujeres y un Sistema para la Identificación y Atención del Riesgo de Violencia

Feminicida, tanto para la Administración Pública Estatal y Municipal, en

coordinación con institucior-res

CAPÍ'I'TJI-O IV

DE LA DIST'IìIBIJCIÓN Dn COMPII'I'IINCIAS ItN MAlllRIA DIi

PRtsVENCIÓN, OIIIECCIÓN, AIBNCIÓN, SANCIÓN Y I]RRADICACIÓN DIJ

LAS VIOLIÙNCIAS CONI'RA LAS MUJilRrrS

Artículo 25
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I. promover se garantice el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida libre

de violencias;

II. Irormular y conducir la política estatal integral desde la perspectiva de género para

prevenir, detectar, atender, sancionff y erradicar las violencias contra las rnujeres;

III. a la VII. .

VIII. promover la coordinación entre el Estado y los ayuntamientos, con la finalidad

de prevenir, detectar, atender, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres;

IX. a la XII

XIII. promover medidas específicas, que sirvan de herramientas de acción pata la

prevención, sanción, detección, atención y erradicación de las violencias contra las

mujeres en todos los árnbitos, en un rtarco de integridad y promoción de los derechos

humanos;

XIV. a la XVII

XVIII. Crear un programa específico para las víctirnas de violencia econórrica en el

rnarco de los programas estatales de empleo; y

xx.

Afüculo 27

I. Fomentar el desarrollo humano desde la visión de protección intcgral dc los

derechos de las mujercs con perspectiva cle género, par'à garantizarles una vida libre

de violencias;

II. a la IV. .
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V. Promover políticas cle prevcllción, detección, atención y erradicación de las

violencias y opoftunidades entre mLÙefes y hombres, para lograr el ernpoderamicnto

de las mujeres y la eliminación de las brcciras y desver-rtajas de género;

VI. Prornover políticas de prevención y atención de las violencias contra las mujeres,

en el ámbito de su competencia;

VII. a la XI. ..

Artículo 28.

II. Capacitar al personal de las diferentes instancias a su cargo para Ia prevenctÓn'

atenció¡, sanción y erraclicación dc las violencias coutra las rnujeres , para atender los

casos de violencia corìtra las mujeres y brindar las rnedidas de protecciór-r;

IV. Integrar el llanco Estatal de Datos e Inftrrmación sobre Casos dc Violencias contra

las Mujeres;

V. a la XIV

Arlículo 29.

I. Promover dentro de la política educativa estatal los principios de igualdad

sustantiva, equidad y no discriminación cntre mujcrcs y hornbres y el respeto pler-ro

a los derechos humanos;

II. Desarrollar e implementar programas educativos. que fomcnten la cultura de una

vida libre de violencias contra las mujeres, así como cl rcspeto a su dignidad;

III. Difundir y promover, dc conformidad con Su presupuesto, la investigaciÓn

rnultidisciplinaria encaminada a conocer y analizar las violcncias ejercidas contra las
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lnujeres en los ccntros cducativos, así colno sLl impacto en la desefción y desernpeño

escolar;

IV. Capacitar anualmente al personal docente en lnateria de derechos humanos y

prevención de tipos y rnodalidades de violencias hacia las mujeres;

V. Iìonnular y aplicar progïalnas y protocolos quc permitan la prevención' detección'

atención y erradicación ternprana de los problernas dc violencias contra las mujeres

en los centros educativos públicos y privados haciendo énfasis en la violencia digital'

vl. prornover la difusión de materiales educativos que promuevan la prevención,

atención y erradicación de las violencias contra las rnujcres;

VIl. lnoorporar, progrcsivatnente, los principios de igualdad sustantiva y pariclad de

género, y sobre los dcrechos políticos de las tnujcres en los ploglamas de educación

básica, media superior y superior, con la finalidacl de lograr la rnodificación de

prejuicios y nonnas sociales que perpetúan las violencias contra las mujcres, y

VIII

Arlículo 30

I. Diseñar, eu el tnarco de la política cle salucl integral de las tnujeres, y en cl ámbito

de su competencia con perspectiva de géncro, la política de prevención, detección,

atención y erradicación de las violencias;

III. Diseñar con perspectiva de géncro, programas pcrmanentes de capacitacton para

el personal dcl sector salud, respecto de las violencias contra las rnujeres que

garanticen la prevención, detección, atención y erradicación de las víctimas'

respetando los derechos humallos de las mujeres y las clisposiciones lcgales'

reglalnentarias, estatales y fèderales aplicables;

II

IV. a la V. ..
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VI. Diseñar e implementar progralnas en materia de prevención, detección, atenctÓn

y erradicación de las violencias, así como de salud integral para mujeres en

condiciones de vulnerabilidad y víctimas de violencia;

vll. Generar y difundir infonnación sobre prevención, detección, atención, sanción y

erradicación de las violencias en contra de las rnujcres;

VIII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones en materia de

violencias contra las mujeres, proporcionando la siguiente información:

a) a la b) ...........

c) Los efectos causados por las violencias en contra de las mujercs;

d)..........

IX....

Artículo 31. ...

I. .....

II. participar en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, respecto de la definición

de la política cultural, buscando detectar, prevenir, atender y etradicar las violencias

contra las rnujeres;

III

IV. Fomentar y estimular las manifestacioncs de la creación intelectual y artística del

pueblo de Jalisco, para detectar, prevenir y erradicar las violencias; y

V

Artículo 32. ..
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I.alall

III. promover campañas de inf-onnación en los centros de trabajo sobre violencias en

contra de las mujeres y sobre los dercchos de las trabajadoras y las obligaciones de

los empleadores;

IV

V. promover y apoyarlarealización de cursos y talleres de capacitación para e (sic)

autoernpleo, dirigidos a mujeres víctimas de violencia; y

Artículo 34

I. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la adrninistractÖn

pública estatal sobre las causas, características y consecuencias de las violencias

contra las mujeres. Los resultados de dichas investigaciones serán dados a conocer

públicarnente para tomar las medidas pertiner-rtes para la erradicación de las

violencias;

II. a la VIII.

IX. Promover de conformidad con su presupuesto, y en coordinación con las

autoridades encargadas de la aplicación de esta Ley, acciones afirmativas que

consideren pertinentes para erradicar las violencias contra las mujeres;

X.

XI. promover de conformidad con su disponibilidad presupuestaria,la otganización

de actividades públicas y sociaies que tengan como finalidad visibilizar los tipos y

modalidades de violencias contra las mujeres, así coÍlo la difusión de acciones

encaminadas a la elirninación cle la violencia contra la rnujcr;

VI
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XIL a la XXIV.

Artículo 35. Laobservancia al cumplimiento estatal de las políticas para el acceso de

las mujeres a una vida libre de violencias, estará a cargo de la comisión Bstatal de

Derechos l{umanos.

Ill Gobic¡ro del Estado de Jalisco será el responsable de garantizar a las mujeres el

acceso a una vida libre de violencias, de acuerdo con el derecho intemacional de

derechos humanos.

Artículo 36. ..

I. a la IV. ...

V. promov er larealización de campañas tanto de prevención de la detección, atención

y erradicación de las violencias en contra de las mujeres, colrìo de información sobre

los servicios que presta la institución, a las mujeres víctimas de violencia;

VI.

VII. Realizar estudios estadísticos e investigaciones que pennitan la elaboración de

políticas públicas para ]a prevención, detección, atención y ertadicación de las

violencias contra las mujeres;

VIII. a la IX.

Artículo 38

I. a la III. ..

IV. Promover y difundir, plogramas que contribuyan a la detección, prevención,

atención y erradicación jc las violencias, así como al desarrollo integral de las

mujeres, con cobertura en toda la red del Sisterna Jalisciensc dc Radio y'l'elevisión;

v
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V

Artículo 4l

I. hnplernentar los plotocolos, las políticas públicas y acciones orientadas a prevenll'

detcctar, atender, Sancional' y en'adicar las violencias cclntra las mujeres, aSí como

brindarles protección;

II.

III. promover, en coordinación con las instancias especializadas, cuÍsos de

capacitación en materia de derechos hulnanos, igualdad de género y de prevención,

atención, sanción -v erraclicación de las violencias contra las mr-rjeres al personal

encargado cle atender a las víctilnas de violencia;

IV.alaV

VL Participar y coadyuvar en la prevención, detección, atención y erradicación de las

violencias contra las mujeres y establecer mecanismos intenìos para la dcnuncia del

personal quc iucuna en violcncìa institucional;

VII. I-levar a cabo, de acuerdo con el Consejo, programaS pennanentcs de inf'onnación

a la población respecto de las violencias contra las rnujeres, sus tipos y modalidades

y sobre las atribuciones y responsabilidades de las instituciones que aticnden a las

víctimas;

Vlll. a la X

XI. Instalar un consejo i\4unicipal para Prcvenir, Atencler y Irrradicar las violencias

contra las rnujeres

El Consejo Municipal se iutegrará, almenos, con las o los titulaíes de la Presidencia,

Sir-rdicatura, Juzgado Municipal, Scguridad Púrblica, lnstituto dc las Mujeres o quien

haga las veccs, y la edil prcsiclenta c1e la Comisióir c1e Igualdad de Género, o su

equivalente en el gobicnlo rnunicipal. Iin todo caso su integración será cieterminada
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en su reglamentación municipal. Se podrá invitar, con dcrccho avoz, a representantes

de los gobiemos estatal y federal, así como a representantes dc 1os sectores pdvado'

académico y social con presencia en el municipio, para diseñar, ejecutar y coordinar

las acciones orientadas a detectar, prevenir, atender y erradicil las violencias contra

las rnujeres, así coÍlo brinclarles protccción; y

XII

XIIL La atención de los demás asuntos que en materia de violencias contra las rnujeres

les conceda esta ley u otros ordenamientos legales'

Arlículo 41 'l'er

a) a la b) ....

c) Prornoci ón y reali7ación de estudios diagnósticos sobre las causas y consecuencias

de las violencias contra las mr-rjeres clel ámbito rural, incluycnclo las de pucblos y

comu¡idacles i¡dígc¡as, afrodcsce¡dientes y otros grupos étrlicgs;

d) Coordinación de rnedidas y políticas públicas que propicien una vida libre de

violencias y no discriminación de mujeres y de hombres en el ámbito rural, y en

pueblos y comunidades indígenas, afrodescendientes y otros grupos étnicos;

e) Colaboraci(tu en el diseño, cott una visión transversal, del proglama cstatal'

orientado a ia preveucióu, atetloión, sanción y en'adicación de las violencias contra

las mujeres, col-t énfàsis a las del ámbito rural, incluyenclo las de pueblos y

comunidades indígenas, afrodescen<Jientes y otros grupos étnicos;

Ð ...

g) Discño y difisi(rn clc t¡aterialcs clue prolnuevan la prcvcnción, atención y

erradicación dc las violcncias contra las mujercs cn el árnbito rural, incluyendo las de

pueblos y cornunidades indígenas, aiì'odesccndientes y otros grupos étnicos, y
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h) ..........

II. hnplementar procesos de fonlación y especialización de servidoras y scrviclores

públicos y del funcionariado de la Secretaría, sobre los derechos de las rnujeres y la

pfevcnción, atención y acceso a una vida libre de violencias;

III. a la IV

Artículo 42. Laprevención que en el estado se realice, tendrá colno objetivo evitar la

cornisión de delitos, erradicar los factores cle riesgo y lograr que la sociedad perciba

todo tipo de violencias cotrìo un evento antisocial, ul] problema de salud púrblica y cle

seguridad ciudadana.

Ar1ículo 43

I. Capacitar al persollal de sus clepenclencias cn materia de derechos humanos.

igr-ralda<l de género y 1a prcvcnciótr, ateución, sauciórr y crradicación dc las violencias

contra las rnujeres;

II. Difundir, en coordinación con el Gobierno del Bstado y los gobictnos municipales,

calnpañas infonlativas pennanentes sobre violencias en contra de las tnujeres' sus

tipos y modalidades y sobre las atribuciones y responsabilidades de las instituciones

que atienden a las r'íctimas;

Ill. Remitir inlòrmación y estadísticas al lJanco llstatal de Datos e Infonllación sobrc

casos de violencias contra las rnujeres en ttuestro estado;

IV. Realiz ar, facilitar y promover el clesarrollo de investigación en torno a las

violencias en contra de las mujcres y Su acceso a la justicia, aSí como la creación de

los pr.otocolos de prevc¡ción y los inclicadores clc evaluación clc las políticas pirblicas,

progranas y protocolos quc se implctncnten;

V. a la VI.
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Artículo 45. Laatención en materia cle violencias en contra de las mujeres deberá ser

prestada por personal profesional y especializado, continuamente capacitado en

materia de igualdad de género'

Artículo 47

l. Identificación de la problernática. Consiste en dctenninar las características del

problema, tipo y modalidades de violencias, riesgos y efectos para las víctimas

directas e indirectas, en la esfera rnédica, económica, laboral y jurídica;

II. Detenninación de prioridades. Identificar las necesidades inmediatas y mediatas,

así como reforzar las medidas de protección que en Su caso requieran las víctimas;

III. a la IV. .

Artículo 49 Bis. ...

I. Implernentar de manera pronta, expedita y eficaz mcdidas de protección reforzada

para las mujeres víctimas de violencias o en riesgo de scrlo, para salvaguardar sus

derechos hutnanos, su integridad fisica y psíquica, así como su bienes y patrimonio'

tomando en cuenta las condiciones de wlnerabilidad en las que se encuentren;

II.

III. Instrumentar acciones integrales que tiendan a disrninuir los efectos de las

violencias contra las rnujeres y evitar la violencia institucional.

Artículo 53

I.alaIV

V. Educación en materia dc <icrcch<-rs de las mujeres y prevención de violencias:

VI. a la VIII.
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Artículo 57. Para Barantizar la integridad y seguridad de las mujeres víctirnas de

violencia, las y los jueces de primera instancia, municipales, ministerios públicos'

síndicas y síndicos, dictarán las rnedidas y órdenes de protecci 6nrelorzadas previstas

en la presente l-ey, sin menoscabo de las que disponga la l,ey General de Acceso de

las Mujcres a una Vida l.ibrc dc Violencias, así como los códigos de procedimientos

civiles y penales vigentes en el listado y otras disposiciones legales, atendiendo al

principio intemacional del interés de la rnujer víctima de violencia'

I. a la III. .

CAPÍ'fUI,O VII

DII LOS PRO'I'OCOLOS Dii ACI'UACIÓN pnnn LA PREVTINCION,

ATENCIÓN, SANCIÓN Y BRRADICACIÓN Dt.] VIOLENCIAS CON.I.RA LAS

MUJERES, NIÑAS Y DB CÉNTNO

Artículo 61. Los protocolos de actuación en materia de prevención, atención' sanción

y erradicació¡ de violencias contra las mujeres, niñas y de género a que se refiere esta

ley deberán establecer cuando menos:

II. Las acciones específicas necesarias para cada tipo y rnodalidades de violencias a

las que va dirigido; Y

III.
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Artículo 62. Losprotocolos de actuación en rìatcria de prevención, atención' sanción

y erradicación de las violencias contra las mujcres, niñas y de género a los que se

refiere esta ley, deberán ser aplicados por las dependencias y entidades de los poderes

del estado, y organiSmos constituciouales autónolnos y gobiernos lnllnicipales'

Artículo 63. t,as dependcncias y entidades públioas que en el ejercicio de sus

funciones tengan injerencia con institucionss privadas col-I]o centros edr"rcativos y

laborales y de salud entre otros, deberán de expedir y vigilar la aplicación de los

protocolos de actuación en materia de prevención, atención, sanción y efradicación de

las violencias contra las mujeres, niñas y de género a los que Se refiere esta ley

aplicablc para dichas instituciones.

ARTÍCULO TI,IRCIìRO. Sc rnoclifica denominación clcl Capítulo VIll dcl 'l'ítulo

Segundo; y se refonnan los artículos 8, 6l , 65. 66, I 05 de la l,ey de los Dercchos de

Niñas, Niños y Adolescentes del llstado de Jalisco. para quedar como sigue:

Artículo 8

I. a la VII

vlll. A una vida libre de violencias y ala integridad pcrsonal;

IX. a la XXXI. .

CAPÍ'[TJI,O VIII

Del Derocho de Acccso a una Vicla Librc d(r Violencias y a la Integridad Personal

Artículo 61

I.alaV

VI. Evitar cl lcnguajc olensiVo y to<lo tipo de violencias:

VII. ala XIl. ..
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Artículo 65. .

I. a la III

IV. Prever que los espacios cn donde se desarrollen las niñas, niños y adolescentes'

aSí coffio la infonnación a la que tengan acceso, estén libres de violencias y ofrezcan

seguridad y respeto a la integridad fisica y psicológica;

V. a la XL ...

Artículo 66.

I. a la IV. .....

V. Protegerles contra toda fonna de violencias, maltrato, perjuicio, daño, aglesión'

abuso, venta, trata de personas y explotación;

VI. a la XI. ..

Artículo 105

I.alaII..

III. Cuando cualquier pefsona propicie, tolere o se abstenga de impedir, cualquier tipo

de abuso, acoso, agfesión, daño, intimidación, violencias, maltrato o perjuicio del que

tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y adolescentes;

IV. a la VL ........

ARTÍCULO CUARTO. Se modifica la denominación del Capítulo III del Título

cuarto; y ss refonnan los artículos 14, 16,81, 82, 83 de lal'ey cle Educación del

Ilstado Libre y soberano <Jc Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo l4.Lapducación impartida en el estado de Jalisco se basará en los resultados

del progreso científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y efectos, las

141



Asunto: lniciativa dc ley de la Diputada Adriana Gabriela Mcdina ortiz que reforma la Lcy Estatal para

la lgualdad entre Mujeresy Hombres, la Leyde Acceso de las Mujeres a una vida librc dc violcncia' la

Ley de los Dercchos de'Niñas, Niños y Adolescentes, Ley dc Educación, Ley de salud' todos

ordenamientos dct t_stado de Jalisco, en materia dc igualdad sustantiva, atcnción y crradicación de las

violcncias contra las mujcrcs y dc protección reforzada'GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

rcsilq2-9el!9-=-
servidumbres, los fànatislnos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la

discriminación y las violencias, especialmente las quc se eiercen contra la niñez y

las rnujeres, así como personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad

social, debiendo implementar políticas públicas orientadas a garant'izar la

transversalidad cle cstos criterios en todos los ámbitos de gobierno del llstado'

I. a la III

IV. Pror"¡overá el respeto al i¡terés geueral de la socicdad, por eucilna de i¡tereses

pafticulares o de grupo, así cotno el respeto a las farnilias' a efecto de que Se reconozca

su it1tpoftancia como los nircleos básicos de la socicdad y constituirse colno espacios

libres de cualquicr tipo de violencias;

V.alaX.

Aftículo l6

I. a la VIII. ..

lx. Prornover, coordinar, impulsar, cjccutar y evaluar un pfogranìa anual de

capacitación, orientació¡ y fonnación dirigido a 1ç,s padres de familia o tutores en los

centros de educación básica, inoluyendo la iridígena y cducación especial'

Iistableciendo en cada institución educativa o zona cscolar, la I:lscr-rela para Padrcs, de

acuerdo a los lineamientos colTcspondicntes, clebicndo propiciar a travós de

progralnas, la participación corresponsable de las làrnilias sn el ploceso educativo de

sus hijas, hijos o pupilos, favoreciendo la arliculación con la cornunidad educativa'

bajo el criterio integral, de aprer-rdizaje para la vida, la cultura dcpaz.la no violcncia

farniliar y de género, la promoción de la igualdad sustantiva y La no discriminación'

así como propiciar la interaccióu arllónica dentro dc los planteles cducativos, entre

educadores, educandos y paclres cle fàmilia; para lo cual sc aprovcchará la

infraestructura lÌsica escolar instala<la, en horarios y días quc no sc prcstcn los

servicios educativos ordinarios;
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X. a la XV. ..

XVI. Ilrindar cursos a los docentes y al porsonal que labora en los planteles de

educación, sobre ìos dcrschos de los educandos y la obligación que tieneti al estar

encargados de su custodia, a ef'ccto tle protegerlos contra tocla l'orma de violencias,

maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso. trata o explotación' Illlo con el objeto de

prevenir las posibles omisiones en su labor;

XVll. a la XXII.
CaPítulo III

De la cultura de la paz, convivencia demo críúica en las escuelas

y entomos cscolarcs libres de violencias

Artículo 81. ...

Los docentes y el personal que labora en los planteles de educación deberán estar

capacitados pafa tornar las lnedidas que aseguren la protección, el cuidado de los

cclucandos y la conesponsabilidacl que tienen al estar encargados de su custodia' así

collro pfotegerlos contra toda f'orma dc lnaltrato infäntil, violencias cn cualquiera cle

SuS f'onîas, perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral' así

como i¿entificar cualquier situración que ponga en ricsgo a los educandos y

canahzândolos confonne a los protooolos correspondientes, quc la propia Secretaría

emita.

Artículo 82

l. a la III
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IV. tlstablecef los lnecanislnos gratuitos de asesoría' orientación' reporte de casos y

de protección para las niñas, niños, adolescentes yjóvenes que estén involucrados en

violencias o maltrato cscolar, ya Sea psicológico, fìsico o cibernético' procurando

ofi.eccr ser'icios refi)otos cle atcnción, a través clc una línea pública telefórlica u otros

medios electrónicos;

v. Solicitar a la cornisión Nacional para 1a Mejola continua de la Ilducación estudios'

investigaciones, infonnes y diagnósticos que permitan conocef las causas y la

incidencia del fenórneno de violencias o maltrato entfe escolares en cualquier tipo' ya

sea psicológica- fisica o cibcrnética, así como su impacto en el entomo escolar en la

deserción dc los centros educativos. en el clescurpeño acaclélnico de los educandos, cn

sus vínculos familiares y cotlunitarios y (jl dcsarrollo integral cle todas sus

pote¡cialida<les, así colno las ¡redidas para atenjer dioha problen'rática;

VI

Vtl. llaccr clel conocimiunto dc las autoriclacies compctentcs las conductas que pueclen

resultar constitutivas cle inliaocioncs o delitos cometidos en oontra dc las niñas' los

niños. adolesccntes y jóvcnes por cl cjercicio de cualquier lnaltrato o tipo de

violencias en el entomo escolar, fàrniliar o comunitario, así cofflo profiìover Su

defensa en las instancias administrativas o judiciales:

VIII. Real izar campaíias, rnediante cl uso de las tecnologías de la in{'on'nación'

col'nnnicación. conocir]licuto y aprcndizaje digital, quc concienticetl sobre la

importancia dc una couviVcncia librc dc violencias o maltrato, ya Sea psicológico'

tìsico o cibcrnético. cn los áinbitos fämiliar, ocxnuuitario, escoiar y social; y

lX. a la X.

Artículo g3. l,a autoridad eclucativa estatal, cn el átnbito de su respectiva competencla,

c¡ritirá protocgios clc actr,raci(',n quc sean ncccsarios para el cr-ulplirniento del artíoulcr

82 de esta Ley. l]ntre [6s protoc..rlos quc emita, deberán ensontrarse las reglas cle

convivencia escolar parulaprevcnción, gcstión, tnanejo V atetrción de las violencias'

intolerancia o discriminació¡ que Se genere en el entorno escolar, iàmiliar' laboral o

comunitario contra cualquier integrante dc 1a comunidad educativa, para su cletección
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opoftuna y parala atenoión cle accidentes que se prescnten en el plantel cducativo' A

Su vez, determinarán los mecanismos para la ¡iecliación y resolución pacífica de

controversias que Se presenten entrc los integrantes de la cornunidad cclucativa'

ARTÍCULO QIJIN'IO. Se refonnan los artículos 3 y ló; ¡' se adiciona la fracción

XII al artículo 3, y las fracciones V y VI al artículo l6 de la Ley cle Salud del Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 3

I. a la IX.

X. El desarrollo de la enseñanza, la investigación científica, tecnológica y la
aplicación de la bioética para la salud;

xl. L.a promoción dc los principios cle equidad, igualdad sustantiva, no

discriminación, inclusión y gratuidad en el acceso a los servicios dc salud y err la

prestación de los mismos; Y

XII. Gara ntizar el derecho a la protección de Ia salud con enfoque diferenciado,

perspectiva de género e interculturalidad'

Ar1ículo 16.

I.alall

III. Garanti zar qùela atención rnéclica prestada por cl sector pirblico, privado y social

en todos sus niveles, no afecte la estabilidad económica cle los usuarios de los servicios

de salud; 
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IV. Iln su ámbito de cornpetencia, dar eftcazcumplimiento a los objctivos del Sistcma

Nacional de Salud establecidos en el artículo 6" cle la Ley General de Salud;

v. Promover la crcación de programas de atención integral a víctimas de

violencia sexual, familiar, acoso y violencia escolar' en coordinación con las

autoridades educativas; Y

vI. Elaborar protocolos para la deteccióno atención y prevención de las violencias

contra las mujeres, adolescentes, niñas y niños, de conformidad con lo previsto

en las Normas Oficiales Mexicanas, garantizando su cumplimiento en los

servicios de salud.
TRANSITORIOS

PRIMERO. [:.1 presente decreto entrarâen vigor al diasiguier-rte de su publicación en

el Periódico Ofrcial "El Estado de Jalisco"'

SIIGIJNDO. Las referencias que en otras leycs y dernás disposiciones jurídicas sc

realicen alaLey L:statal parala Igualdad entre Mujeres y Ilombres, se entenclerán

referidas alaLey Ilstatal paralalgualdad Sustantiva entre Mujeres y Ilombres; de

igual fonna, las que se hagan alaLey de Acceso de las Mujeres a una lida Libre de

Viole'cia del Estado de Jalisco, se entenderán refèridas a la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre cle Violencias del Estado de Jalisco.

.IFIRCIIRO. I-as autoridadcs competcntes clcl Bstado de Jalisco y de los rnunicipios

deberán llevar a cabo las adccuacioncs rcglamentarias comespondicntes y' en Su caso'

suscribir los instrumentos necesarios pata dar curnplimiento a lo dispuesto en el

presente Decreto, en un plazo no mayor a 180 días hábiles'

tarnente

Guadalajara,
Palacio dcl Podel I

; 5 de marz.o 2026

dcl Iistado de Jalisccr

DIP. ADRIANA A MTiDINA ORTÍZ
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